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SANTO PADRE

CARTA APOSTÓLICA EN FORMA DE MOTU PROPRIO «TRADITIONIS 
CUSTODES» SOBRE EL USO DE LA LITURGIA ROMANA ANTERIOR A 
LA REFORMA DE 1970

 
Custodios	 de	 la	 tradición,	 los	 obispos,	 en	 comunión	 con	 el	 Obispo	 de	

Roma,	 constituyen	 el	 principio	 visible	 y	 el	 fundamento	 de	 la	 unidad	 en	 sus	
Iglesias	particulares1.	Bajo	 la	 guía	del	Espíritu	Santo,	mediante	 el	 anuncio	del	
Evangelio	y	la	celebración	de	la	Eucaristía,	gobiernan	las	Iglesias	particulares	que	
les	han	sido	confiadas2.

Para	promover	 la	 concordia	 y	 la	unidad	en	 la	 Iglesia,	 con	paternal	 solici-
tud	hacia	aquellos	que	en	algunas	regiones	se	adheieron	a	las	formas	litúrgicas	
anteriores	 a	 la	 reforma	 deseada	 por	 el	 Concilio	 Vaticano	 II,	 mis	 Venerables	
Predecesores,	San	Juan	Pablo	II	y	Benedicto	XVI,	concedieron	y	reglamentaron	
la	facultad	de	utilizar	el	Misal	Romano	publicado	por	San	Juan	XXIII	en	19623. 
De	este	modo,	querían	«facilitar	la	comunión	eclesial	a	aquellos	católicos	que	se	
sienten	vinculados	a	unas	formas	litúrgicas	anteriores»	y	no	a	otras4.

1Cfr.	Conc.	Ecum.	Vat.	II,	Const.	dogm.	sobre	la	Iglesia	“	Lumen Gentium”,	21	noviembre	1964,	n.	
23: AAS	57	(1965)	27.
2Cfr.	Conc.	Ecum.	Vat.	II,	Const.	dogm.	sobre	la	Iglesia	“	Lumen Gentium”,	21	noviembre	1964,	
n. 27: AAS	57	(1965)	32;	Conc.	Ecum.	Vat.	II,	Decr.	Sobre	la	misión	pastoral	de	los	obispos	en	la	
Iglesia	“	Christus Dominus”,	28	octubre	1965,	n.	11:	AAS	58	(1966)	677-678;	Catecismo	de	la	Iglesia	
Católica	n.	833.
3Cfr.	Juan	Pablo	II,	Litt.	Ap.	Motu	proprio	datae	“	Ecclesia Dei”, 2 julio1988: AAS	80	(1998)	1495-
1498;	BENEDICTO	XVI,	 Litt.	Ap.	Motu	proprio	datae	 “	Summorum Pontificum”, 7 julio 2007: 
AAS 99	(2007)	777-781;	Litt.	Ap.	Motu	proprio	datae	“	Ecclesiae unitatem”, 2 julio 2009: AAS 101 
(2009)	710-711.
4Juan	Pablo	II,	Litt.	Ap.	Motu	proprio	datae	“ Ecclesia Dei”, 2 julio 1988, n. 5: AAS	80	(1988)	1498.



366

J U L I O - S E P T I E M B R E 	 D E 	 2 0 2 1

A	raíz	de	la	iniciativa	de	mi	venerado	predecesor	Benedicto	XVI	de	invitar	
a	 los	 obispos	 a	 una	 evaluación	 de	 la	 aplicación	 del	Motu	 Proprio	 Summorum 
Pontificum,	 tres	 años	 después	 de	 su	 publicación,	 la	 Congregación	 para	 la	
Doctrina	de	la	Fe	llevó	a	cabo	una	amplia	consulta	a	los	obispos	en	2020,	cuyos	
resultados	fueron	considerados	a	la	luz	de	la	experiencia	adquirida	en	estos	años.

Ahora,	 en	 vista	 de	 los	 deseos	 expresados	 por	 el	 episcopado	 y	 habiendo	
escuchado	el	parecer	de	 la	Congregación	para	 la	Doctrina	de	 la	Fe,	deseo,	con	
esta	Carta	Apostólica,	proseguir	aún	más	en	la	búsqueda	constante	de	la	comu-
nión	eclesial.	Por	ello,	he	considerado	oportuno	establecer	lo	siguiente:

Art.	1.	Los	libros	litúrgicos	promulgados	por	los	santos	Pontífices	Pablo	VI	
y	Juan	Pablo	II,	en	conformidad	con	los	decretos	del	Concilio	Vaticano	II,	son	la	
única	expresión	de	la	lex orandi del Rito Romano.

Art.	 2.	 Al	 obispo	 diocesano,	 como	moderador,	 promotor	 y	 custodio	 de	
toda	la	vida	litúrgica	en	la	Iglesia	particular	que	le	ha	sido	confiada5	le	correspon-
de	la	regulación	de	las	celebraciones	litúrgicas	en	su	propia	diócesis6. Por tanto, 
es	de	su	exclusiva	competencia	autorizar	el	uso	del	Missale Romanum de 1962 
en	la	diócesis,	siguiendo	las	orientaciones	de	la	Sede	Apostólica.

Artículo	3.	El	obispo,	en	las	diócesis	en	las	que	hasta	ahora	hay	presencia	
de	uno	o	más	grupos	que	celebran	según	el	misal	anterior	a	la	reforma	de	1970	

5 Cfr.	Conc.	Ecum.	Vat.	II,	Const.	sobre	la	sagrada	liturgia	“	Sacrosanctum Concilium”,	4	diciembre	
1963, n. 41: AAS	 56	 (1964)	 111;	Caeremoniale Episcoporum,	 n.	 9;	Congregación	para	 el	Culto	
Divino	y	la	Disciplina	de	los	Sacramentos,	Istr.	“	Redemptionis Sacramentum”	sobre	algunas	cosas	
que	hay	que	observar	y	evitar	en	relación	con	la	Santísima	Eucaristía,	25	marzo	2004,	nn.	19-25:	
AAS	96	(2004)	555-557.
6	Cfr.	CIC,	can.	375,	§	1;	can.	392.
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debe:

§	1.	Comprobar	que	estos	grupos	no	excluyan	 la	validez	y	 la	 legitimidad	
de	 la	 reforma	 litúrgica,	 de	 los	 dictados	 del	 Concilio	 Vaticano	 II	 y	 del	
Magisterio	de	los	Sumos	Pontífices;
§	2.	indicar	uno	o	varios	lugares	donde	los	fieles	pertenecientes	a	estos	gru-
pos	pueden	reunirse	para	la	celebración	de	la	Eucaristía	(no	en	las	iglesias	
parroquiales	y	sin	erigir	nuevas	parroquias	personales);
§	3.	establecer	en	el	lugar	indicado	los	días	en	que	se	permiten	las	celebra-
ciones	eucarísticas,	utilizando	el	Misal	Romano	promulgado	por	San	Juan	
XXIII en 19627.	En	estas	celebraciones	las	lecturas	se	proclamarán	en	len-
gua	vernácula,	utilizando	las	traducciones	de	la	Sagrada	Escritura	para	uso	
litúrgico,	aprobadas	por	las	respectivas	Conferencias	Episcopales;
§	4.	nombrar	a	un	sacerdote	que,	como	delegado	del	obispo,	se	encargue	
de	 las	 celebraciones	 y	de	 la	 atención	pastoral	 de	dichos	 grupos	de	 fieles.	
El	sacerdote	deberá	ser	 idóneo	para	esta	tarea,	competente	en	el	uso	del	
Missale Romanum anterior	a	la	reforma	de	1970,	tener	un	conocimiento	
del	 latín	que	le	permita	comprender	plenamente	las	rúbricas	y	 los	textos	
litúrgicos,	y	deberá	estar	animado	por	una	viva	caridad	pastoral	y	un	senti-
do	de	comunión	eclesial.	En	efecto,	es	necesario	que	el	sacerdote	responsa-
ble	se	preocupe	no	sólo	de	la	celebración	digna	de	la	liturgia,	sino	también	
de	la	atención	pastoral	y	espiritual	de	los	fieles.
§	 5.	 Proceder	 en	 las	 parroquias	 personales	 erigidas	 canónicamente	 en	
beneficio	de	estos	fieles,	a	una	valoración	adecuada	de	su	utilidad	real	para	
el	crecimiento	espiritual,	y	evaluar	si	las	mantiene	o	no.
§	6.	Cuidar	de	no	autorizar	la	creación	de	nuevos	grupos.

7	Cfr.	Congregación	para	la	Doctrina	de	la	Fe,	Decreto	“	Quo magis”	sobre	la	aprobación	de	siete	
nuevos	textos	de	prefacio	para	la	Forma	Extraordinaria	del	Rito	Romano,	22	de	febrero	de	2020.	
Y	Decreto	“Cum sanctissima”	sobre	la	celebración	litúrgica	en	honor	de	los	santos	en	la	forma	ex-
traordinaria	del	rito	romano,	el	22	de	febrero	2020:	L’Osservatore	Romano,	26	marzo	2020,	p.	6.



368

J U L I O - S E P T I E M B R E 	 D E 	 2 0 2 1

Artículo	4.	 Los	presbíteros	 ordenados	después	de	 la	 publicación	del	 pre-
sente	Motu	proprio,	 que	 quieran	 celebrar	 con	 el	Missale Romanum de 1962, 
deberán	presentar	una	solicitud	formal	al	obispo	diocesano,	que	consultará	a	la	
Sede	Apostólica	antes	de	conceder	la	autorización.

Artículo	5.	Los	presbíteros	que	ya	celebran	según	el	Missale Romanum de 
1962,	pedirán	al	obispo	diocesano	la	autorización	para	seguir	manteniendo	esa	
facultad.

Artículo	 6.	 Los	 institutos	 de	 Vida	 Consagrada	 y	 las	 Sociedades	 de	 Vida	
Apostólica	 establecidos	 por	 la	 Comisión	 Pontificia	 Ecclesia Dei pasan a ser 
competencia	 de	 la	Congregación	para	 los	 Institutos	de	Vida	Consagrada	 y	 las	
Sociedades	de	Vida	Apostólica.

Artículo	 7.	 La	 Congregación	 para	 el	 Culto	Divino	 y	 la	 Disciplina	 de	 los	
Sacramentos	 y	 la	 Congregación	 para	 los	 Institutos	 de	 Vida	 Consagrada	 y	 las	
Sociedades	de	Vida	Apostólica,	para	los	asuntos	de	su	competencia,	ejercerán	la	
autoridad	de	la	Santa	Sede,	vigilando	la	observancia	de	estas	disposiciones.

Art.	 8.	 Quedan	 abrogadas	 las	 normas,	 instrucciones,	 concesiones	 y	 cos-
tumbres	 anteriores	 que	 no	 se	 ajusten	 a	 las	 disposiciones	 del	 presente	 Motu	
Proprio.

Todo	 lo	 que	he	 dispuesto	 por	medio	 de	 esta	Carta	Apostólica	 en	 forma	
de	Motu	Proprio,	ordeno	que	sea	observado	en	 todas	 sus	partes,	no	obstante	
cualquier	cosa	en	contrario,	aunque	sea	digna	de	especial	mención,	y	establezco	
que	se	promulgue	mediante	su	publicación	en	el	diario	L'Osservatore	Romano,	
entrando	 en	 vigor	 inmediatamente,	 y	 que	 posteriormente	 se	 publique	 en	 el	
Comentario	oficial	de	la	Santa	Sede,	Acta Apostolicae Sedis.
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Dado	en	Roma,	en	San	 Juan	de	Letrán,	el	16	de	 julio	de	2021,	Memoria	
Litúrgica	de	Nuestra	Señora	del	Carmen,	IX	de	Nuestro	Pontificado.

Francisco
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SANTO PADRE

HOMILÍA EN LA JORNADA MUNDIAL DE LOS ABUELOS
Y DE LOS MAYORES

Basílica	de	San	Pedro,	25	de	julio	de	2021

[Homilía del Santo Padre, leída por Monseñor Rino Fisichella]

Hermanos	y	hermanas,	tengo	el	placer	y	el	honor	de	leer	la	homilía	que	el	
Papa	Francisco	ha	preparado	para	esta	ocasión.

Mientras	estaba	sentado	enseñando,	«al	levantar	la	vista,	Jesús	vio	que	una	
gran	multitud	 acudía	 a	 él,	 y	 le	 preguntó	 a	 Felipe:	 “¿Dónde	 compraremos	pan	
para	que	coma	esta	gente?”»	 (Jn	6,5).	 Jesús	no	se	 limita	a	enseñar,	sino	que	se	
deja	interrogar	por	el	hambre	que	anida	en	la	vida	de	la	gente.	Y,	de	ese	modo,	
da	de	comer	a	la	multitud	distribuyendo	los	cinco	panes	de	cebada	y	los	dos	pes-
cados	que	un	muchacho	le	ofreció.	Al	final,	como	sobraron	bastantes	pedazos	de	
pan,	les	dijo	a	los	suyos	que	los	recogieran,	«para	que	no	se	pierda	nada»	(v.	12).

En	esta	Jornada,	dedicada	a	los	abuelos	y	a	los	mayores,	quisiera	detenerme	
precisamente	en	estos	tres	momentos:	 Jesús	que	ve	el	hambre	de	 la	multitud;	
Jesús	que	comparte	el	pan;	Jesús	que	ordena	recoger	los	pedazos	sobrantes.	Tres	
momentos	que	se	pueden	resumir	en	tres	verbos:	ver,	compartir,	custodiar.

El	primero,	ver.	El	Evangelista	Juan,	al	principio	de	la	narración,	señala	este	
particular:	Jesús	levanta	los	ojos	y	ve	a	la	multitud	hambrienta	después	de	haber	
caminado	mucho	para	encontrarlo.	Así	inicia	el	milagro,	con	la	mirada	de	Jesús,	
que	no	es	indiferente	ni	está	atareado,	sino	que	advierte	los	espasmos	del	ham-
bre	que	atormentan	a	la	humanidad	cansada.	Él	se	preocupa	por	nosotros,	nos	
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cuida,	quiere	saciar	nuestra	hambre	de	vida,	de	amor	y	de	felicidad.	En	los	ojos	
de	Jesús	descubrimos	la	mirada	de	Dios:	una	mirada	que	es	atenta,	que	escudriña	
los	anhelos	que	llevamos	en	el	corazón,	que	ve	la	fatiga,	el	cansancio	y	la	esperan-
za	con	las	que	vamos	adelante.	Una	mirada	que	sabe	captar	la	necesidad	de	cada	
uno.	A	los	ojos	de	Dios	no	existe	la	multitud	anónima,	sino	cada	persona	con	su	
hambre.	Jesús	tiene	una	mirada	contemplativa,	es	decir,	capaz	de	detenerse	ante	
la	vida	del	otro	y	descifrarla.

Esta	es	 también	 la	mirada	con	 la	que	 los	abuelos	y	 los	mayores	han	visto	
nuestra	vida.	Es	el	modo	en	el	que	ellos,	desde	nuestra	 infancia,	 se	han	hecho	
cargo	de	nosotros.	Habiendo	tenido	una	vida	muy	sacrificada,	no	nos	han	tra-
tado	con	indiferencia	ni	se	han	desentendido	de	nosotros,	sino	que	han	tenido	
ojos	atentos,	 llenos	de	ternura.	Cuando	estábamos	creciendo	y	nos	sentíamos	
incomprendidos	o	asustados	por	los	desafíos	de	la	vida,	se	fijaron	en	nosotros,	en	
lo	que	estaba	cambiando	en	nuestro	corazón,	en	nuestras	 lágrimas	escondidas	
y	en	los	sueños	que	llevábamos	dentro.	Todos	hemos	pasado	por	las	rodillas	de	
los	abuelos,	que	nos	han	llevado	en	brazos.	Y	es	gracias	también	a	este	amor	que	
nos	hemos	convertido	en	adultos.

Y	nosotros,	¿qué	mirada	tenemos	hacia	los	abuelos	y	los	mayores?	¿Cuándo	
fue	la	última	vez	que	hicimos	compañía	o	llamamos	por	teléfono	a	un	anciano	
para	manifestarle	nuestra	cercanía	y	dejarnos	bendecir	por	sus	palabras?	Sufro	
cuando	 veo	 una	 sociedad	 que	 corre,	 atareada,	 indiferente,	 afanada	 en	 tantas	
cosas	 e	 incapaz	 de	 detenerse	 para	 dirigir	 una	mirada,	 un	 saludo,	 una	 caricia.	
Tengo	miedo	de	una	sociedad	en	 la	que	todos	somos	una	multitud	anónima	e	
incapaces	de	levantar	la	mirada	y	reconocernos.	Los	abuelos,	que	han	alimentado	
nuestra	vida,	hoy	tienen	hambre	de	nosotros,	de	nuestra	atención,	de	nuestra	
ternura,	de	sentirnos	cerca.	Alcemos	la	mirada	hacia	ellos,	como	Jesús	hace	con	
nosotros.
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El	segundo	verbo:	compartir.	Después	de	haber	visto	el	hambre	de	aquellas	
personas,	Jesús	desea	saciarlas.	Y	lo	hace	gracias	al	don	de	un	muchacho	joven,	
que	ofrece	sus	cinco	panes	y	los	dos	peces.	Es	muy	hermoso	que	un	muchacho,	
un	joven,	que	comparte	lo	que	tiene,	esté	en	el	centro	de	este	prodigio	del	que	
se	benefició	tanta	gente	adulta	–unas	cinco	mil	personas–.

Hoy	tenemos	necesidad	de	una	nueva	alianza	entre	los	jóvenes	y	los	mayo-
res,	hoy	tenemos	necesidad	de	compartir	el	común	tesoro	de	la	vida,	de	soñar	
juntos,	de	superar	 los	conflictos	entre	generaciones	para	preparar	el	 futuro	de	
todos.	Sin	esta	alianza	de	vida,	de	sueños,	de	futuro,	nos	arriesgamos	a	morir	de	
hambre,	 porque	 aumentan	 los	 vínculos	 rotos,	 las	 soledades,	 los	 egoísmos,	 las	
fuerzas	 disgregadoras.	 Frecuentemente,	 en	 nuestras	 sociedades	 hemos	 entre-
gado	la	vida	a	la	idea	de	que	“cada uno se ocupe de sí mismo”. Pero eso mata. El 
Evangelio	nos	exhorta	a	compartir	lo	que	somos	y	lo	que	tenemos,	ese	es	el	único	
modo	en	que	podemos	ser	saciados.	He	recordado	muchas	veces	 lo	que	dice	a	
este	propósito	el	profeta	Joel	(cf.	Jl 3,1):	Jóvenes	y	ancianos	juntos.	Los	jóvenes,	
profetas	del	futuro	que	no	olvidan	la	historia	de	la	que	provienen;	los	ancianos,	
soñadores	nunca	cansados	que	trasmiten	la	experiencia	a	los	jóvenes,	sin	entor-
pecerles	el	camino.	Jóvenes	y	ancianos,	el	tesoro	de	la	tradición	y	la	frescura	del	
Espíritu.	Jóvenes	y	ancianos	juntos.	En	la	sociedad	y	en	la	Iglesia:	juntos.

El	 tercer	 verbo:	 custodiar.	Después	de	que	 todos	 comieron,	 el	Evangelio	
refiere	que	sobraron	muchos	pedazos	de	pan.	Ante	esto,	Jesús	da	una	indicación:	
«Recojan	los	pedazos	que	han	sobrado,	para	que	no	se	pierda	nada»	(Jn	6,12).	Es	
así	el	corazón	de	Dios,	no	sólo	nos	da	mucho	más	de	lo	que	necesitamos,	sino	
que	se	preocupa	también	de	que	nada	se	desperdicie,	ni	siquiera	un	fragmento.	
Un	pedacito	de	pan	podría	parecer	poca	cosa,	pero	a	 los	ojos	de	Dios	nada	se	
debe	 descartar.	 Es	 una	 invitación	 profética	 que	 hoy	 estamos	 llamado	 a	 hacer	
resonar	 en	 nosotros	mismos	 y	 en	 el	mundo:	 recoger,	 conservar	 con	 cuidado,	
custodiar.	 Los	 abuelos	 y	 los	mayores	 no	 son	 sobras	 de	 la	 vida,	 desechos	 que	
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se	deben	tirar.	Ellos	 son	esos	valiosos	pedazos	de	pan	que	han	quedado	sobre	
la	mesa	de	nuestra	 vida,	 que	pueden	 todavía	nutrirnos	 con	una	 fragancia	que	
hemos	perdido,	“la fragancia de la misericordia y de la memoria”. No perdamos 
la	memoria	de	 la	que	 son	portadores	 los	mayores,	porque	 somos	hijos	de	 esa	
historia,	y	sin	raíces	nos	marchitaremos.	Ellos	nos	han	custodiado	a	lo	largo	de	
las	etapas	de	nuestro	crecimiento,	ahora	nos	toca	a	nosotros	custodiar	su	vida,	
aligerar	 sus	dificultades,	 estar	 atentos	 a	 sus	necesidades,	 crear	 las	 condiciones	
para	que	se	les	faciliten	sus	tareas	diarias	y	no	se	sientan	solos.	Preguntémonos:	
“¿He	visitado	a	los	abuelos?	¿a	los	mayores	de	la	familia	o	de	mi	barrio?	¿Los	he	
escuchado?	¿Les	he	dedicado	un	poco	de	tiempo?”.	Custodiémoslos,	para	que	
no	se	pierda	nada.	Nada	de	su	vida	ni	de	sus	sueños.	Depende	de	nosotros,	hoy,	
que	no	nos	arrepintamos	mañana	de	no	haberles	dedicado	suficiente	atención	a	
quienes	nos	amaron	y	nos	dieron	la	vida.		

Hermanos	y	hermanas,	los	abuelos	y	los	mayores	son	el	pan	que	alimenta	
nuestras	 vidas.	 Estemos	 agradecidos	 por	 sus	 ojos	 atentos,	 que	 se	 fijaron	 en	
nosotros,	por	sus	rodillas,	que	nos	acunaron,	por	sus	manos,	que	nos	acompa-
ñaron	y	 alzaron,	por	haber	 jugado	 con	nosotros	 y	por	 las	 caricias	 con	 las	que	
nos	 consolaron.	 Por	 favor,	 no	 nos	 olvidemos	 de	 ellos.	 Aliémonos	 con	 ellos.	
Aprendamos	a	detenernos,	a	 reconocerlos,	a	escucharlos.	No	 los	descartemos	
nunca.	 Custodiémoslos	 con	 amor.	 Y	 aprendamos	 a	 compartir	 el	 tiempo	 con	
ellos.	 Saldremos	mejores.	 Y,	 juntos,	 jóvenes	 y	 ancianos,	 nos	 saciaremos	 en	 la	
mesa	del	compartir,	bendecida	por	Dios.
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OBISPO	DIOCESANO.	CARTAS	SEMANALES

"SAN JUAN DE ÁVILA, 75 AÑOS COMO PATRONO"
Domingo, 04-VII-21

Corría	el	año	1946,	cuando	la	comunidad	cristiana	se	reponía	de	la	terrible	
persecución	religiosa	a	la	que	fue	sometida	en	la	década	anterior.	Miles	y	miles	de	
mártires	regaron	con	su	sangre	preciosa	nuestro	suelo	patrio:	obispos	y	sacerdo-
tes,	religiosos,	seglares,	muchísimos	seglares.	Y	la	sangre	de	los	mártires	fue	una	
vez	más	semilla	de	nuevos	cristianos.	La	Iglesia	experimentó	un	gran	 impulso,	
se	sentía	 llena	de	vida,	sus	Seminarios	se	colmaron,	 los	noviciados	se	 llenaron,	
la	Acción	Católica	conoció	su	mejor	impulso,	nacía	Cursillos	de	Cristiandad.	Y	
en	ese	ambiente	de	alta	estima	se	propuso	al	Papa	Pío	XII	que	el	beato	Juan	de	
Ávila,	que	había	sido	beatificado	50	años	antes,	 fuera	proclamado	patrono	del	
clero	secular	español.

Llegó	el	2	de	 julio	 el	Breve	 apostólico	Dilectus Filius,	 dirigido	 al	 cardenal	
Parrado,	 arzobispo	 de	 Granada,	 que	 había	 elevado	 súplicas	 al	 Santo	 Padre	
pidiendo	este	patronazgo	de	san	Juan	de	Ávila	sobre	el	clero	español.	Y	los	sacer-
dotes	diocesanos	de	toda	España	cantaron	"Apóstol de Andalucía, el clero espa-
ñol te aclama".	La	devoción	a	san	Juan	de	Ávila	se	ha	gestado	en	los	Seminarios	
diocesanos,	 de	 generación	 en	 generación,	 de	manera	 que	 las	 generaciones	 de	
obispos	y	sacerdotes	han	experimentado	un	cariño	a	su	santo	patrono,	que	cada	
10	de	mayo	se	renueva,	para	invocarle	por	nuestras	vidas	sacerdotales	y	nuestra	
fidelidad.

¿Qué	es	un	sacerdote	diocesano?	Es	el	sacerdote	cuya	vida	se	desarrolla	en	
torno	al	obispo,	de	quien	es	colaborador	inmediato,	al	servicio	de	una	diócesis	
concreta,	en	un	presbiterio	diocesano.	Son	los	curas	de	 las	parroquias	y	de	 los	
distintos	 servicios	 religiosos,	 con	 los	que	 la	 Iglesia	 sirve	en	un	 territorio	parti-



378

J U L I O - S E P T I E M B R E 	 D E 	 2 0 2 1

cular.	 Se	distingue	el	 sacerdote	diocesano	del	 sacerdote	 religioso,	 el	 sacerdote	
secular	del	sacerdote	regular	(sometido	a	un	regla	de	vida).	Este	vive	ante	todo	
de	un	carisma,	inspirado	por	su	Fundador	al	servicio	de	una	misión	especial	en	
la	 Iglesia.	 El	 sacerdote	 diocesano	 no	 tiene	 fundador	 ni	 carisma	 aparte	 ni	 otra	
misión	que	 la	de	colaborar	con	el	obispo	y	servir	a	este	pueblo	santo	de	Dios.	
Ambos	 son	una	 riqueza	 grande	para	 la	 Iglesia	 y	 suelen	 complementarse	 en	 la	
mutua	colaboración.

San	 Juan	de	Ávila	 fue	 invitado	a	entrar	en	 la	Compañía	de	 Jesús,	pero	él	
permaneció	en	la	diócesis	de	Córdoba,	dependiendo	de	su	obispo	y	del	pequeño	
beneficio	de	Santaella	que	el	obispo	le	confió.	Y	desde	esta	condición	de	sacerdo-
te	diocesano	secular,	se	movió	por	el	entorno	andaluz	y	extremeño,	predicando	
y	 fundando	 colegios,	 acompañando	 a	 sacerdotes	 y	 a	 personas	 de	 todo	 tipo	 y	
condición,	viviendo	una	vida	ejemplar.	Cuando	los	sacerdotes	y	 los	obispos	de	
España	buscaban	un	patrono,	no	encontraron	otro	mejor.	Y	por	eso,	hace	75	
años	san	Juan	de	Ávila	fue	proclamado	patrono	del	clero	secular	español.

Con	 este	 motivo,	 la	 diócesis	 de	 Córdoba	 ha	 organizado	 un	 Congreso	
Internacional	Avilista.	Es	el	tercero	en	la	diócesis	de	Córdoba,	desde	la	procla-
mación	de	San	Juan	de	Ávila	como	Doctor	de	la	Iglesia	Universal	(2012),	con	el	
objetivo	de	dar	a	conocer	esta	figura	gigante	por	su	santidad	y	por	su	doctrina	y	
enseñanza	a	todo	el	pueblo	santo	de	Dios.	Montilla	es	el	lugar	donde	san	Juan	de	
Ávila	residió	los	últimos	15	años	de	su	vida	y	es	el	lugar	que	guarda	devotamente	
su	casa	y	su	sepulcro.	Montilla	lo	ha	declarado	hijo	adoptivo	y	lo	considera	uno	
de	 los	 suyos,	 y	 a	Montilla	 se	 dirigen	 los	 peregrinos	 que	 buscan	 venerarlo.	 A	
Montilla	 acudimos	este	2	de	 julio,	 en	el	75	aniversario	del	patronazgo	de	San	
Juan	de	Ávila	sobre	los	sacerdotes	diocesanos	seculares.	La	diócesis	de	Córdoba	
tiene	ese	precioso	deber	de	mostrar	al	mundo	el	gran	tesoro	que	guarda	en	su	
memoria,	y	desde	la	diócesis	de	Córdoba	se	trabaja	constantemente	en	difundir	
su	doctrina,	en	traducir	sus	escritos	a	diversas	lenguas,	en	acoger	a	los	muchos	
peregrinos	que	vienen	a	conocer	al	Santo	Doctor	de	la	Iglesia.
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Que	el	recurso	constante	a	san	Juan	de	Ávila,	para	conocerle	mejor	y	para	
imitar	 su	 vida,	 renueve	nuestra	diócesis	 y	nos	haga	parecidos	 a	 él	 en	 la	nueva	
evangelización	que	hoy	hemos	de	afrontar.	Contamos	 siempre	con	 su	protec-
ción.

Recibid	mi	afecto	y	mi	bendición:

†	Demetrio	Fernández
Obispo de Córdoba
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OBISPO	DIOCESANO.	CARTAS	SEMANALES

"MANDATO MISIONERO"
Domingo, 1-VII-21

La	Iglesia	existe	para	evangelizar,	ha	recibido	de	su	Fundador	este	mandato:	
"Id al mundo entero y predicad el Evangelio".	Jesús	es	el	evangelio	vivo	de	Dios	
para	los	hombres.	En	él,	Dios	nos	lo	ha	dicho	todo	y	nos	lo	ha	dado	todo.	Sobre	
todo,	 nos	 dice	 constantemente	 que	nos	 ama,	 que	nos	 perdona,	 que	nos	 hace	
hijos	suyos	y	nos	promete	la	herencia	del	cielo,	nos	hace	hermanos	de	todos	los	
hombres	y	nos	envía	a	ser	solidarios	de	todos,	especialmente	de	los	que	sufren.

En	el	evangelio	de	este	domingo,	 Jesús	envía	a	 los	Doce	"de dos en dos",	
para	hacerles	entender	que	en	la	misión	recibida	de	él	no	somos	francotiradores	
ni	personajes	que	trabajan	en	solitario.	La	misión	siempre	es	comunitaria	para	
darnos	a	todos	el	sentido	de	Iglesia.	Ni	por	iniciativa	propia	ni	en	solitario,	sino	
enviados	y	en	comunidad.	La	referencia	a	la	comunidad	es	un	rasgo	esencial	del	
perfil	 de	 evangelizador.	 Vale	 para	 todos	 los	 estados	 de	 vida:	 para	 sacerdotes,	
para	laicos,	para	consagrados.	De	dos	en	dos	significa	esa	referencia	continua	al	
mandato	misionero,	eclesial	y	comunitario.

Son	enviados	con	poder	sobre	los	espíritus	inmundos.	Nunca	la	misión	ha	
sido	algo	manejable	ni	a	nuestro	alcance.	Siempre	es	algo	que	nos	supera	y	nos	
desborda,	porque	nuestra	 lucha	no	es	contra	 los	poderes	de	este	mundo,	sino	
contra	los	espíritus	del	mal,	que	son	más	poderosos	que	nosotros.	Esos	espíritus	
inmundos	se	camuflan	en	tantas	otras	dificultades	con	las	que	nos	encontramos,	
llámese	 presión	 social,	 complot	 mediático,	 deficiencias	 personales,	 fracasos	
experimentados,	 rechazo	 frontal	 del	 mundo.	 Jesucristo	 que	 envía,	 envía	 con	
poder,	dándonos	 su	Espíritu	Santo.	"No hemos recibido un espíritu de siervos 
para recaer en el temor, sino un espíritu de hijos por el que clamamos: Padre!"	
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(Rm	8,15).

Es	 decir,	 Jesús	 nos	 ha	 armado	 con	 el	 Espíritu	 Santo	 que	 nos	 hace	 hijos,	
y	por	tanto,	no	hemos	de	 ir	con	miedo,	como	si	no	pudiéramos	con	la	misión	
encomendada.	 Ciertamente,	 la	 misión	 nos	 supera,	 pero	 el	 que	 nos	 envía	 es	
omnipotente	y	nos	irá	dando	lo	que	necesitemos	en	cada	momento.	No	hemos	
de	ir	a	la	misión	encomendada	con	el	alma	achicada,	con	pusilanimidad,	sino	con	
el	alma	engrandecida,	aun	manteniendo	la	humildad	de	quien	se	sabe	incapaz,	
pero	capacitado	por	el	Señor.

Por	eso,	se	les	pide	a	los	enviados	que	vayan	en	pobreza	y	desprendimien-
to.	 Les	 pide	 que	 no	 lleven	 "ni pan, ni alforja, ni dinero suelto en la faja".	Ni	
siquiera	túnica	de	repuesto.	La	misión	es	próspera	y	produce	fruto	allí	donde	el	
evangelizador	y	la	misma	Iglesia	se	presentan	en	pobreza	y	desprendimiento	de	
todo.	Porque	parte	esencial	del	Evangelio	es	ese	desprendimiento	por	el	que	se	
manifiesta	que	esta	fuerza	es	de	Dios,	y	no	de	los	medios	con	los	que	contamos.	
Lo	vemos	continuamente.

La	Iglesia	crece	allí	donde	se	presenta	joven,	fresca,	dinámica,	desprendida,	
sin	 recursos	 propios,	 sensible	 ante	 los	 pobres.	 Es	 lo	 que	 le	 ha	 prometido	 su	
Maestro.	Por	el	contrario,	la	Iglesia	aparece	decrépita	allí	donde	su	mochila	pesa	
más	que	sus	fuerzas.	El	evangelio	de	este	domingo	es	una	llamada	urgente	para	
aligerar	el	equipaje.	No	estamos	en	la	Iglesia	para	convertirla	en	un	museo,	cuyo	
mantenimiento	nos	cuesta	 la	misma	vida.	Es	 lo	que	el	Papa	Francisco	 llama	 la	
autoconservación	y	autorreferencialidad,	en	la	que	tantas	veces	caemos.	Si	man-
tenemos	lo	que	hemos	recibido	de	nuestros	antepasados	es	para	evangelizar,	y	
lo	que	no	sirva	para	eso,	habremos	de	despojarnos	de	ello,	porque	nos	impediría	
cumplir	la	misión	encomendada,	nos	impide	evangelizar.

El	evangelizador	se	convierte	así	en	portador	de	paz.	No	de	una	paz	que	da	
el	mundo,	sino	de	la	paz	que	viene	de	Dios.	Esa	paz	se	ofrece,	y	la	reciba	libre-
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mente	el	que	quiera.	Y	de	no	recibirla,	sacudamos	el	polvo	de	los	pies,	y	a	seguir	
evangelizando	con	otras	personas.	El	éxito	está	garantizado,	aunque	no	sepamos	
cuándo	ni	donde.

Recibid	mi	afecto	y	mi	bendición:

†	Demetrio	Fernández
Obispo de Córdoba
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OBISPO	DIOCESANO.	CARTAS	SEMANALES

"VENID A DESCANSAR UN POCO"
Domingo, 18-VII-21

Fin	de	curso,	fin	de	ciclo,	altas	temperaturas,	necesitamos	un	descanso.	Es	
tiempo	de	vacaciones.	El	evangelio	de	este	domingo	sintoniza	con	esta	necesidad	
y	escuchamos	de	Jesús	estas	palabras:	"Venid vosotros solos a un sitio tranquilo 
a descansar un poco".	El	tiempo	de	vacaciones	que	todos	acogemos	con	deseo,	
debe	ser	también	un	tiempo	bien	aprovechado,	pues	las	vacaciones	no	consisten	
en	no	hacer	nada.	Se	trata	más	bien	de	relajar	el	ritmo,	las	prisas,	el	estrés	con	
el	 fin	 de	 cultivar	 los	 grandes	 valores	 del	 alma,	 que	 necesita	 su	 alimento	 para	
devolvernos	el	equilibrio	de	toda	la	persona.

El	ritmo	trabajo/descanso	viene	ya	establecido	por	Dios	mismo	en	el	ori-
gen	del	mundo.	Dios	hizo	simbólicamente	la	creación	en	seis	días,	y	el	séptimo	
día	descansó.	Ahí	tenemos	una	enseñanza	fundamental	para	nuestro	trabajo	y	
nuestras	actividades.	Con	 facilidad	nos	embalamos,	nos	aceleramos,	nos	zam-
bullimos	en	la	actividad.	O	porque	nos	gusta	y	nos	crea	adicción,	o	porque	nece-
sitamos	ganar	más	dinero,	o	porque	tiran	de	nosotros	los	demás	en	la	urgencia	
del	trabajo	terminado,	o	porque	se	junta	lo	uno	y	lo	otro	y	llega	un	momento	
en	que	no	sabemos	parar.

El	descanso	que	Dios	se	tomó	al	concluir	 la	creación	nos	está	enseñando	
a	 todos	que	no	estamos	hecho	 sólo	para	 trabajar,	para	 actuar,	para	no	parar.	
Estamos	hechos	para	que	nuestra	persona	 crezca	 armónicamente,	 y	 aprenda-
mos	a	tomar	distancia	del	trabajo	para	atender	otras	dimensiones	de	la	vida.	En	
aquellas	páginas	del	Génesis,	Dios	descansó	para	enseñarnos	que	tanto	el	traba-
jo	como	el	descanso	tienen	un	sentido	religioso,	es	decir,	nos	vincula	con	Dios.	
El	 trabajo,	porque	nos	hace	 colaboradores	de	Dios,	prolongando	 su	obra	 con	



384

J U L I O - S E P T I E M B R E 	 D E 	 2 0 2 1

nuestras	manos,	con	nuestra	inteligencia,	con	nuestro	trabajo	incluso	corporal.	
El	descanso,	porque	nos	ayuda	a	reconocer	la	obra	de	Dios,	a	no	embebernos	u	
obsesionarnos	con	las	obras	de	nuestras	manos	y	a	reponer	nuestras	fuerzas	para	
continuar	en	la	tarea.

Bendito	sea	el	tiempo	de	vacaciones.	Ya	no	sólo	el	descanso	semanal,	que	
Dios	introdujo	en	el	comienzo	de	la	creación,	sino	el	descanso	vacacional,	más	
largo	 y	 con	más	 posibilidades.	 Jesucristo	 nos	 invita	 a	 tomarnos	 ese	 descanso	
con	él.	Muchas	personas	aprovechan	sus	vacaciones	para	abrirse	a	un	trato	más	
amplio	con	Dios,	que	sabemos	que	nos	ama,	y	al	que	no	dejamos	espacio	sufi-
ciente	en	nuestras	vidas.	Las	vacaciones	son	ocasión	para	más	oración,	para	más	
reflexión,	para	revisar	la	misión	encomendada	por	Dios	y	el	cumplimiento	por	
nuestra parte.

Las	vacaciones	son	tiempo	para	compartir	más	tiempo	con	la	familia,	que	
es	el	ámbito	natural	en	el	que	se	desenvuelve	la	vida.	No	debiera	ser	tiempo	para	
intensificar	 los	 conflictos,	 sino	 todo	 lo	 contrario,	 para	 poner	 cada	 cosa	 en	 su	
sitio	y	remediar	las	posibles	tensiones	que	se	generan	con	el	ritmo	trepidante	del	
trabajo.	Estar	más	tiempo	juntos,	disfrutar	de	la	compañía	de	aquellos	a	quienes	
queremos,	visitar	a	las	personas	que	no	hemos	podido	atender	tanto	en	el	pasa-
do	año,	y	sobre	todo	en	este	momento	de	pandemia.	La	familia	es	un	ámbito	a	
potenciar	durante	el	tiempo	de	vacaciones.

Para	muchos	jóvenes	las	vacaciones	son	tiempo	de	nuevas	experiencias	de	
crecimiento.	O	completar	estudios	en	lugares	distantes,	o	una	experiencia	misio-
nera	con	un	grupo	de	amigos	para	sensibilizarse	de	las	necesidades	en	los	países	
pobres,	o	adentrarse	en	disfrutar	de	la	naturaleza,	respetándola	y	compartiendo	
sus	bellezas.	El	tiempo	de	vacaciones	es	tiempo	de	respirar	hondo	y	de	poner	el	
alma	y	el	cuerpo	en	sintonía	con	la	creación	que	Dios	nos	ha	dado.
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Os	 deseo	 a	 todos	 unas	 felices	 vacaciones.	 Y	 tengo	 muy	 presentes	 a	 los	
que	no	podrán	disfrutarlas	por	diversas	 razones.	O	porque	no	 tienen	 trabajo,	
o	porque	la	salud	está	quebrantada,	o	porque	los	problemas	son	acuciantes.	A	
todos	nos	dice	Jesús	este	domingo:	"Venid vosotros solos a un sitio tranquilo a 
descansar un poco".	Sea	cual	sea	nuestra	situación,	que	él	sea	siempre	nuestro	
descanso.

Recibid	mi	afecto	y	mi	bendición:

†	Demetrio	Fernández
Obispo de Córdoba
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OBISPO	DIOCESANO.	CARTAS	SEMANALES

"JORNADA MUNDIAL DE LOS ABUELOS Y DE LOS MAYORES
"YO ESTOY CONTIGO TODOS LOS DÍAS"
Domingo, 25-VII-21

Jesús	también	tuvo	abuelos.	Los	evangelios	no	nos	hablan	de	ellos,	pero	los	
apócrifos	y	 la	tradición	nos	dicen	que	los	padres	de	María	eran	Joaquín	y	Ana,	
cuya	fiesta	litúrgica	se	celebra	el	26	de	julio.	A	veces	ella	sola,	Santa	Ana.	A	veces,	
los	dos	juntos,	San	Joaquín	y	Santa	Ana.	En	todo	caso,	son	los	abuelitos	de	Jesús.

Qué	 bonito	 es	 tener	 abuelos.	 Es	 uno	 de	 los	 recuerdos	 más	 bonitos	 de	
nuestra	infancia.	Cuando	en	las	visitas	pastorales	me	dirijo	a	los	niños	y	resalto	
el	valor	de	los	abuelos,	se	les	iluminan	los	ojos	a	esos	niños.	Prácticamente	todos	
tienen	una	 feliz	 experiencia	de	 sus	abuelos.	Experiencia	que	 se	prolonga	en	 la	
juventud	y	hasta	que	los	abuelos	sobreviven.	Quizá	una	de	las	primeras	frustra-
ciones	de	la	vida	es	vivir	la	muerte	de	los	abuelos.	He	visto	a	nietos	inconsolables	
ante la muerte de uno de los abuelos.

En	esa	relación	intergeneracional,	los	abuelos	ofrecen	un	ámbito	de	afecto	
y	de	ternura,	que	compensa	la	dureza	de	la	vida.	La	vida	no	siempre	es	fácil,	los	
padres	tienen	la	preciosa	tarea	de	encauzar	 la	vida	de	 los	hijos,	unas	veces	con	
aplauso	 y	 apoyo	 y	 otras	 veces	 corrigiendo	 a	 tiempo.	 En	 los	 abuelos	 uno	 sólo	
encuentra	apoyo	y	ternura.

Pero	 en	 esta	 temporada	 reciente	 se	 ha	 intensificado	 un	 fenómeno	 cada	
vez	 más	 frecuente:	 que	 los	 abuelos	 no	 tienen	 sitio	 en	 nuestra	 sociedad,	 no	
hay	sitio	para	ellos	en	nuestras	casas,	no	podemos	atenderlos	como	necesitan,	
dado	el	ritmo	de	vida	que	llevamos	y	la	prolongación	de	la	vida.	Más	aún,	en	los	
cambios	"progresistas"	de	nuestra	sociedad,	los	abuelos	estorban,	son	como	un	
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obstáculo	ya	no	sólo	físico,	sino	un	obstáculo	en	el	cambio	de	mentalidad	de	una	
sociedad,	que	es	 fácilmente	manipulable.	Todo	nos	empuja	a	prescindir	de	 los	
abuelos,	a	dar	ese	salto	generacional	precipitando	la	ruptura	con	el	pasado.	En	la	
pandemia,	ha	sido	muy	evidente	ese	empujón	que	ha	llevado	a	tantos	abuelos	a	la	
muerte.	Y	en	la	ley	de	eutanasia,	una	ley	para	la	muerte,	la	intención	es	eliminar	
a	los	abuelos	cuando	estorben.

En	este	contexto,	el	Papa	Francisco	instituye	a	partir	de	este	año	la	Jornada	
Mundial	 de	 los	 abuelos	 y	mayores,	 para	 llamarnos	 a	 todos	 la	 atención	 sobre	
este	hecho	social	con	sus	pros	y	sus	contras.	El	Magisterio	reciente	de	los	Papas	
ha	insistido	en	esta	realidad	y	ha	procurado	iluminar	la	vida	de	los	mayores,	de	
manera	 que	 no	 queden	 descartados	 o	 incluso	 expulsados	 de	 la	 sociedad.	 Esta	
Jornada	Mundial	puede	ayudarnos	a	caer	en	la	cuenta	del	papel	de	los	abuelos	en	
la	familia	y	en	la	sociedad.

"Yo estoy contigo todos los días"	 (Mt	 28,20),	 es	 la	 promesa	 de	 Jesús	 a	
su	 Iglesia,	 a	 sus	 apóstoles,	 a	 cada	uno	de	nosotros.	Este	 lema	 traído	para	 esta	
Jornada	Mundial	nos	está	subrayando	que	Jesucristo	no	abandona	a	nadie,	y	que	
está	especialmente	presente	con	las	personas	que,	dadas	las	circunstancias	de	la	
vida,	 se	 sienten	 solas.	 La	pandemia	ha	 acentuado	 esta	 experiencia	de	 soledad.	
Cuántos	mayores	 han	 partido	 de	 este	mundo	 desde	 la	más	 absoluta	 soledad,	
que	nunca	podían	imaginar.	Cuántas	personas,	en	sus	casas	y	en	residencias	de	
ancianos,	han	vivido	el	confinamiento	y	 los	contagios	de	forma	absolutamente	
recluida	en	la	cuarentena.	Cuánta	soledad	en	el	corazón	humano,	cuando	más	
se	necesita	de	compañía,	porque	faltan	otros	recursos	de	salud,	de	personas,	de	
medios,	etc.

 
Que	 la	 Jornada	Mundial	de	 los	abuelos	y	 los	mayores	nos	acerque	a	 tales	

personas	que	viven	en	nuestro	entorno.	Y	que	las	personas	que	viven	esta	etapa	
de	 sus	 vidas,	 quizá	 antes	 llenas	 de	 actividad	 y	 entrega	 y	 ahora	más	 limitadas,	
puedan	 acoger	 esta	 palabra	 de	 Jesús,	 que	 se	 hace	 vida	 en	 sus	 vidas:	 Yo	 estoy 
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contigo,	yo	estaré	siempre	contigo,	no	tengas	miedo	a	la	soledad,	porque	yo	te	
acompañaré	siempre.	Amén.

Recibid	mi	afecto	y	mi	bendición:

†	Demetrio	Fernández
Obispo de Córdoba
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OBISPO	DIOCESANO.	CARTAS	SEMANALES

"CON AIRES DE FIESTA EN TORNO A LA VIRGEN SANTA"
Domingo, 05-IX-21

El	comienzo	de	septiembre	señala	el	comienzo	de	curso,	comienzo	de	una	
nueva	etapa	en	muchos	ámbitos,	también	en	el	ámbito	pastoral,	en	la	actividad	
de	nuestras	parroquias,	en	la	vida	de	la	Iglesia.	Y	estos	días	son	días	de	novena	
que	nos	preparan	 a	 la	 fiesta	 de	 la	 natividad	de	María,	 el	 8	 de	 septiembre.	 En	
muchos	lugares	de	nuestra	diócesis	y	de	la	Iglesia	universal	es	la	fiesta	principal	
de	 la	 Virgen.	 En	 Córdoba,	 se	 llama	 Fuensanta.	 En	 otros	 muchos	 lugares	 de	
nuestra	diócesis	tiene	otros	nombres,	que	saben	a	gloria	a	quien	se	acerca	a	ella.

Vemos	estos	días	a	los	más	pequeños	ir	al	colegio	de	la	mano	de	su	madre.	
Con	esta	imagen,	que	se	repite	tanto,	os	invito	a	agarrarnos	de	nuevo	a	la	mano	
de	nuestra	Madre	del	cielo	en	el	 comienzo	del	curso	pastoral.	Probablemente	
sintamos	cierta	pereza,	al	dejar	las	vacaciones.	Ella	tira	de	nosotros,	por	nuestro	
bien.	O	quizá	nos	ilusione	encontrarnos	con	nuevos	amigos,	vivir	nuevas	expe-
riencias.	Ella	está	discretamente	presente	para	propiciar	nuestro	crecimiento	en	
todos	los	sectores	de	nuestra	vida.

Nos	abrimos	al	nuevo	curso	con	esperanza,	porque	ella	va	siempre	a	nues-
tro	lado.	No	nos	soltemos	de	su	mano.	Ella	no	nos	infantiliza	ni	nos	impide	cre-
cer,	al	contrario	ejerce	su	maternidad	con	nosotros	sin	acapararnos,	impulsán-
donos	en	nuestro	crecimiento.	Ella	está	discretamente	a	nuestro	lado	y	potencia	
todo	lo	bueno,	librándonos	de	todo	peligro.

Tener	madre,	acudir	a	ella,	sentirse	protegido	por	ella	es	un	dato	esencial	
en	la	vida	cristiana.	María	no	es	un	objeto	de	lujo	o	un	añadido	superfluo.	María	
ocupa	un	 lugar	 central	 en	nuestra	 fe	 y	 en	nuestra	 vida	 cristiana,	porque	 es	 la	
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Madre	de	Dios	y	nuestra	Madre.	Ahí	la	ha	situado	su	Hijo	y	nos	la	ha	dado	en	el	
momento	supremo.	Acudamos	continuamente	a	su	intercesión,	como	un	niño	
pequeño	que	necesita	siempre	a	su	madre.

Tenemos	en	el	horizonte	próximo	la	beatificación	de	127	mártires	cordo-
beses	en	la	persecución	religiosa	del	siglo	pasado.	Lo	celebraremos	en	la	Catedral	
de	Córdoba	el	próximo	16	de	octubre,	sábado.	María	ha	ocupado	un	lugar	cen-
tral	en	las	vidas	de	cada	uno	de	ellos.	María	ha	estado	a	su	lado	en	todo	momen-
to,	y	especialmente	en	el	momento	supremo	de	las	torturas	y	de	la	entrega	final.	
Preparemos	con	María	este	evento	especial	para	nuestra	diócesis	y	para	la	Iglesia	
universal,	que	se	alegra	en	la	glorificación	de	sus	mejores	hijos.

Cultivemos	la	devoción	a	nuestra	Madre	desde	el	comienzo	de	curso.	Con	
la	oración	del	rosario,	completo	o	por	partes,	que	viene	a	ser	como	la	oración	
del	corazón:	"¿Me quieres? –Te quiero. Dímelo de nuevo".	Esa	repetición	conti-
nua	de	avemarias	alegra	a	nuestra	Madre,	porque	le	recuerda	a	ella	el	momento	
culminante	 del	 anuncio	 del	 ángel.	 Esa	 repetición	de	 avemarías	 serena	nuestra	
alma	y	la	dispone	en	actitud	contemplativa	para	vivir	la	propia	vida	en	esa	actitud	
contemplativa	que	 lo	va	 recibiendo	 todo	de	Dios.	Esa	 repetición	de	avemarías	
permite	pasar	por	nuestro	corazón	tantas	personas,	tantas	necesidades,	tantas	
intercesiones.	El	rezo	del	rosario	es	una	conexión	sencilla	e	intensa	con	el	cora-
zón	de	María	a	lo	largo	de	nuestras	jornadas.

Comencemos	el	curso	pastoral	con	aire	de	fiesta	en	torno	a	nuestra	Madre	
la	Virgen	María.	Cogidos	de	su	mano,	iniciamos	una	nueva	etapa,	pedimos	por	
nuestras	necesidades,	encomendamos	a	todos	los	que	se	acogen	a	nuestra	inter-
cesión.	La	presencia	de	María	llena	el	alma	de	alegría,	incluso	en	los	momentos	
de prueba.

A	 tu	 protección	 nos	 acogemos,	 Santa	 Madre	 de	 Dios,	 no	 desoigas	 la	
oración	de	 tus	hijos	necesitados,	 líbranos	de	 todo	peligro,	oh	siempre	Virgen,	
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gloriosa	y	bendita.	Amén.

Recibid	mi	afecto	y	mi	bendición:

†	Demetrio	Fernández
Obispo de Córdoba
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OBISPO	DIOCESANO.	CARTAS	SEMANALES

"SEGUIR A JESUCRISTO, CARGANDO CON LA CRUZ"
Domingo, 12-IX-21

La	vida	cristiana	no	consiste	en	la	cruz,	la	vida	cristiana	no	es	un	cúmulo	de	
sufrimientos.	La	vida	cristiana	es	vivir	con	una	Persona	y	compartir	con	ella	todo	
lo	que	ella	vive.	La	vida	cristiana	es	vivir	la	vida	de	Cristo	en	nosotros.

El	 evangelio	 de	 este	 domingo	 da	 en	 la	 diana	 de	 nuestro	 seguimiento	 de	
Jesús.	Leyendo	este	pasaje	nos	encontramos	en	el	centro	del	ministerio	público	
de	Jesús.	Culmina	la	primera	parte,	con	la	abierta	confesión	de	Pedro,	en	nom-
bre	de	todos	los	demás:	"Tú eres el Mesías"	y	la	recíproca	declaración	de	Jesús:	
"Tú eres Pedro y sobre esa piedra edificaré mi Iglesia".

Y	Jesús	comenzó	a	hablarles	en	otro	tono,	de	otro	plan,	con	otro	lenguaje.	
Comenzó	a	hablarles,	como	no	lo	había	hecho	antes	nunca,	de	su	pasión	reden-
tora	y	de	su	muerte,	que	había	de	padecer	en	Jerusalén.	Les	abrió	su	corazón.	
Jesús	 les	 invita	 a	 seguirle	de	 cerca,	 camino	de	 Jerusalén,	 les	 invita	 a	participar	
en	 su	misión	 redentora.	Todos	 los	 evangelios	 coinciden,	unos	de	una	manera	
y	otros	de	otra,	en	que	aquí	se	produjo	una	crisis	en	los	discípulos,	 la	crisis	de	
Galilea.

En	la	primera	parte	del	evangelio,	Jesús	arrasa.	Tiene	un	éxito	espectacular:	
calma	la	tempestad	del	mar,	cura	llamativamente	a	algunos	enfermos	crónicos,	
a	un	sordomudo,	a	aun	ciego,	multiplica	los	panes	para	alimentar	a	la	multitud	
por	dos	veces,	una	con	cinco	mil	y	otra	con	cuatro	mil	asistentes,	camina	sobre	
las	 aguas.	Todos	quieren	 ir	 con	 él.	A	partir	 del	momento	 en	que	 Jesús	 anun-
cia	 su	pasión,	 entra	 en	 la	 espesura	de	 su	 vida	 y	de	 su	misión,	 va	 encontrando	
resistencias	 y	muchos	 se	marcharon.	 El	 primero	 que	 se	 opone	 es	 Pedro,	 que	
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increpó	a	Jesús	queriendo	quitarle	de	la	cabeza	esa	perspectiva	de	la	Cruz.	Jesús	
le	respondió:	"Quítate de mi vista, Satanás, porque piensas como los hombres 
no como Dios".

Siguiendo	la	escena	(en	el	evangelio	de	san	Juan),	Jesús	llega	a	preguntarles:	
¿También	vosotros	queréis	marcharos?	Y	será	Pedro	el	que	responda	en	nombre	
de	todos:	A	dónde	vamos	a	ir,	sólo	tú	tienes	palabras	de	vida	eterna.

El	lenguaje	de	la	Cruz	echa	para	atrás	a	cualquiera,	pero	Jesús	no	ha	querido	
ahorrárnoslo.	Porque	es	aquí	cuando	nos	abre	su	corazón	y	nos	invita	a	 ir	con	
él.	Si	el	seguimiento	de	Cristo	fuera	todo	folklore,	milagros,	hechos	extraordina-
rios,	le	seguiríamos	por	tales	hechos.	Pero	en	el	seguimiento	de	Cristo,	él	quiere	
que	le	sigamos	a	él	y	participemos	de	su	suerte,	compartamos	su	vida,	disfrute-
mos	de	su	amor.	Él	ha	venido	para	llevar	a	cabo	la	redención	del	mundo,	y	lo	va	a	
hacer	por	la	cruz	y	todo	lo	que	la	rodea,	para	vencer	la	muerte	en	la	resurrección.

Cuando	nos	invita	a	seguirle	por	ahí,	entonces	se	pone	a	prueba	la	verdad	
de	nuestro	seguimiento,	 la	verdad	de	nuestro	amor	a	él.	Cuando	en	 la	piedad	
cristiana	se	nos	invita	a	contemplar	la	pasión	de	Jesús,	no	se	hace	para	quedarse	
ahí	sino	para	entrar	en	el	amor	de	su	corazón,	un	amor	desbordante.	San	Juan	
de	 Ávila,	 amigo	 de	 meditar	 continuamente	 la	 pasión	 del	 Señor,	 nos	 enseña:	
"Amó más que padeció".	Sería	imposible	entender	cuál	es	su	amor,	si	no	enten-
diéramos	su	pasión	y	las	razones	de	su	entrega	sacrificial.	Sólo	cuando	el	amor	es	
fuerte,	pueden	compartirse	los	mismos	sufrimientos,	que	a	su	vez	manifiestan	
y	alimentan	ese	amor.

 
La	invitación	a	seguirle	es	una	invitación	al	amor.	"Si alguno quiere venir 

en pos de mí, que se niegue a sí mismo, tome su cruz y me siga".	Vayamos	con	él.	
La	fiesta	de	la	exaltación	de	la	Santa	Cruz	el	próximo	14	septiembre	nos	invita	a	
levantar	la	mirada	y	fijarnos	en	el	Crucificado.	La	Cruz	ya	no	es	un	desnudo	signo	
de	tortura,	sino	signo	de	victoria	y	de	amor.	Y	junto	a	la	Cruz	de	Jesús	estaba	su	
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Madre.	Ella	nos	aliente	en	este	camino	y	nos	enseñe	a	amar	en	el	seguimiento	
de	Cristo	por	el	camino	de	la	Cruz	que	conduce	a	la	victoria	y	que	supone	una	
preciosa	colaboración	en	su	obra	redentora.

Recibid	mi	afecto	y	mi	bendición:

†	Demetrio	Fernández
Obispo de Córdoba
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OBISPO	DIOCESANO.	CARTAS	SEMANALES

"LA REVOLUCIÓN DEL AMOR ES SUBVERSIVA"
Domingo, 19-IX-21

En	el	evangelio	de	este	domingo,	Jesús	vuelve	a	rompernos	los	esquemas	
humanos	con	los	que	tantas	veces	funcionamos.	Además	de	poner	en	el	centro	
de su mensaje la Cruz redentora –ahora	con	el	segundo	anuncio	de	la	pasión–, 
nos	da	toda	una	lección	sobre	el	servicio	y	la	humildad.	Contrasta	fuertemente	
lo	que	Jesús	va	comunicando,	el	secreto	de	su	corazón,	con	lo	que	sus	discípulos	
van	maquinando	en	la	discusión	por	el	camino.

Jesús	habla	de	sus	amores:	la	entrega	hasta	la	muerte	en	cruz	para	redimir	
a	 todos	 los	hombres.	"El Hijo del hombre va a ser entregado en manos de los 
hombres, y lo matarán; y después de muerto, a los tres días resucitará".	Cuando	
llega	la	última	cena,	en	la	víspera	de	su	pasión,	dirá:	"Ardientemente he deseado 
comer esta Pascua con vosotros antes de padecer"	 (Lc	 22,15).	 Jesús	 va	 como	
una	 flecha	a	su	entrega	de	amor,	para	hacer	de	su	esposa	 la	 Iglesia	una	nueva	
humanidad.	 No	 le	 asustan	 los	 padecimientos,	 porque	 le	 mueve	 un	 corazón	
enamorado.

Los	discípulos,	sin	embargo,	están	a	su	bola.	Están	pensando	quién	será	el	
más	 importante,	y	 les	molesta	cualquier	movimiento	en	esta	dirección,	como	
el	 que	 realizaron	 los	 hijos	 del	 Zebedeo,	 pidiendo	 los	 dos	 primeros	 puestos	
en	el	 reino.	Cuando	 Jesús	 les	pregunta	de	qué	discutíais	por	el	 camino,	no	 le	
responden,	 les	da	 vergüenza.	Todos	 se	 sentían	movidos	por	 este	 interés,	que	
genera	rivalidad	entre	ellos	y	que	contrasta	 fuertemente	con	 los	sentimientos	
del	corazón	de	Cristo.
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Lo	primero	que	percibe	uno	al	leer	esta	página	es	la	paciencia	de	Jesús.	No	
sólo	en	este	momento,	sino	en	muchos	otros,	Jesús	enseña	pacientemente,	repi-
te	sus	enseñanzas,	no	se	asusta	de	las	reacciones,	persevera	constantemente	en	
la	propuesta	de	su	amor,	incluso	para	quien	la	rechaza.	Jesús	quiere	llevarnos	a	
la	plenitud,	y	por	él	no	quedará.	Por	eso,	acudir	a	él	es	siempre	una	novedad.	No	
vamos	a	encontrar	en	nadie	tanta	paciencia	y	tanta	mansedumbre,	virtudes	tan	
apreciadas	en	una	sociedad	tan	acelerada	como	la	nuestra.	No	vamos	a	encontrar	
en	nadie	más	esa	capacidad	de	hacernos	nuevos	por	el	don	de	su	misericordia	
inagotable.	Él	nos	da	su	Espíritu	santo,	que	lo	transforma	todo.

Pero	además,	Jesús	marca	la	pauta:	"Quien quiera ser el primero, que sea el 
último de todos y el servidor de todos".	Esta	es	la	revolución	del	amor	de	Cristo,	
que	pone	patas	arriba	los	criterios	y	los	esquemas	del	mundo.	Y	esta	revolución	
es	 subversiva,	porque	 coloca	 en	 el	primer	puesto	 al	que	más	 ama,	 al	que	más	
sirve,	 al	 que	 por	 amor	 vive	 la	 humildad	 de	 no	 sentirse	 nadie	 importante.	 El	
primer	puesto	es	para	el	que	más	sirve	y	el	que	se	considera	el	último	de	todos.	
La	aspiración	del	que	sigue	a	Jesús	no	es	el	tener,	ni	el	prestigio,	ni	el	poder.	La	
aspiración	del	cristiano	es	la	de	amar,	la	de	servir,	la	de	ponerse	a	disposición	de	
todos.

Por	el	contrario,	las	luchas	y	los	conflictos	entre	nosotros	surgen	del	deseo	
de	placer	y	de	tener,	nos	recuerda	la	lectura	de	Santiago.	La	codicia	o	avaricia,	la	
lujuria	y	todos	los	pecados	capitales	brotan	del	desorden	del	amor	en	un	corazón	
del	que	Dios	está	ausente.	En	cambio,	la	sabiduría	que	viene	de	arriba	es	pura,	
amante	 de	 la	 paz,	 comprensiva,	 dócil,	 llena	 de	 misericordia	 y	 buenas	 obras,	
constante,	sincera.

Jesús	concluye	poniéndonos	delante	de	los	ojos	a	un	niño.	En	el	evangelio,	
ese	niño	es	símbolo	de	inocencia,	de	humildad,	de	confianza,	de	esperanza,	de	
buen	corazón.	Si	no	os	hacéis	como	niños,	no	entraréis	en	el	reino	de	los	cielos.	
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Jesús	 quiere	 hacernos	nuevos,	 devolvernos	 la	 inocencia	 perdida,	 llevarnos	 a	 la	
santidad	plena.	El	camino	no	será	el	de	la	prepotencia	o	la	rivalidad	para	llegar	a	
ser	más,	sino	el	de	la	humildad	y	el	servicio	al	estilo	del	amor	de	Jesucristo.

Recibid	mi	afecto	y	mi	bendición:

†	Demetrio	Fernández
Obispo de Córdoba



398

J U L I O - S E P T I E M B R E 	 D E 	 2 0 2 1

OBISPO	DIOCESANO.	CARTAS	SEMANALES

"INCLUSIÓN UNIVERSAL"
Domingo, 26-IX-21

No	 hay	 horizonte	más	 inclusivo	 que	 el	 horizonte	 católico,	 pues	 católico	
significa	todas	las	personas	y	en	todas	sus	dimensiones.	En	el	plan	de	Dios	esta-
mos	incluidos	todos	y	llamados	todos	a	la	plenitud,	a	la	santidad	plena.	Dios	no	
descarta	a	nadie,	y	 si	por	alguno	tiene	preferencia	es	por	el	más	pobre,	por	el	
que	haya	 tenido	menos	oportunidades	en	 su	vida,	por	el	que	 la	 sociedad	haya	
marginado,	por	el	que	se	queda	atrás.

El	evangelio	de	este	domingo	quiere	ensanchar	nuestro	horizonte	siguien-
do	la	enseñanza	de	Jesús:	"El que no está contra nosotros está a favor nuestro".	
Los	discípulos	querían	excluir	a	 los	que	no	son	de	los	nuestros.	Jesús	incluye	a	
todos,	 porque	 todos	 son	 de	 los	 nuestros,	 si	 elevamos	 el	 nivel	 de	 pertenencia.	
Todos	son	de	los	nuestros,	si	tenemos	en	cuenta	que	Dios	es	padre	de	todos,	y	
por	eso	nosotros	somos	hermanos	todos.

Algo	parecido	sucedió	con	nuestros	padres	en	el	desierto,	camino	de	la	tie-
rra	prometida.	También	aquellos	dos	que	no	acudieron	a	la	asamblea	recibieron	
el	Espíritu	de	Dios,	y	se	pusieron	a	profetizar.	Los	demás	se	quejaron,	porque	
ellos	 habían	 venido	 y	 los	 otros	 dos	 estaban	 ausentes,	 y	 sin	 embargo	 habían	
recibido	también	el	espíritu	de	profecía.	"¡Ojalá todo el pueblo fuera profeta!",	
responde	Moisés	con	actitud	inclusiva.

En	 este	 domingo	 celebramos	 la	 Jornada	 del	 migrante	 y	 refugiado	 con	
el	 lema	"Hacia un «nosotros» cada vez más grande".	 El	 tema	de	 la	movilidad	
humana	es	cada	vez	más	global.	Vivimos	realmente	en	un	mundo	interconectado	
mundialmente,	y	eso	nos	asoma	a	una	nueva	época	en	que	esa	movilidad	ayudará	
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a	ensanchar	 los	horizontes	humanos	de	 cada	país,	de	 cada	grupo	humano,	de	
cada	continente.

La	exclusión	de	los	residuos	contamina	el	ambiente	y	el	clima,	la	exclusión	
de	 los	menos	 favorecidos	contamina	y	enrarece	 las	 relaciones	 sociales,	 cuando	
incluso	las	materias	primas	valiosas	son	explotadas	por	 internacionales	que	las	
absorben,	dejando	a	los	nativos	en	la	más	absoluta	miseria.	La	exclusión	de	los	
débiles	embrutece	las	sociedades	avanzadas;	pensemos	en	los	niños	abortados,	
porque	estorban,	o	en	los	ancianos	eutanasiados,	porque	molestan.	La	exclusión	
del	extranjero	descabala	las	sociedades	envejecidas	del	primer	mundo.	La	actitud	
excluyente	hace	daño	al	hombre.

La	 inclusión	 a	 la	 que	 nos	 llama	 Jesucristo	 y	 nos	 recuerda	 hoy	 la	 Jornada	
del	migrante	y	refugiado	considera	al	otro	como	un	tú,	y	la	postura	católica	es	
caminar	hacia	un	nosotros	cada	vez	más	grande,	donde	el	otro	también	cabe,	y	
pasa	a	formar	parte	del	"nosotros".	La	regulación	política	de	los	flujos	migrato-
rios	corresponde	hacerla	a	 los	dirigentes	de	 las	naciones	y	de	 los	pueblos.	Y	es	
un	asunto	complicado.	Rezamos	en	esta	Jornada	por	todas	esas	decisiones	que	
se	toman	a	distintos	niveles,	y	en	las	que	están	en	juego	millones	de	personas.	
Pero	la	actitud	primera	ante	este	fenómeno,	la	actitud	que	nos	inspira	la	Palabra	
de	Dios	 es	 la	 actitud	de	 acogida,	 y	 en	 caso	de	duda	 la	 balanza	debe	 inclinarse	
siempre	a	la	inclusión.

Está	en	juego	una	fraternidad	universal,	que	el	Papa	Francisco	nos	ha	vuelto	
a	recordar	en	Fratelli tutti	 (3.10.2020),	 la	encíclica	de	 la	 fraternidad	universal,	
que	marca	pautas	para	esta	visión	global	en	la	que	todos	somos	hermanos,	por-
que	hijos	del	mismo	Padre	del	cielo.	Formamos	todos	una	única	familia	humana,	
en	la	que	nadie	debe	ser	excluido,	si	queremos	contribuir	al	equilibrio	y	la	paz	
universal.

 
La	 inclusión	universal	 no	 es	 una	moda,	 aunque	 aparece	hoy	 ciertamente	

como	un	 signo	de	 los	 tiempos.	 La	 inclusión	universal	 viene	 constituida	por	 el	
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misterio	de	la	encarnación,	por	la	que	el	Verbo	encarnado	se	ha	unido	de	alguna	
manera	con	cada	hombre,	construyendo	una	solidaridad	universal	sellada	con	la	
sangre	de	 la	Cruz.	La	sangre	redentora	de	Cristo	ha	superado	con	creces	toda	
división	y	exclusión.	Un	corazón	católico	es	un	corazón	inclusivo.

Recibid	mi	afecto	y	mi	bendición:

†	Demetrio	Fernández
Obispo de Córdoba
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OBISPO DIOCESANO. CARTAS PASTORALES

UNA NUEVA ETAPA LLENA DE ESPERANZA
AÑO DE SAN JOSÉ
AÑO «FAMILIA AMORIS LAETITIA»
CARTA PASTORAL AL INICIO DEL CURSO PASTORAL 2021-2022

Comenzar	un	nuevo	curso	es	abrirse	a	los	dones	prometidos	por	Dios	con	
gran	 esperanza.	 La	 esperanza	 cristiana	 no	 es	 simplemente	 el	 ánimo	 renovado	
ante	 una	 nueva	 etapa,	 sino	 la	 acogida	 del	 don	 de	 Dios,	 que	 se	 nos	 promete	
abundante	para	la	etapa	que	comienza1.	Esta	nueva	etapa,	este	nuevo	curso	se	
nos	presenta	lleno	de	promesas	de	Dios.	No	dejemos	que	pase	de	largo	sin	que	
deje	 huella	 intensa	 en	 nuestros	 corazones.	 Huella	 de	 unión	 con	 Dios,	 huella	
de	 conversión,	 huella	 de	 transformación	 del	 mundo	 que	 nos	 rodea.	 Vivimos	
en	el	 tiempo	como	anticipo	de	 la	eternidad,	vivimos	 los	acontecimientos	en	 la	
historia	como	preludio	de	la	vida	en	plenitud	que	nos	espera.	Un	nuevo	curso	es	
una	nueva	etapa	hacia	esa	plenitud,	una	etapa	 llena	de	esperanza.	Preparemos	
nuestro	corazón	para	tanta	gracia.

Mirando	al	pasado	reciente,	tenemos	el	Congreso de Laicos 2020	"Pueblo	
de	Dios	en	 salida",	que	ha	 supuesto	para	 la	 Iglesia	 en	España	como	un	nuevo	
Pentecostés,	 cuyo	 seguimiento	 posterior	 ha	 estado	 condicionado	 por	 la	 pan-
demia	 y	 el	 confinamiento.	 A	 pesar	 de	 eso,	 se	 ha	 trabajado	 especialmente	 en	

1	SAN	JUAN	DE	LA	CRU,	Poema Tras un amoroso lance:	"...porque	esperanza	del	cielo	/	tanto	al-
canza	cuanto	espera	/	esperé	solo	este	lance	/	y	en	esperar	no	fui	falto	/	pues	fui	tan	alto	tan	alto,	/	que	
le	dia	a	la	caza	alcance".-Oración	colecta	domingo	XVII	T.O:	"Dios	todopoderoso	y	eterno,	que	con	
amor	generoso	sobrepasas	los	méritos	y	los	deseos	de	los	que	te	suplican,	derrama	sobre	nosotros	
tu	misericordia	perdonando	lo	que	inqueta	nuestra	conciencia	y	condeciéndonos	aún	aquello	que	no	
nos	atrevemos	a	pedir".



402

J U L I O - S E P T I E M B R E 	 D E 	 2 0 2 1

los	 cuatro	 itinerarios	 señalados:	 primer	 anuncio,	 acompañamiento,	 procesos	
formativos	y	presencia	en	la	vida	pública.	Mirando	al	futuro	inmediato,	el	Papa	
Francisco	nos	 introduce	en	un	proceso	de	sinodalidad	para	el	próximo	Sínodo 
de Obispos de 2023 "Por	una	Iglesia	sinodal:	comunión,	participación,	misión",	
y	 quiere	 que	 nos	 impliquemos	 desde	 las	 diócesis	 en	 este	 proceso.	 El	 17	 de	
octubre	comenzamos	en	todas	las	diócesis	este	camino	común.	Antes,	el	29	de	
septiembre,	tendremos	una	sesión	de	formación	permanente,	en	la	mañana	para	
sacerdotes,	en	la	tarde	para	laicos.	Y	apuntamos	la	fecha	del	26	de	marzo	2022	
como	momento	sinodal	de	nuestra	diócesis	con	la	reunión	de	las	fuerzas	vivas	de	
la	diócesis	en	este	camino	común.

Nuestra	pertenencia	a	la	única	Iglesia	de	Cristo,	en	su	dimensión	universal	
y	 en	 su	 dimensión	 local	 que	 peregrina	 en	 España,	 nos	 lleva	 a	 estar	 atentos	 a	
estos	 procesos	 sinodales,	 como	 estamos	 haciendo	 en	 el	Sínodo de los Jóvenes 
de Córdoba2	desde	la	Exhortación	Christus vivit	 (25-03-2019)	hasta	la	Jornada	
Mundial	de	la	Juventud	de	Lisboa	2023.	Y	va	dando	sus	frutos.	Los	Grupos	para	
el	Sínodo	(GPS)	siguen	activos,	algunos	necesitan	reactivarse	y	pueden	iniciarse	
otros	nuevos.	El	proceso	 sinodal	no	requiere	 las	etapas	anteriores,	uno	puede	
incorporarse	a	 la	carrera	en	cualquier	momento.	El	comienzo	de	curso	es	una	
ocasión	propicia	para	reactivar	todo	este	proceso	de	preparación	a	la	JMJ	Lisboa	
2023	con	Guadalupe	2021	(29,	30	y	31	octubre	2021)	y	la	preparación	para	la	
Peregrinación	 Europea	 de	 Jóvenes	 (PEJ)	 a	 Santiago	 de	 Compostela	 en	 agosto	
2022.	 Los	 Grupos	 para	 el	 Sínodo	 (GPS)	 son	 un	 instrumento	 adecuado,	 con	
los	actos	propios	previstos	para	el	curso.	Conectad	todos	con	 la	Secretaría	del	
Sínodo	de	los	Jóvenes	y	podéis	estar	al	día	de	lo	que	se	va	programando	y	reali-
zando.

2	Ver	http://www.sinodojovenescordoba.com/.	Ahí	encontraremos	el	historial	de	esta	experiencia	
eclesial	diocesana,	con	sus	documentos,	noticias,	indicaciones,	etc.	Muy	interesnates	los	documentos	
conclusivos	2020	y	2021,	redactados	a	partir	de	las	aportaciones	de	los	mismos	jóvenes.	Leedlos.
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1. Nuestros mártires

En	Córdoba,	 el	 próximo	 16	 de	 octubre	 serán	 beatificados	 127	mártires	
de	nuestra	Iglesia	diocesana,	martirizados	en	la	persecución	religiosa	de	19363. 
En	la	Catedral	de	Córdoba,	la	Iglesia	se	viste	de	fiesta	para	honrar	a	los	que	han	
derramado	su	sangre	rubricando	su	amor	total	a	Cristo.	"No	amaron	tanto	su	
vida	que	temieran	la	muerte"	(Ap	12,11).	"¿Quiénes	son	estos	y	de	dónde	vie-
nen?:	estos	son	los	que	vienen	de	la	gran	tribulación,	han	lavado	y	blanqueado	
sus	túnicas	en	la	sangre	del	Cordero...	y	Dios	enjugará	toda	lágrima	de	sus	ojos"	
(Ap	7,13ss).	Sus	nombres	están	escritos	en	el	 libro	de	 la	vida	del	Cordero.	 (cf	
Ap.21,	27).

85	años	después	de	su	martirio,	ellos	vienen	a	inyectar	nuevo	entusiasmo	
en	los	niños,	jóvenes	y	adultos	de	nuestro	tiempo,	para	animarnos	a	dar	la	vida	
por	Jesucristo,	sean	cuales	sean	las	circunstancias	en	que	vivamos.	Entre	ellos	hay	
79	sacerdotes	y	cinco	seminaristas,	39	laicos	y	algunos	religiosos.	Hay	jóvenes,	
adultos	y	mayores.	Hay	dos	matrimonios.	Una	representación	de	todo	el	pueblo	
de	Dios,	porque	son	muchísimos	más	los	que	sellaron	su	fe	con	el	derramamien-
to	de	su	sangre,	que	no	están	en	este	grupo.

No	se	trata	de	una	simple	memoria	histórica,	donde	puedan	compararse	
los	 de	un	bando	u	otro.	Estamos	 a	 otro	nivel.	 El	mártir	 no	 es	 un	héroe	de	 la	
guerra,	en	 la	que	ha	habido	vencedores	y	vencidos.	El	mártir	es	un	testigo	del	
amor	más	grande,	donde	ha	vencido	el	que	más	ama.	El	mártir	no	muere	en	el	
enfrentamiento	de	unos	ideales,	el	mártir	muere	por	odio	a	la	fe.	Y	en	medio	de	
ese	odio,	el	mártir	es	generador	de	un	amor	más	grande.	El	mártir	no	ha	matado	
a	nadie,	no	ha	empuñado	las	armas	contra	el	enemigo,	sino	que	él	se	ha	dejado	

 3	Para	este	tema,	imprescindible	la	obra:	MIGUEL	VARONA	VILLAR	(dir), Testigos de Cristo. Bea-
tos mártires de la Diócesis de Córdoba	(1936-1939),	Diócesis	de	Córdoba	2021,	430	p.
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matar,	ha	aceptado	la	muerte	por	Dios	y	por	su	fe.	Los	verdugos,	que	realizaron	
actos	horribles	 contra	 toda	dignidad	humana	 (mejor	 es	 no	mencionarlo),	 han	
sido	perdonados	por	los	mismos	mártires	en	el	momento	del	martirio.	Sólo	nos	
importan	 los	 verdugos	 para	 perdonarlos,	 como	 nos	 ha	 enseñado	 el	Maestro,	
como	han	hecho	nuestros	mártires.	Por	tanto,	esta	celebración	es	una	celebra-
ción	del	amor,	de	la	victoria	del	amor,	donde	no	cabe	ni	el	odio	ni	la	revancha,	
ni	siquiera	el	recuerdo	para	odiar	a	 los	enemigos.	Preparemos	el	corazón	para	
recibir	una	gracia	tan	grande,	e	 invoquemos	a	nuestros	mártires	para	que	nos	
contagien	ese	amor	cristiano	que	vence	al	mundo	y	que	es	nuestra	victoria.	"Esta	
es	la	victoria	que	vence	al	mundo:	vuestra	fe"	(1Jn	5,4).

La	Iglesia	a	día	de	hoy	continúa	siendo	perseguida,	hoy	siguen	muriendo	a	
causa	de	su	fe	miles	y	miles	de	cristianos	en	distintos	lugares	del	mundo.	Ellos	
son	para	nosotros	hoy	un	testimonio	y	un	estímulo	del	valor	de	la	fe,	como	los	
127	mártires	que	son	glorificados	en	la	Catedral	de	Córdoba	el	16	de	octubre	
de	2021.	La	vida	 cristiana	es	preciosa	 cuando	 se	 vive	en	ese	 tono	de	martirio.	
"Preciosa	es	a	los	ojos	de	Dios	la	muerte	de	sus	fieles"	(S	116,	15).

2. En el Año de san José

Hace	 150	 años	 (8-12-1870)	 el	 beato	 Papa	 Pío	 IX	 declaró	 Patriarca	 de	 la	
Iglesia	Universal	 a	 san	 José	 y	 con	 este	motivo	 el	 Papa	 Francisco	 ha	 dado	 a	 la	
Iglesia	un	Año	jubilar	josefino,	del	8	diciembre	2020	al	8	diciembre	2021,	y	nos	
ha	regalado	la	preciosa	Carta Patris corde	(8-12-2020),	en	la	que	señala	algunos	
acentos	de	esta	figura	singular	y	de	nuestro	trato	con	él:	protector	y	esposo	de	
María,	custodio	y	padre	del	Redentor,	Padre	amado,	Padre	en	la	ternura,	Padre	
en	la	obediencia,	Padre	en	la	acogida,	Padre	de	la	valentía	creativa,	Padre	traba-
jador, Padre en el sombra4.	Subrayo	este	párrafo	de	la	carta	del	Papa:

4	 Evocando	 el	 título	 de	 la	 novela	 del	 escritor	 polco	 JAN	DOBRACZYNKI,	 La	 sombra	 del	 padre.	
Hisotria	de	José	de	Nazaret,	Palabra	Madrid	2021(24ª	edicióh,	1ª	edición	en	1984).	Os	recomiendo	
vivamos	la	lectura	de	este	libro.
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"Ser	 padre	 significa	 introducir	 al	 niño	 en	 la	 experiencia	 de	 la	 vida,	 en	 la	
realidad.	No	para	 retenerlo,	no	para	 encarcelarlo,	no	para	poseerlo,	 sino	
para	hacerlo	 capaz	de	 elegir,	 de	 ser	 libre,	 de	 salir.	Quizás	por	 esta	 razón	
la	tradición	también	le	ha	puesto	a	José,	junto	al	apelativo	de	padre,	el	de	
"castísimo".	No	es	una	 indicación	meramente	afectiva,	sino	 la	síntesis	de	
una	actitud	que	expresa	lo	contrario	a	poseer.	La	castidad	está	en	ser	libres	
del	afán	de	poseer	en	todos	los	ámbitos	de	la	vida.	Sólo	cuando	un	amor	es	
casto	es	un	verdadero	amor.	El	amor	que	quiere	poseer,	al	final,	siempre	se	
vuelve	peligroso,	aprisiona,	sofoca,	hace	 infeliz.	Dios	mismo	amó	al	hom-
bre	con	amor	casto,	dejándolo	libre	incluso	para	equivocarse	y	ponerse	en	
contra	suya.	La	lógica	del	amor	es	siempre	una	lógica	de	libertad,	y	José	fue	
capaz	de	 amar	de	una	manera	 extraordinariamente	 libre.	Nunca	 se	puso	
en	el	centro.	Supo	cómo	descentrarse,	para	poner	a	María	y	a	 Jesús	en	el	
centro	de	su	vida"	(n.7).

La	 parroquia	 de	 Santo	 Domingo	 de	 Lucena	 nos	 ha	 obsequiado	 con	 un	
precioso	Devocionario	de	San	José,	donde	se	recogen	la	doctrina	y	las	oraciones,	
letanías,	 incluso	el	Akazistós	de	san	 José,	para	 fomentar	el	culto	debido	a	este	
santo	Patriarca	de	la	Iglesia	universal.

Quiera	Dios	que	el	Año	josefino	no	pase	sin	más,	sino	que	deje	en	la	Iglesia,	
en	nuestra	diócesis,	frutos	visibles	de	santidad	y	devoción	hacia	el	que	Dios	ha	
puesto	al	frente	de	su	familia.	Santa	Teresa	nos	dice:	"tomé	por	abogado	y	señor	
al	glorioso	San	José	y	me	encomendé	mucho	a	él.	No	me	acuerdo	hasta	hoy	de	
haberle	suplicado	nada	que	no	me	lo	haya	concedido"	(Vida	6,6).	Que	hagamos	
nuestra	esa	misma	experiencia,	en	una	época	en	que	necesitamos	más	que	nunca	
la	figura	masculina	del	padre	en	el	seno	de	nuestra	sociedad	y	de	la	familia.
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3. En el Año de la "Familia Amoris laetitia"

Digámoslo	abiertamente,	la	Exhortación	Amoris laetitia5 contiene	un	men-
saje	del	Espíritu	a	la	Iglesia	de	nuestros	días.	Recibimos	con	religioso	obsequio	de	
mente	y	corazón	lo	que	el	Magisterio	de	la	Iglesia	nos	enseña	por	medio	del	Papa	
Francisco.	Hay	puntos	anecdóticos	y	alguno	ha	suscitado	polémica,	pero	volva-
mos	al	documento	a	los	cinco	años	de	su	publicación	para	sacar	nuevos	impulsos	
en	 la	pastoral	de	 la	 familia	y	de	 la	vida	en	nuestra	diócesis.	No	dejemos	que	el	
Maligno	nos	entretenga	en	aspectos	secundarios	o	nos	enrede	con	las	reacciones	
mediáticas	que	confunden.	Vayamos	a	la	doctrina	que	este	documento	contiene,	
y	sacaremos	fruto	abundante	para	ayudar	a	la	familia	cristiana	hoy,	para	preparar	
a	 los	novios	al	sacramento	del	matrimonio,	para	acompañar	a	tantas	personas	
que	sufren	por	alguna	causa	en	este	campo.

La	Iglesia	se	juega	mucho	en	el	campo	de	la	familia	y	de	la	vida,	y	de	hecho	
el	apartamiento	de	Dios	se	fomenta	atacando	a	la	familia.	Por	eso,	ya	desde	Pío	
XI6,	y	 luego	el	Vaticano	II7, seguido por Pablo VI8, Juan Pablo II9	y	Benedicto	
XVI10	 han	 dedicado	 amplios	 espacios	 e	 impulsos	 renovadores	 a	 la	 familia.	 El	
Papa	Francisco	se	inserta	en	esa	jugosa	tradición,	y	ahí	queremos	insertarnos	en	
este	año	de	la	familia.	Las	dificultades	que	se	presentan	son	una	ocasión	propicia	
para entrar en la espesura de la pastoral familiar.

5FRANCISCO,	Exhortación	apostólica	postsinodal	Amoris laetitia	(19-03-2016),	sobre	el	amor	en	
la familia.
6PIO	XI,	Encíclica	Casti connubii	(31-12-1930).
7CONCILIO	VATICANO	II,	Constitución	pastoral	Gaudium et spes	(7-12-1965)	nn.	47-52.
8PABLO	VI,	Encíclica	Humanae vitae	(25-07-1968).
9JUAN	PABLO	II,	Exhortación	apostólica	postsinodal	Familiaris consortio	 (22-11¬1981).	Además	
de	las	asombrosas	Catequesis	sobre	al	amor	humano	(135	en	total,	impartidas	desde	el	5	septiembre	
1979	hasta	el	28	noviembre	de	1984),	conocidas	como	Teología	del	cuerpo,	fuente	de	inspiración	
para	todo	un	nuevo	planteamiento	del	amor	humano	entre	los	esposos.
10BENEDICTO	XVI,	Encíclica	Deus caritas est (25-12-2005).
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La	delegación	de	 familia	 y	 vida	 es	una	de	 las	 delegaciones	más	 activas	 en	
nuestra	diócesis	de	Córdoba11.	Desde	la	educación	afectivo-sexual	o	educación	
para	el	amor,	 impartida	en	programas	como	TeenStar	 (que	nació	para	España	
en	Córdoba),	u	otros	parecidos,	como	Aprendamos a amar,	se	pretende	ofrecer	
una	visión	cristiana	del	amor	humano	y	su	expresión	corporal	en	la	sexualidad	
humana.	Una	visión	extorsionada	del	hombre,	presenta	en	programas	recientes	
una	visión	extorsionada	de	la	sexualidad	y	de	su	ejercicio.	Nuestros	niños	y	ado-
lescentes,	nuestros	jóvenes	y	adultos	son	receptores	de	esa	visión	extorsionada,	
son	víctimas	de	esa	propuesta	que	invade	series	de	TV,	talleres	escolares,	redes	
sociales,	etc.	Urge	abrirles	los	ojos	a	la	belleza	del	amor	humano,	tal	como	Dios	
lo	ha	hecho.	Porque,	además,	en	este	tema	de	la	sexualidad,	microcosmos	de	la	
persona12,	la	persona	se	construye	o	se	destruye	según	siga	o	no	el	plan	de	Dios.	
Una	sexualidad	integrada	es	fuente	de	felicidad,	una	sexualidad	desintegrada	es	
fuente	permanente	de	conflictos.	La	gracia	de	Dios	tiene	mucho	que	hacer	en	
este	campo	específico,	y	por	eso	lo	pedimos	humildemente.

La	revolución	sexual	de	los	años	60	del	siglo	pasado,	que	se	prolonga	con	
nuevos	matices	hasta	nuestros	días,	sigue	haciendo	estragos	y	produce	abundan-
tes	heridas	en	el	corazón	humano.	La	ideología	de	género	que	se	ha	expandido	
por	 todo	 el	 mundo	 y	 lo	 empapa	 todo,	 introduce	 en	 la	 relación	 de	 los	 sexos	
masculino	y	 femenino	 la	 lucha	de	 clases,	 el	 feminismo	radical,	 la	 anulación	de	
la	 figura	paterna	 como	patriarcal,	 una	 sexualidad	deconstruida	 y	 reconstruida	
según	estándares	que	contradicen	la	biología	humana	y	social,	y	en	definitiva	el	
plan de Dios13.

11https://familiayvida.diocesisdecordoba.	com/noticias.
12 FÉLIX	DEL	VALLE	CARRASQUILLA,	El Fuego y el barro. Gracia acogida o Gracia frustrada, 
BAC	Madrid	2021.
13G.	KUBY,	La Revolución Sexual Global. La deconsctrucción de la libertad en nombre de la liber-
tad,	Didaskalos	Madrid	2017.	Estudio	muy	interesante	de	esta	señora	casada,	dejada	de	su	marido	
con	tres	hijos,	convertida	por	la	intervención	de	la	Virgen	María	en	1996	y	promotora	de	la	visión	
cristiana	de	la	sexualidad.	FERNANDO	LOPEZ	LUENGOS,	El problema del amor. Una guía desde 
la psicología, la neurociencia y la espiritualidad,	Ed.	Encuentro	Madrid	2021.
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El	Papa	Francisco	nos	enseña:

"La	 aceptación	 del	 propio	 cuerpo	 como	 don	 de	 Dios	 es	 necesaria	 para	
acoger	 y	 aceptar	 el	mundo	 entero	 como	 regalo	 del	 Padre	 y	 casa	 común,	
mientras	una	 lógica	de	dominio	 sobre	el	propio	cuerpo	se	 transforma	en	
una	lógica	a	veces	sutil	de	dominio	sobre	la	creación.	Aprender	a	recibir	el	
propio	cuerpo,	a	cuidarlo	y	a	respetar	sus	significados,	es	esencial	para	una	
verdadera	ecología	humana.	También	la	valoración	del	propio	cuerpo	en	su	
femineidad	o	masculinidad	es	necesaria	para	reconocerse	a	sí	mismo	en	el	
encuentro	con	el	diferente.	De	este	modo	es	posible	aceptar	gozosamente	
el	don	específico	del	otro	o	de	la	otra,	obra	del	Dios	creador,	y	enriquecerse	
recíprocamente.	Por	lo	tanto,	no	es	sana	una	actitud	que	pretenda	«cance-
lar	la	diferencia	sexual	porque	ya	no	sabe	confrontarse	con	la		misma»14.

Es	 preciso	 por	 tanto,	más	 aún,	 es	 urgente	 evangelizar	 el	 amor	 humano	
con	 la	 luz	del	Evangelio	y	presentar	 la	sexualidad	humana	como	expresión	del	
verdadero	 amor,	 cuyo	 lugar	 es	 el	matrimonio	 donde	 los	 esposos	 se	 entregan	
mutuamente	en	amor	humano,	esto	es,	sensible	y	espiritual	al	mismo	tiempo,	
un	amor	total,	que	abarca	todos	los	aspectos	de	la	persona,	un	amor	fiel	y	exclu-	
sivo	hasta	la	muerte,	una	amor	fecundo,	abierto	a	la	vida	en	la	misma	relación	
de los esposos15.

14 FRANCISCO,	Encíclica	Laudato si	(24-05-2015),	155.
15 Cf. Humanae vitae,	9.-	"Creo	que	el	debate	sobre	Humanae	vitae	llevó	a	su	culmen	toda	la	crisis	
de	 la	historia	cultural	de	occidente.	Estoy	convencido	de	que	 la	 Iglesia	en	Europa,	y	no	menos	en	
Alemania,	no	se	recuperará	hasta	que	se	acepte	la	Humanae vitae"	(V.	THWOMEY	SDV,	entrevista	
en	Tagespost,	4-08-2007).-	"En	los	últimos	40	años,	Europa	ha	dicho	"no"	a	su	futuro	tres	veces.	
En	1968	se	dijo	"no"	a	la	encíclica	Humanae vitae de	Pablo	VI;	algunos	años	más	tarde,	a	través	de	
las	regulaciones	del	aborto	en	la	mayoría	de	los	países	europeos;	y	finalmente	con	el	"matrimonio	
homosexual":	Cardenal	C.	SCHÓNBORN,	Homilía	en	Jerusalén,	27	marzo	2008):	http://kath.net/
news/21357	(concelebré	esa	Misa	en	el	Cenáculo).
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Es	 necesario	 ofrecer	 a	 los	 que	 piden	 el	 sacramento	 del	matrimonio,	 que	
bendice	 su	 amor	 humano,	 una	 preparación	más	 cuidada.	No	 se	 nos	 oculta	 el	
descenso	tan	notable	de	matrimonios	por	la	Iglesia,	pero	ello	será	ocasión	para	
plantearse	más	en	serio	que	casarse	por	la	Iglesia	no	es	algo	puramente	social	o	
porque	está	bien	visto.	El	programa	Camino de Caná	es	una	iniciativa	diocesana	
y	ofrece	este	acompañamiento	a	los	novios16.	Además	de	los	Cursos	prematri-
moniales,	que	preparan	al	matrimonio	de	manera	inmediata,	deben	introducirse	
en	nuestra	diócesis	esa	preparación	próxima,	para	la	que	la	misma	Conferencia	
Episcopal	Española	ha	preparado	un	material	válido,	"Juntos	en	camino	+Q2"	
(más	que	dos).	Algunas	parroquias	de	nuestra	diócesis	han	empezado	a	seguir	
este	proceso	formativo	para	novios.

Y	 también	 es	 necesario	 acompañar	 a	 los	 matrimonios	 jóvenes,	 que	 se	
enfrentan	 a	una	novedad	 casi	 absoluta	 en	 su	 vida	matrimonial:	 la	 novedad	de	
la	 convivencia	 continua,	 la	 conciliación	del	 trabajo	y	 la	 vida	 familiar,	 la	 llegada	
del	primer	hijo	y	los	demás	que	vendrán,	el	ajustarse	a	una	vida	que	cambia	casi	
totalmente	 la	 vida	 anterior.	Van	 surgiendo	 grupos	 de	matrimonios	 por	 todas	
partes	y	hemos	de	promoverlos	donde	no	los	haya.	Cuidemos	este	campo	pas-
toral	especialmente.	A	veces,	son	los	padres	de	los	niños	que	hacen	la	primera	
comunión;	a	 veces,	 son	 los	padres	de	 los	alumnos	de	nuestros	colegios.	Otras	
veces,	es	el	grupo	de	matrimonios	de	la	parroquia,	que	ha	surgido	con	motivo	
de	un	campamento	de	sus	hijos.	O	grupos	de	matrimonios	de	los	distintos	movi-
mientos	 familiaristas.	O	 dentro	 de	Acción	Católica,	Cursillos	 de	Cristiandad,	
Emaús,	Movimiento	Familiar	Cristiano,	Equipos	de	Nuestra	Señora,	Encuentro	
Conyugal,	Proyecto	de	Amor	Conyugal,	etc.	Grupos	de	matrimonios	a	los	que	

16Iglesia en Córdoba,	 n.	 729,	 pp.	 13-15:	 https://familiayvida.diocesisdecordoba.	 com/media/si-
tes/2/2021/02/iec729	Cami-nodeCana.pdf.
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hay	que	acompañar	en	 la	parroquia,	en	 los	movimientos,	en	cualquier	ámbito	
eclesial.	De	 esta	manera	 se	 fortalece	 la	 familia,	 y	 la	 familia	 es	 el	 camino	 de	 la	
Iglesia.	Que	no	haya	ninguna	parroquia	sin	grupo	de	matrimonios.

La	preparación	para	el	X Encuentro Mundial de las Familias	en	Roma	y	en	
las	diócesis,	del	22	al	26	de	junio	2022	con	el	lema	"El	amor	familiar:	vocación	y	
camino	de	santidad"	ha	puesto	en	marcha	la	peregrinación	por	toda	la	diócesis	
de	 las	 reliquias	de	san	 Juan	Pablo	 II	de	casa	en	casa,	de	 familia	en	 familia,	 con	
frutos	pastorales	importantes.	Desde	cada	uno	de	los	COF	diocesanos	(Ciudad,	
Sierra	y	Campiña)	se	ofrece	este	servicio,	que	invita	a	encomendarse	a	Juan	Pablo	
II,	 el	 "Papa	 de	 la	 familia",	 como	 le	 ha	 calificado	 el	mismo	 Papa	 Francisco17. 
Recibiremos	orientaciones	sobre	este	Encuentro	Mundial,	en	el	que	acudirán	a	
Roma	algunos	representantes,	pero	se	celebrará	por	regiones	en	cada	lugar.	Será	
un	momento	especial	de	gracia	para	la	Iglesia	y	para	la	sociedad.

Proyectos	como	Raquel18,	que	enjuga	las	lágrimas	de	quienes	han	provoca-
do	el	aborto	y	sufren	sus	consecuencia,	o	como	Proyecto Ángel19,	que	previene	
del	 aborto	 a	 quienes	no	han	 visto	 otra	 posibilidad,	 son	pequeños	pasos,	 pero	
muy	 importantes,	 porque	 acompañan	 a	 cada	 persona	 en	momentos	 de	 gran	
sufrimiento.	Sólo	por	una	persona	que	se	atendiera	ya	valen	la	pena	estos	pro-
yectos.	Son	varias	vidas	las	que	se	han	puesto	a	salvo	y	muchas	lágrimas	las	que	
se	han	enjugado	hasta	el	presente.	Sigamos	por	ese	camino,	y	ojalá	se	extienda	
por	toda	la	diócesis.	Como	el	Proyecto	"Un	amor	que	no	acaba",	para	quienes	

17FRANCISCO,	Homilía	en	la	canonización	del	Juan	XXIII	y	Juan	Pablo	II	(27-04-201,	domingo	de	
la	Misericordia):	"san	Juan	Pablo	II	fue	el	Papa de la familia.	Él	mismo,	una	vez,	dijo	que	así	le	habría	
gustado	ser	recordado,	como	el	Papa	de	la	familia.
18	https://familiayvida.diocesisdecordoba.	com/acompanamiento/proyectoraquel.
19https://familiayvida.diocesisdecordoba.	com/acompanamiento/proyectoangel.
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sufren	la	soledad	de	la	separación.	O	la	atención	a	los	mayores,	los	abuelos,	que	
son	parte	fundamental	de	la	familia.	Y	hay	un	número	creciente	de	personas	que	
viven	su	unión	de	pareja	y	su	familia	en	situación	irregular.	Son	"catecúmenos	
de	la	esperanza",	que	no	deben	sentirse	excluidos	de	la	Iglesia	y	a	los	que	entre	
todos	hemos	de	acoger	y	acompañar.

El	gran	servicio	que	realizan	los	COF	merece	la	pena	apoyarlo	y	difundirlo.	
Ahí	están	los	cursos	de	reconocimiento	de	la	propia	fertilidad20.	Continúan	los	
cursos	de	formación	en	master	de	familia	y	hace	mucho	bien	introducirse	en	el	
horizonte	de	la	Doctrina	de	la	Iglesia,	para	no	dejarse	llevar	de	la	corriente	que	
arrastra,	el	pensamiento	dominante	de	nuestra	cultura	actual.	La	 familia	debe	
ser	evangelizada	por	la	familia.	Pongámonos	todos	manos	a	la	obra.

4. La Visita Pastoral continúa

La	Visita	Pastoral	a	cada	una	de	las	parroquias	por	parte	del	obispo	es	un	
momento	eclesial	privilegiado	de	comunión,	 tanto	para	esa	 comunidad	parro-
quial	como	para	el	obispo,	y	para	el	contacto	del	obispo	con	el	párroco,	pastor	
ordinario	de	esa	comunidad.	En	los	siete	primeros	años	de	mi	servicio	pastoral	
a	esta	querida	diócesis	de	Córdoba	pude	terminar	 la	primera	vuelta.	He	podi-
do	 visitar	–y	 lo	 digo	 con	 gran	 satisfacción	 y	 agradecimiento	 a	Dios– todas las 
parroquias,	he	podido	celebrar	la	Eucaristía	en	todos	los	altares	de	la	diócesis,	he	
podido	administrar	el	perdón	en	muchos	confesionarios,	he	visitado	a	muchos	
enfermos	 en	 sus	 domicilios,	me	 he	 reunido	 con	 los	 laicos	 que	 trabajan	 como	
voluntarios	(¡son	muchísimos!)	en	distintos	grupos	de	catequesis,	de	formación,	
de	 Cáritas,	 en	movimientos,	 comunidades,	 etc.	Me	 he	 reunido	 con	 todas	 las	

20https://familiayvida.diocesisdecordoba.	com/noticias/curso-de-reconocimiento-de-la-fertilidad.
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Cofradías	 y	Hermandades	 de	 la	 diócesis.	He	 podido	 visitar	 todos	 los	 colegios	
públicos,	concertados	y	privados	para	llevar	una	palabra	de	aliento	a	los	niños,	
adolescentes	y	jóvenes	de	nuestra	diócesis.

Realmente,	 he	 podido	 apreciar	 la	 gran	 riqueza	 de	 vida	 que	 esta	 diócesis	
encierra.	Qué	bonita	 es	 la	 Iglesia,	me	emociona	 simplemente	 recordarlo.	Esta	
fue	la	razón	de	convocar	el	Encuentro	diocesano	de	Laicos,	que	celebramos	en	la	
jornada	del	7	de	octubre	de	2017,	con	la	mañana	llena	de	contenidos	y	la	tarde	
con	procesión	del	Santísimo,	que	culminó	en	la	Misa	de	 la	plaza	de	toros	y	un	
concierto.	Fue	precioso,	ha	sido	uno	de	los	momentos	más	bellos	que	he	vivido	
en	Córdoba.	Inolvidable	esa	experiencia	eclesial.

En	los	años	siguientes	he	comenzado	la	segunda	vuelta,	que	se	ha	visto	inte-
rrumpida	por	la	pandemia	y	el	confinamiento.	He	suspendido	la	Visita	Pastoral,	
porque	era	del	 todo	contradictorio	visitar	parroquias	sin	poder	convocar	a	 los	
fieles.	Me	propongo	con	la	ayuda	de	Dios	reanudar	esta	preciosa	tarea.	Aunque	
no	 tengo	 la	misma	energía	 física	de	hace	once	años,	me	siento	 impulsado	por	
una	 fuerza	mayor	a	gastar	mi	vida	sirviendo	en	esta	preciosa	tarea	de	 la	Visita	
Pastoral,	hasta	que	el	cuerpo	aguante.	Para	el	próximo	curso	me	propongo	visi-
tar,	Dios	mediante,	el	arciprestazgo	Ciudad	Jardín	de	la	ciudad	y	el	arciprestazgo	
de	Aguilar-Puente	Genil.	Encomendad	a	Dios	estas	Visitas,	que	son	momentos	
de	gracia	especial	para	muchas	personas,	y	sin	duda	lo	es	para	el	obispo,	con	cuya	
presencia	"la	ciudad	se	llenó	de	alegría"	(Hch	8,8).

Aprovecho	para	agradeceros	a	todos,	sacerdotes,	consagrados	y	laicos	vues-
tra	dedicación	a	la	tarea	de	la	evangelización,	desde	la	oración	y	desde	la	actividad	
apostólica.	La	Iglesia	puede	hacer	mucho	con	pocos	recursos,	porque	cuenta	con	
una	inmensa	riqueza:	miles	y	miles	de	voluntarios,	que	gastan	su	tiempo	a	fondo	
perdido	para	la	comunidad	parroquial,	para	la	Iglesia,	para	la	diócesis.
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5. Visita "ad limina Apostolorum", en Roma (21 enero 2022)

Se	 llama	 así	 la	 preceptiva	 visita	 a	 los	 sepulcros	 de	 los	Apóstoles	 Pedro	 y	
Pablo	(ad limina Apostolorum Petri et Pauli)	que	el	obispo	tiene	que	hacer	cada	
cinco	años	a	Roma,	para	encontrarse	con	el	Papa	y	 los	organismos	de	 la	Curia	
Romana,	que	ayudan	al	Papa	en	el	gobierno	de	 la	 Iglesia	universal.	Para	mí	es	
la	tercera	vez	que	acudo	a	Roma	con	este	objetivo,	aunque	a	Roma	voy	muchas	
otras	veces	para	otras	cosas.	Lo	hice	en	enero	del	año	2006,	siendo	obispo	de	
Tarazona,	con	el	Papa	Juan	Pablo	II.	Y	ya	como	obispo	de	Córdoba	lo	he	hecho	
en	marzo	de	2014	con	el	Papa	Francisco.	La	fecha	señalada	para	esta	próxima	
Visita	es	el	21	de	enero	2022,	y	acudimos	juntos	un	grupo	de	obispos	(en	el	caso	
de	Córdoba,	con	todos	los	obispos	de	Andalucía	y	Extremadura)	para	la	Visita	
que	comprende	como	dos	semanas	de	intenso	trabajo	en	Roma.	

Ver	 al	 Papa,	 contarle	 la	 vida	 de	 nuestra	 diócesis	 y	 recibir	 sus	 orientacio-
nes	 y	 consejos.	 Visitar	 las	 Basílicas	 principales	 y	 celebrar	 la	 Eucaristía	 en	 San	
Pedro	del	Vaticano,	en	San	 Juan	de	Letrán,	en	Santa	María	 la	Mayor	y	en	San	
Pablo	Extramuros.	Son	días	de	intenso	trabajo	y	de	muchas	emociones.	Voy	en	
nombre	 de	 la	 diócesis	 de	Córdoba,	 en	 la	 única	 Iglesia	 fundada	 por	 Jesucristo	
sobre	el	cimiento	de	los	Apóstoles	con	Pedro	a	la	cabeza,	para	expresar	la	plena	
comunión	afectiva	y	efectiva	con	el	Sucesor	de	Pedro,	el	Papa	Francisco.	El	papa	
es	quien	nos	hace	católicos.

Previamente	hemos	preparado	y	enviado	un	informe	amplio	y	detallado	de	
toda	 la	vida	diocesana,	parroquias,	vida	consagrada,	 laicos,	grupos,	movimien-
tos,	 comunidades,	 actividades	diocesanas	 en	 todos	 los	 ámbitos	 en	que	 funcio-
nan,	Cáritas,	Manos	Unidas,	Misiones,	 etc.	 En	 fin,	 toda	 la	 vida	 de	 la	 diócesis	
queda	 archivada	 en	 este	 informe,	 que	 se	 envía	 a	 Roma.	 Pero	 además	 de	 este	
trabajo	de	informe,	es	toda	la	diócesis	la	que	ha	de	ponerse	en	oración	y	abrir	su	
corazón	a	la	comunión	con	la	Iglesia	universal,	centrada	en	el	Sucesor	de	Pedro,	
el	Papa	Francisco.
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Ubi Petrus, ibi Ecclesia	(Donde	está	Pedro,	allí	está	la	Iglesia)21.	La	comu-
nión	con	el	Papa	no	es	 algo	optativo	ni	 es	un	elemento	negociable.	Es	un	ele-
mento	esencial	de	nuestra	pertenencia	 a	 la	 Iglesia	 católica.	Por	 eso,	 cuando	 la	
Iglesia	es	atacada	por	tantos	frentes,	no	es	momento	de	disensos	al	Magisterio	
o	a	la	persona	del	Papa.	Nosotros,	con	el	Papa.	Este	curso	que	comienza	es	una	
oportunidad	especial	para	renovar	esta	 idelidad,	esta	adhesión.	 Instruyamos	al	
pueblo	cristiano	sobre	estas	verdades	fundamentales	de	nuestra	fe.	La	Visita	ad 
limina	será	una	ocasión	para	ello.	Desde	el	obispado	os	llegará	material	y	cate-
quesis	sobre	esta	verdad	fundamental	de	nuestra	fe.

6. Promovamos la Acción Católica General

Si	alguno	quiere	recoger	la	de	veces	que	he	insistido	en	este	punto,	podrá	
hacer	una	tesis.	Estoy	convencido	de	ello	y	por	eso	lo	repito.	Una	de	las	ponen-
cias	en	los	talleres	del	Congreso	de	Laicos	"Pueblo	de	Dios	en	salida"	2020	era	
acerca	de	este	tema:	"ACG.	Escuela	de	discípulos	misioneros".	Salió	en	varias	
ocasiones	y	el	cardenal	Blázquez,	también	convencido	de	ello,	lo	propone	en	el	
epílogo	de	la	Actas.

Necesitamos	una	organización,	aunque	sea	mínima,	necesitamos	un	movi-
miento,	aunque	no	lo	llamemos	como	tal,	necesitamos	que	la	estructura	natural	
de	la	Iglesia,	de	la	diócesis,	dé	cuerpo	al	conjunto	de	seglares	que	trabajan	en	la	
vida	parroquial	–y	que	 son	muchísimos	en	 toda	 la	diócesis–,	 y	 se	 articulen	en	
un	organismo	 vivo,	 gestionado	por	 los	mismos	 laicos,	 que	 vayan	 a	 una	 en	 los	
planes	pastorales	de	la	diócesis.	El	protagonismo	de	los	laicos	tiene	en	la	Acción	
Católica	su	lugar,	sin	despreciar	todos	los	movimientos,	grupos,	comunidades,	

21 SAN	AMBROSIO,	In Ps.	40,	30	(PL	14,1082).
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etc.,	que	el	Espíritu	Santo	hace	surgir	en	su	Iglesia	para	su	edificación.	Pastores	
y	laicos	en	preciosa	coordinación,	al	servicio	unos	de	otros	para	aunar	fuerzas	y	
alcanzar	objetivos	comunes,	bajo	la	dirección	del	obispo,	que	sirve	a	esta	comu-
nidad	diocesana,	y	conectados	con	las	demás	diócesis.

Lo	que	Cáritas	es	en	el	campo	de	la	caridad	cristiana,	es	la	Acción	Católica	
en	el	 campo	de	 la	organización	del	 apostolado	 seglar	 en	 la	diócesis.	Porque	 la	
tarea	principal	de	 los	 fieles	 laicos	 es	 la	de	 ser	 Iglesia	 en	 el	mundo.	En	nuestra	
diócesis	 alcanza	 un	 nivel	 de	 organización	 importante	 el	 mundo	 cofrade,	 en	
torno	 a	 sus	 respetivos	 titulares,	 que	 tantas	 veces	 he	 alabado.	 La	 religiosidad	
popular	encuentra	en	las	Cofradías	y	Hermandades	un	cauce	de	expresión	y	de	
retroalimentacion	permanente.	Con	todo	 lo	perfectible	que	sea,	esa	zona	está	
organizada.

Pero	la	presencia	en	la	vida	pública	con	sus	correspondientes	procesos	for-
mativos	sería	más	propia	de	la	Acción	Católica.	Hoy	constatamos	que	en	la	vida	
pública	apenas	hay	presencia	de	la	Iglesia	por	medio	de	sus	fieles	 laicos.	Todos	
lamentamos	esa	ausencia	y	esta	carencia.	La	Acción	Católica	aporta	cauces	para	
resolver	 esa	 necesidad,	 hoy	más	 urgente	 que	 nunca.	 No	 todos	 los	miembros	
laicos	de	la	Acción	Católica	tendrán	vocación	de	estar	en	primera	fila	de	la	vida	
pública,	pero	todos	los	laicos	tienen	la	tarea	de	ser	levadura	en	la	masa,	fermento	
en	el	mundo.	Y	para	eso	han	de	formarse	adecuadamente	en	la	Doctrina	Social	
de	la	Iglesia	y	así	empapar	el	mundo	de	Evangelio:	la	familia,	la	escuela,	el	trabajo,	
las	relaciones	humanas	y	la	convivencia,	la	cultura	y	todas	las	instituciones,	en	las	
que	se	echa	de	menos	presencia	de	los	católicos.	El	Evangelio	no	transformará	el	
mundo	si	no	hay	un	laicado	que	vive	su	identidad	cristiana	intensamente	y	que	
está	presente	en	el	mundo	transformándolo	desde	dentro.	La	Acción	Católica	
es	el	cauce	ideal	para	esto.

En	 el	 documento	 "Cristianos	 laicos,	 Iglesia	 en	 el	 mundo"	 (CLIM)	 de	 la	
Conferencia	 Episcopal	 Española	 (1991)	 se	 afirma:	 "la	 Acción	 Católica	 no	 es	
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una	asociación	más,	sino	que	tiene	la	vocación	de	manifestar	la	forma	habitual	
apostólica	de	los	 laicos	de	la	diócesis,	como	organismo	que	articula	a	 los	 laicos	
de	forma	estable	y	asociada	en	el	dinamismo	de	la	pastoral	diocesana"	(n.	59).	Y	
esto	no	es	fruto	de	un	carisma	fundacional	o	de	un	privilegio	específico	de	este	
grupo,	sino	que	surge	de	la	misma	teología	de	la	Iglesia	diocesana.	El	sacerdote	
diocesano	normalmente	vive	al	servicio	de	la	diócesis	en	una	parroquia,	en	torno	
a	 la	cual	se	genera	un	grupo	de	niños,	 jóvenes	y	adultos.	Por	eso,	ya	desde	 los	
años	'30	del	siglo	pasado,	se	pidió	que	san	Juan	de	Ávila	 fuera	patrono	de	 los	
consiliarios	de	Acción	Católica	por	este	 sentido	de	diocesanidad.	La	 respuesta	
del	Papa	Pio	XII	fue	hacerlo	patrono	de	todos	los	sacerdotes	diocesanos,	pero	la	
intención	marcaba	la	tendencia.

El	despertar	de	tantos	niños	en	muchas	parroquias	por	medio	de	los	cam-
pamentos,	siempre	tan	deseados	a	pesar	de	la	pandemia,	es	un	buen	comienzo	
de	un	Movimiento	de	Niños	en	toda	la	diócesis.	Tales	niños	requieren	jóvenes	
y	 adolescentes	 que	 los	 acompañen	 como	 monitores	 y	 catequistas,	 y	 en	 esa	
misma	tarea	recibir	 formación	para	mejor	servir;	ahí	 tenemos	un	Movimiento	
de	 Jóvenes	por	 toda	 la	diócesis.	Los	 jóvenes	no	vendrán	porque	 los	 llamemos,	
los	 jóvenes	 vendrán	 si	 les	 damos	protagonismo	 y	 responsabilidades.	 Ellos	 son	
muy	 generosos,	 pero	 no	 vienen	 para	 permanecer	 pasivos.	 Y	 en	 torno	 a	 esos	
niños	y	esos	jóvenes,	tenemos	los	padres	de	unos	y	de	otros,	que	constituirían	el	
Movimiento	de	Adultos.	Esta	es	la	Acción	Católica	General.

Si	a	todos	ellos	los	incorporamos	a	la	parroquia,	tendremos	una	parroquia	
viva,	que	se	va	renovando	progresivamente	y	va	repartiendo	responsabilidades	
a	todos.	En	ese	clima	parroquial,	 introduciremos	momentos	de	espiritualidad:	
retiros,	adoremus,	ejercicios	espirituales,	que	pueden	ofrecerse	también	a	nivel	
diocesano	o	de	vicaría	o	arciprestazgo.	Con	un	plan	de	formación	amplio,	donde	
se	ofrecen	temas	comunes	y	temas	opcionales	para	mayores	y	pequeños.	Y	una	
vez	al	año	nos	reunimos	en	Asamblea	para	celebrar	la	pertenencia	a	la	diócesis,	a	
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la	parroquia.	He	aquí	todo	un	proceso	de	participación	y	de	comunión	desde	las	
parroquias.	Este	es	el	proceso	de	sinodalidad	que	brota	desde	la	base	parroquial,	
y	no	una	cosa	extraña	que	tengamos	que	encajar	como	podamos.

La	Acción	Católica	General	no	es	ni	una	moda	ni	un	capricho.	Es	una	nece-
sidad.	Es	toda	una	manera	de	vivir	la	Iglesia.	Y	sueño	con	que	en	nuestra	diócesis	
se	implante	progresivamente.	Ya	hay	varias	parroquias	que	lo	hacen	y	llevan	el	
nombre.	Hay	también	otras	que	lo	siguen,	aunque	no	adopten	el	nombre.	Estoy	
convencido	de	que	tenemos	que	dar	un	impulso	nuevo	en	nuestra	diócesis	a	la	
Acción	Católica	General,	si	queremos	renovar	nuestra	pastoral.

7. No te olvides de los pobres

La	pandemia	nos	ha	puesto	delante	de	los	ojos	por	un	lado	las	necesidades	
de	los	pobres,	a	los	que	siempre	tendremos	entre	nosotros,	y	por	otro	el	man-
dato	urgente	del	Señor,	cuando	nos	propone	la	parábola	del	buen	samaritano:	
"Anda	y	haz	tú	lo	mismo"	(Lc	10,37).	La	dimensión	social	del	mensaje	cristiano	
forma	parte	del	mismo.	Más	aún,	a	través	de	 la	caridad	de	Cristo	ejercida	con	
nuestros	hermanos	más	necesitados,	la	Iglesia	evangeliza.

Junto	al	anuncio	del	Evangelio	 (kerigma)	y	 la	celebración	de	 los	misterios	
sagrados	(liturgia, eucaristía),	el	ejercicio	de	la	caridad	(diaconía)	con	los	pobres	
constituyen	el	núcleo	esencial	de	la	presencia	de	la	Iglesia	hoy.	No	se	concibe	la	
Iglesia	 sin	esta	dimensión	esencial,	 la	atención	a	 los	pobres.	Pero	esa	atención	
a	 los	pobres	en	la	Iglesia	 la	realizamos	en	el	nombre	del	Señor,	con	el	Espíritu	
de	Cristo,	sirviendo	al	mismo	Señor	en	 los	pobres:	"a	mí	me	 lo	hicisteis"	 (Mt	
25,40).	"La	belleza	misma	del	Evangelio	no	siempre	puede	ser	adecuadamente	
manifestada	por	nosotros,	pero	hay	un	signo	que	no	debe	faltar	jamás:	la	opción	
por	los	últimos,	por	aquellos	que	la	sociedad	descarta	y	desecha"	(EG	195).	"El	
verdadero	 amor	 siempre	 es	 contemplativo,	 nos	 permite	 servir	 al	 otro	 no	 por	
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necesidad	 o	 por	 vanidad,	 sino	 porque	 él	 es	 bello,	más	 allá	 de	 las	 apariencias"	
(EG	199).

Cáritas	diocesana,	 las	Cáritas	parroquiales	y	otras	 instituciones	de	 Iglesia	
canalizan	esta	 atención	a	 los	pobres	de	múltiples	maneras.	Atención	primaria	
a	 tantas	 familias	 sin	 recursos,	 acogida	 a	 los	 sin	 techo,	 programas	 de	 dignidad	
de	 la	mujer,	atención	a	migrantes,	acompañamiento	a	presos,	programas	para	
superar	la	adicción,	puestos	de	trabajo	para	personas	en	riesgo	de	exclusión,	etc.	
Desde	cada	parroquia	salgamos	al	encuentro	de	los	más	necesitados,	no	sólo	con	
reparto	 de	 alimentos,	 sino	 atendiendo	 a	 cada	 persona.	 Es	 lo	 que	más	 valoran	
nuestros	pobres,	 la	 atención	personal	que	 reconoce	 su	dignidad	y	 la	 fomenta.	
Ahí	 están	 las	 personas	 solas,	 los	 ancianos,	 los	 enfermos.	 Cuidemos	 en	 cada	
parroquia	todas	estas	personas.

Destacar	 el	 trabajo	de	 caridad	 y	promoción	 social	 que	 se	 está	 realizando	
desde	 la	parroquia	de	 la	Asunción	 (Parque	Figueroa)	 en	Córdoba,	 atendiendo	
a	jóvenes	en	su	formación	profesional	que	busca	su	inserción	laboral.	O	toda	la	
labor	que	se	lleva	a	cabo	desde	la	parroquia	de	Santa	Luisa	de	Marillac,	con	pro-
gramas	como	la	"Puerta	verde"	o	"La	maleta	de	Luisa",	que	va	llegando	a	niños	y	
jóvenes,	incluyendo	sus	familias,	en	una	promoción	integral.	Un	barrio	con	tanta	
pobreza	acumulada	merece	que	toda	la	ciudad	preste	atención.	Los	comedores	
sociales	en	Lucena,	Montilla,	Cabra,	etc.	van	recuperando	su	pulso,	y	ahí	acuden	
quienes	no	tienen	nada.	Y	acaba	de	empezar	ya	la	Residencia	"San	Gabriel"	en	
el	Seminario	de	Los	Ángeles	(Hornachuelos),	que	acoge	a	personas	que	han	de	
insertarse	social	y	laboralmente.	Y	tantos	y	tantos	programas,	no	tan	llamativos,	
pero	que	aportan	su	granito	de	arena	en	este	amplio	campo	de	la	caridad	cris-
tiana.	Mirar	a	 largo	plazo	y	no	quedarse	sólo	con	el	asistencialismo	 inmediato	
(que	en	la	urgencia	es	necesario),	y	ayudemos	en	proyectos	de	largo	alcance,	que	
garanticen	trabajo	digno,	educación,	cuidado	de	la	salud,	desarrollo	integral.
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A	todos	los	pobres	hemos	de	proponerles	a	Jesucristo,	el	único	salvador	del	
mundo.	No	los	atendemos	para	que	se	conviertan,	pero	nuestra	caridad	estaría	
coja	 si	 no	 les	 presentamos	 a	 Jesucristo.	 Pues,	 como	 nos	 recuerda	 constante-
mente	el	Papa	Francisco,	la	mayor	de	las	pobrezas	es	no	tener	a	Dios,	y	muchos	
de	estos	pobres	no	disfrutan	de	los	dones	de	Dios	sin	culpa	suya.	"La	peor	dis-
criminación	que	sufren	 los	pobres	es	 la	 falta	de	atención	espiritual"	 (EG	200).	
La Jornada Mundial de los Pobres,	que	el	Papa	Francisco	ha	 instituido	a	partir	
de	2017	en	el	tercer	domingo	de	noviembre,	"tiene	como	objetivo,	en	primer	
lugar,	estimular	a	los	creyentes	para	que	reaccionen	ante	la	cultura	del	descarte	
y	 del	 derroche,	 haciendo	 suya	 la	 cultura	 del	 encuentro.	 Al	mismo	 tiempo,	 la	
invitación	está	dirigida	a	todos,	 independientemente	de	su	confesión	religiosa,	
para	que	se	dispongan	a	compartir	con	los	pobres	a	través	de	cualquier	acción	
de	solidaridad,	como	signo	concreto	de	fraternidad".	Y	los	pobres	no	sólo	son	
destinatarios,	sino	agentes	de	evangelización.	Los	pobres	no	sólo	son	evangeliza-
dos,	sino	evangelizadores.

8. Una ley para morir

Una	urgencia	de	nuestros	días	es	la	referida	al	final	de	la	vida,	donde	se	ha	
introducido	la	ley	de	eutanasia,	con	ley	orgánica	3/2021,	que	introduce	y	regula	
la	"prestación	de	ayuda	para	morir",	aprobada	por	 las	Cortes	el	18	de	marzo	
2021	y	que	ha	entrado	en	vigor	el	25	de	junio	de	2021.	Me	he	referido	a	ella	en	
varias	ocasiones,	de	palabra	y	por	escrito22.	Es	una	ley	para	la	muerte,	que	nos	
debe	hacer	pensar	profundamente.	Ya	sucedió	con	la	ley	del	aborto	desde	1985,	
y	son	millones	los	niños	que	han	sido	destruidos	en	el	seno	materno,	y	continúa.	

22 Remito	a	mi	carta	semanal	"Una	ley	para	la	muerte"	(20-06-2021).
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No	se	trata	de	echar	las	culpas	al	Gobierno	o	a	las	Cortes	que	la	han	aprobado,	
y	nosotros	quedarnos	al	margen.	Su	culpa	tendrán,	Dios	los	juzgará.	Se	trata	de	
ver	que	esta	ley	para	la	muerte	ha	sido	recibida	con	actitud	indolora	por	la	socie-
dad	y	responde	a	una	cultura	de	la	muerte	en	la	que	estamos	inmersos.	Por	eso,	
se	trata	de	preguntarnos	con	más	interés	cómo	anunciar	el	evangelio	de	la	vida	
en	estas	circunstancias,	en	las	que	predomina	en	amplios	sectores	la	"cultura	de	
la	muerte"23.

Cuando	se	ha	llegado	a	esta	ley	es	porque	amplias	zonas	de	nuestra	socie-
dad	vienen	viviéndolo	así	hace	años.	No	es	que	haya	una	demanda	social,	como	
dice	el	preámbulo	de	la	ley,	y	menos	la	demanda	de	un	derecho,	que	no	existe.	
Lo	que	existe	es	un	egoísmo	compartido	y	generalizado,	por	el	que	las	personas	
"inútiles"	estorban	y	hay	que	eliminarlas.	Si	lo	que	prevalece	es	la	ética	del	cuida-
do,	se	profundizará	cada	vez	más	en	los	cuidados	paliativos,	en	donde	hay	mucho	
que	avanzar	todavía.	Si	lo	que	prevalece	es	eliminar	al	que	estorba,	inventaremos	
palabras	 y	derechos,	pero	 en	 el	 fondo	es	más	barato	 eliminar	que	 cuidar.	Eso	
embrutece	a	la	persona	y	a	la	sociedad.	En	esto,	como	en	tantos	otros	asuntos,	la	
visión	de	fe	dignifica.	Y	los	cristianos	estamos	llamados	a	redoblar	el	cuidado	de	
nuestros	enfermos	y	ancianos	que	viven	en	familia	o	en	una	residencia.

23	La	"cultura	de	la	muerte"	en	contraste	con	la	"cultura	de	la	vida",	que	ya	denuncio	SAN	JUAN	
PABLO II, en Evangelium vitae,	12:	"En	la	búsqueda	de	las	raíces	más	profundas	de	la	lucha	entre	la	
«cultura	de	la	vida»	y	la	«cultura	de	la	muerte»,	no	basta	detenerse	en	la	idea	perversa	de	libertad	an-
teriormente	señalada.	Es	necesario	llegar	al	centro	del	drama	vivido	por	el	hombre	contemporáneo:	
el eclipse del sentido de Dios y del hombre,	característico	del	contexto	social	y	cultural	dominado	por	
el	secularismo,	que	con	sus	tentáculos	penetrantes	no	deja	de	poner	a	prueba,	a	veces,	a	las	mismas	
comunidades	cristianas.	Quien	se	deja	contagiar	por	esta	atmósfera,	entra	fácilmente	en	el	torbellino	
de	un	terrible	círculo	vicioso:	perdiendo el sentido de Dios, se tiende a perder también el sentido del 
hombre, de su dignidad y de su vida.".
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A	 la	 Iglesia,	 a	nuestra	diócesis	 le	 afecta	de	 lleno.	 Institucionalmente,	hay	
más	de	30	residencias	de	la	Iglesia,	con	miles	de	ancianos,	que	queremos	atender	
con	toda	dignidad.	Esta	ley	deja	desprotegidos	a	los	mismos	ancianos	y	a	quie-
nes	los	asisten.	Por	ello,	hemos	de	propagar	el	recurso	al	Testamento vital para 
unos	y	el	recurso	a	la	objeción	de	conciencia	para	otros.	Se	trata	de	una	nueva	
oportunidad	para	valorar	la	vida,	como	don	de	Dios,	y	protegernos	ante	posibles	
ataques,	que	la	ley	despenaliza.

Ante	 la	proximidad	de	aprobación	de	dicha	 ley,	 la	Conferencia	Episcopal	
Española	 (CEE)	 publicó	 la	Nota	 "La	 vida	 es	 un	 don,	 la	 eutanasia	 un	 fracaso"	
(11-12-2020),	 y	 nos	 invitaba	 a	 una	 jornada	 de	 ayuno	 y	 oración	 para	 el	 16	 de	
diciembre	 2020.	 Ya	 anteriormente,	 la	misma	CEE	 publicó:	 "Sembradores	 de	
esperanza:	acoger,	proteger	y	acompañar	en	 la	etapa	 final	de	esta	vida"	 (1-11-
2019).	 La	 Comisión	 Permanente	 de	 la	 CEE	 publicó	 el	 14-09-2020:	 "No	 hay	
enfermos	"incuidables",	aunque	sean	incurables"24.	La	Congregación	vaticana	
para	 la	Doctrina	de	 la	Fe	ha	publicado	 la	Carta	"Samaritanus bonus"	sobre	el	
cuidado	de	las	personas	en	las	fases	críticas	y	terminales	de	la	vida,	aprobada	por	
el	Papa	Francisco	en	junio	2020	y	publicada	el	22-09-202025. Todo este material 
puede	servir	para	la	reflexión	y	para	el	estudio	compartido	de	los	fieles	cristianos,	
incluyendo	preciosos	videos	que	lo	hacen	más	visible.	Os	invito	a	usarlo	en	vues-
tra	lectura	personal	o	de	grupo,	y	en	vuestras	catequesis	con	jóvenes	y	adultos.

 24Citando	el	aforismo	de	Hipócrates:	to cure if possible, always to care (curar	si	es	posible,	cuidar	
siempre).
25"Reconocer	la	imposibilidad	de	curar	ante	la	cercana	eventualidad	de	la	muerte,	no	significa,	sin	
embargo,	el	final	del	obrar	médico	y	de	enfermería.	Ejercitar	la	responsabilidad	hacia	la	persona	en-
ferma,	significa	asegurarle	el	cuidado	hasta	el	final:	«curar si es posible, cuidar siempre (to cure if pos-
sible, always to care)».	Esta	intención	de	cuidar	siempre	al	enfermo	ofrece	el	criterio	para	evaluar	las	
diversas	acciones	a	llevar	a	cabo	en	la	situación	de	enfermedad	"incurable";	incurable,	de	hecho,	no	
es	nunca	sinónimo	de	"incuidable".	La	mirada	contemplativa	invita	a	ampliar	la	noción	de	cuidado":	
CONGREGACIÓN	PARA	LA	DOCTRINA	DE	LA	FE,	Carta	Samaritanus bonus	(22-09-2020),	so-
bre	el	cuidado	de	las	personas	en	fases	críticas	y	terminales	dela	vida,	I.
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9. "Cuídate tú y cuida la enseñanza" (1Tm 4,16). Cuidar a los sacerdotes.

Me	dirijo	 a	 los	mismos	 sacerdotes	 en	primer	 lugar,	pero	 al	mismo	 tiem-
po	me	 dirijo	 a	 toda	 la	 comunidad	 diocesana,	 y	 particularmente	 a	 las	 familias	
cristianas.	Cada	sacerdote	es	un	regalo	precioso	de	Dios	a	su	Iglesia,	a	nuestra	
parroquia,	en	nuestro	ámbito	pastoral.	El	sacerdote	es	prolongación	del	mismo	
Cristo, alter Christus,	entre	nosotros:	nos	trae	a	Jesús	en	la	Eucaristía,	nos	admi-
nistra	el	perdón	a	los	pecadores,	nos	predica	la	Palabra	de	Dios,	nos	acompaña	
en	el	camino	de	nuestra	vida	para	llevarnos	a	la	santidad	plena.	Pero	la	persona	
del	 sacerdote	 necesita	 cuidados	 por	 parte	 de	 todos,	 más	 necesaria	 por	 vivir	
muchas	veces	en	un	mundo	hostil.	Aprecio	de	su	vocación	y	de	su	labor	pastoral,	
apoyo	en	sus	tareas,	correspondencia	por	parte	de	la	comunidad	cristiana.	Y	en	
los	momentos	dolorosos,	que	tampoco	faltan	al	sacerdote,	sentir	el	afecto	y	 la	
cercanía	de	sus	fieles.

Muchas	 veces	 el	 sacerdote	 tiene	 que	multiplicarse	 para	 llegar	 a	 todas	 las	
demandas	que	recibe	de	los	fieles.	Si	en	otras	épocas	hubo	sacerdote	para	todo,	
hoy	no	 es	 así.	 Sufrimos	 escasez	de	 sacerdotes.	Nos	gusta	 tenerle	 siempre	 ahí,	
disponible,	 a	 nuestra	 disposición.	Y	 ahí	 está.	 Por	 parte	 de	 todos,	 oremos	por	
nuestros	 sacerdotes,	 valoremos	 su	 trabajo	 y	 dedicación,	 que	muchas	 veces	no	
tiene	 resultados	visibles.	Que	 los	 sacerdotes	encuentren	apoyo	afectivo	de	 sus	
fieles	y	de	toda	la	diócesis.	Estoy	pensando	también	en	los	ya	jubilados,	que	han	
gastado	su	vida	por	sus	fieles.	No	los	olvidemos	nunca,	y	en	la	medida	de	vuestras	
posibilidades,	ofrecedles	vuestro	apoyo	y	vuestro	cariño.

Y	dirigiéndome	más	directamente	a	los	sacerdotes,	cuidad	mucho	esas	dos	
dimensiones	 fundamentales,	 la	 dimensión	 humana	 y	 la	 dimensión	 espiritual,	
que	van	a	 la	par.	Cuidad	 la	vida	espiritual,	no	dejéis	de	practicar	 los	Ejercicios	
espirituales	cada	año,	acudid	al	 retiro	espiritual	mensual,	 cuidad	 la	oración	de	
cada	 día.	 Cuidad	 la	 alimentación	 equilibrada,	 el	 descanso	 necesario,	 el	 sueño	
diario,	 también	 las	 vacaciones.	 No	 dejéis	 la	 dirección	 espiritual	 o	 el	 acompa-
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ñamiento	por	parte	de	otro	sacerdote	con	quien	abrir	el	corazón.	No	os	dejéis	
enganchar	por	el	internet	o	las	redes	sociales,	usadlo	con	moderación;	y	si	veis	
que	os	engancha,	proponeos	periodos	de	ayuno	total,	que	os	hará	mucho	bien.	
Para	mucha	 gente	 hoy,	 jóvenes	 y	 adultos,	 el	 internet	 es	 una	 perdición	 y	 hace	
estragos	 en	 su	 vida	 afectiva	 por	 la	 relaciones	 que	 establece,	 por	 los	 contactos	
tóxicos	 que	 facilita,	 por	 la	 adicción	 que	 crea.	 El	 internet,	 el	móvil	 y	 las	 redes	
se	hacen	dueños	de	 la	persona.	No	sea	así	entre	 los	sacerdotes,	que	al	vivir	en	
soledad	tenemos	más	peligros.	Hay	medios	para	poner	voluntariamente	bajo	el	
control	de	otro	el	uso	de	mi	móvil	y	de	mi	ordenador	conectado	a	internet,	y	de	
esta	manera	 eliminamos	 ese	 silencio	 aparente	que	ofrece	 internet	 y	 las	 redes,	
cuando	todo	lo	que	ahí	sucede	es	más	público	que	la	plaza	del	pueblo,	y	además	
es	internacional.	Usemos	este	recurso	antes	de	que	sea	tarde.	Cuídate.

Contribuyamos	entre	todos,	queridos	sacerdotes,	a	levantar	cada	vez	más	
el	nivel	de	nuestro	presbiterio	diocesano,	porque	dentro	del	mismo	y	para	bien	
de	la	Iglesia	haya	sacerdotes	que	se	entreguen	del	todo	y	sin	reservas	al	Señor	y	a	
la	obra	apostólica	que	él	nos	encomienda.	El	ejercicio	del	ministerio	en	la	caridad	
pastoral	es	nuestra	principal	fuente	de	santificación.	Con	las	actitudes	del	buen	
Pastor,	salgamos	al	encuentro	de	las	personas	que	se	nos	han	confiado,	dispues-
tos	a	dar	la	vida,	a	gastar	la	vida,	a	perder	la	vida	por	ellos26.	Eso	dará	plenitud	a	
nuestras	vidas.	Cuidemos	sobre	todo	el	corazón:	"porque	donde	está	tu	tesoro,	
allí	estará	tu	corazón"	(Mt	6,21).	Amor meus pondus meum27.	Y	nuestro	tesoro	

26	El	buen	pastor	"da	su	vida"	por	las	ovejas	(Jn	10,	11).	"Con	sumo	gusto	me	gastaré	y	desgastaré	
por	vosotros"	(2Co	12,15).	"El	que	pierda	su	vida	por	mí,	la	encontrará"	(Mt	10,39).	"Por	Él	lo	perdí	
todo"	(Flp	3,8).	Dar	la	vida,	gastar	la	vida,	perder	la	vida,	perderlo	todo	por	él.
27	SAN	AGUSTÍN,	Confesiones, XIII, 9.
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es Jesucristo,	que	nos	ha	enamorado	y	nos	hace	partícipes	de	los	amores	de	su	
corazón.

Y	esos	buenos	ejemplos	de	sacerdotes,	además	de	nutrir	a	los	fieles	enco-
mendados,	 son	 el	 principal	 estímulo	 para	 las	nuevas vocaciones.	Un	niño,	 un	
adolescente,	un	joven	o	un	adulto,	cuando	es	llamado	al	sacerdocio	suele	ser	por	
el testimonio	de	algún	sacerdote	que	se	le	ha	cruzado	en	la	vida.	¿Vivo	mi	sacer-
docio	con	la	ilusión	y	el	entusiasmo,	con	que	pueda	encandilar	a	otros	y	atraer-
los	 hacia	 esta	 vocación?	Al	 ver	 la	 vida	 que	 llevo,	 ¿otros	 se	 sentirán	 llamados?	
Nuestro	Seminario	diocesano	sufre	también	la	escasez	de	vocaciones	que	sufre	la	
Iglesia	en	nuestros	ambientes,	por	tantas	razones.	Pero	sigue	recibiendo	jóvenes	
que	quieren	ser	sacerdotes	del	mañana.	Cada	uno	de	ellos	ha	tenido	uno	o	varios	
sacerdotes	que	los	ha	animado	a	seguir	esta	vocación.	Las	vocaciones	surgen	no	
por	proselitismo,	sino	por	atracción,	nos	recuerda	el	Papa	Francisco28. Cuando, 
ya	asentados	en	el	Seminario,	pregunto	a	cada	uno	de	ellos	por	este	punto,	me	da	
mucha	alegría	constatar	que	detrás	de	cada	vocación	hay	uno	o	varios	sacerdotes	
que	 viven	 con	 entusiasmo	 su	 vocación.	El	 Seminario	 lo	 sostiene	 el	presbiterio	
diocesano.	 Un	 presbiterio	 con	 sacerdotes	 ilusionados,	 da	 como	 resultado	 un	
Seminario	con	nuevas	vocaciones.	Sirva	esta	relexión	para	empeñarnos	todos	en	
la	pastoral	vocacional,	pidiendo	al	Dueño	de	la	mies	que	mande	trabajadores	a	
su	mies.	Los	necesitamos.

28	"La	 Iglesia	no	crece	por	proselitismo,	sino	«por	atracción»"	 (FRANCISCO,	Evangelii gaudium, 
14).	El	Papa	Francisco	cita	aquí	a	BENEDICTO	XVI,	que	en	la	homilía	de	inauguración	de	la	V	Con-
ferencia	General	del	Episcopado	Latinoamericano,	en	Aparecida	 (13	mayo	2007),	dijo:	"La	 Iglesia	
se siente discípula y misionera	de	este	Amor:	misionera	sólo	en	cuanto	discípula,	es	decir,	capaz	de	
dejarse	atraer	siempre,	con	renovado	asombro,	por	Dios	que	nos	amó	y	nos	ama	primero	(cf.	1	Jn	4,	
10).	La Iglesia no hace proselitismo. Crece mucho más por "atracción":	como	Cristo	"atrae	a	todos	
a	sí"	con	la	fuerza	de	su	amor,	que	culminó	en	el	sacrificio	de	la	cruz,	así	la	Iglesia	cumple	su	misión	
en	la	medida	en	que,	asociada	a	Cristo,	realiza	su	obra	conformándose	en	espíritu	y	concretamente	
con	la	caridad	de	su	Señor".
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Y	al	hablar	de	las	vocaciones,	hago	especial	llamamiento	a	los	sacerdotes	y	a	
los	padres	en	cuanto	a	las	vocaciones	en	la	minoría	de	edad,	esto	es,	al	Seminario 
Menor.	Hay	especiales	diicultades	para	que	los	chicos	vengan	hoy	al	Menor.	El	
ambiente	tan	raro	de	sospecha	hace	incluso	que	ni	siquiera	tengamos	monagui-
llos,	que	siempre	han	sido	una	cantera	preciosa.	Precisamente	por	eso,	porque	
hay	 especiales	 dificultades	 en	 nuestros	 días,	 es	 necesario	 potenciar	 con	 más	
dedicación	el	cultivo	de	estas	vocaciones.	Sigue	habiendo	parroquias	en	nuestra	
diócesis,	que	 tomando	 las	 cautelas	debidas,	 cultivan	un	buen	grupo	de	mona-
guillos,	 y	 entre	 ellos	 alguno	quiere	 ser	 sacerdote.	Trabajemos	 este	 campo,	no	
dejemos	que	nos	arrebaten	los	niños,	porque	cuando	un	niño	se	acerca	al	altar,	
Jesús	le	habla	al	corazón.	No	demos	por	perdido	este	campo.

Son	 bienvenidos	 los	 que	 llegan	 directamente	 al	 Mayor	 desde	 distintos	
cauces	y	a	distinta	hora.	Pero	por	eso	mismo	sean	bienvenidos	también	los	que	
reciben	la	llamada	del	Señor	en	edad	temprana.	Si	un	niño,	adolescente	o	joven	
recibe	 la	 llamada	 antes	 de	 la	mayoría	 de	 edad,	 que	 vaya	 al	 Seminario	Menor.	
Esta	 institución	 ha	 dado	 los	mejores	 frutos	 en	 nuestra	 diócesis.	 El	 Seminario	
Menor	no	está	obsoleto.	Varias	diócesis	españolas	han	comenzado	a	reabrirlos,	
en	Córdoba	nunca	lo	hemos	cerrado.	Por	el	contrario,	considero	que	hoy	es	más	
necesario	que	nunca.

La	edad	de	los	quince	años	(año	arriba,	año	abajo)	es	el	momento	de	mayor	
ilusión	en	 la	vida	y	cuando	se	 forjan	 los	más	grandes	 ideales,	como	es	el	sacer-
docio.	Ahí	está	el	Seminario	Menor,	para	acompañar	al	que	ha	sentido	vocación	
al	 sacerdocio	 precisamente	 en	 ese	momento.	 Esta	 es	mi	 experiencia	 personal	
y	 la	 de	 tantos	 sacerdotes.	 El	 Seminario	Menor	 le	 irá	 formando	 en	 la	 amistad	
con	 Cristo	 por	 medio	 de	 la	 oración,	 en	 las	 virtudes	 cristianas,	 en	 el	 trabajo	
intelectual,	en	la	verdadera	amistad	y	en	tantos	valores	que	el	ambiente	ha	per-
dido	y	nunca	le	va	a	dar.	Y	ese	ámbito	bien	cuidado,	a	manera	de	invernadero,	
hará	crecer	robusta	la	persona,	mejor	que	si	crece	a	la	intemperie.	Si	la	familia	
respalda	esa	formación,	mucho	mejor.	Pero	no	basta	la	familia	por	muy	buena	
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que	sea.	El	chico	de	esa	edad	recibe	influjos	de	su	ambiente,	en	su	instituto,	en	
la	calle	y	los	absorbe	sin	darse	cuenta.	El	acompañamiento	del	Seminario	Menor	
será	lugar	privilegiado	para	crecer	en	tantas	virtudes	cristianas,	que	le	harán	un	
verdadero	hombre	según	el	modelo	de	Cristo29.	El	Seminario	le	hará	crecer	en	
su	capacidad	crítica,	en	su	libertad,	en	su	capacidad	de	amar	en	serio.	Apoyemos	
todos	el	Seminario	Menor,	con	sus	convivencias	propias,	sus	preseminarios,	sus	
colonias	vocacionales	y	las	demás	iniciativas	que	ayudan	a	los	chicos	de	esa	edad.	
Los	sacerdotes	y	las	familias	tienen	aquí	un	papel	esencial.

10. Herederos de un rico Patrimonio
religioso cultural para evangelizar

Hemos	heredado	la	fe,	que	nos	viene	desde	los	apóstoles,	y	las	expresiones	
culturales	 de	 la	misma,	 diferentes	 y	 ricas	 expresiones	 a	 lo	 largo	 de	 los	 siglos.	
Nuestros	 templos,	 nuestras	 imágenes,	 nuestros	 ritos	 litúrgicos,	 nuestras	 pro-
cesiones	 y	 la	 piedad	popular.	 Se	 trata	de	una	 fe	hecha	 cultura,	 por	 ser	una	 fe	
profundamente	creída,	profundamente	vivida30.	Para	muchos	contemporáneos	
todo	ese	Patrimonio	resulta	un	enigma,	para	muchos	resulta	anacrónico,	para	
muchos	 transmite	 una	 belleza	 que	 atrae	 sin	 saber	 por	 qué.	 Para	 un	 creyente	
todo	eso	 tiene	explicación	normal,	para	una	persona	no	 cristiana	o	 alejada	de	

29	"...hasta	que	lleguemos	todos	a	la	unidad	en	la	fe	y	en	el	conocimiento	del	Hijo	de	Dios,	al	Hombre	
perfecto,	a	la	medida	de	Cristo	en	su	plenitud.	Para	que	ya	no	seamos	niños	sacudidos	por	las	olas	y	
llevados	a	la	deriva	por	todo	viento	de	doctrina,	en	la	falacia	de	los	hombres,	que	con	astucia	conduce	
al	error,	sino	que	realizando	la	verdad	en	el	amor,	hagamos	crecer	todas	las	cosas	hacia	él,	que	es	la	
cabeza:	Cristo"	(Ef	4,13).
 30"Una	 fe	 que	no	 se	 hace	 cultura	 es	 una	 fe	 no	plenamente	 acogida,	 no	 totalmente	 pensada,	 no	
fielmente	vivida",	decía	JUAN	PABLO	II	en	su	Discurso	a	los	participantes	en	el	congreso	nacional	
de	Movimiento	eclesial	de	compromiso	cultural	(16-02-1982),	que	ha	sido	citado	posteriormente	en	
distintas	ocasiones.
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Dios	 todo	eso	es	un	misterio	atrayente	y	 sin	explicación.	Nuestro	Patrimonio	
se	convierte	para	muchos	en	verdadero	atrio	de	los	gentiles	o	antesala	de	la	fe.

Somos	herederos	de	un	Patrimonio	cultural	de	primera	categoría	y	hemos	
de	 emplearlo	 para	 la	 evangelización.	No	me	 refiero	 sólo	 a	 los	 grandes	monu-
mentos,	como	la	Catedral	y	las	Iglesias	fernandinas,	que	tienen	gran	afluencia	de	
turistas,	o	a	otros	lugares	de	tantos	que	hay	en	la	diócesis.	Me	refiero	también	
hasta	 la	última	 iglesia	de	nuestra	diócesis,	pasando	por	tantos	objetos	de	arte,	
que	 están	 al	 servicio	de	 la	 liturgia.	Cuidemos	 el	Patrimonio	 religioso	 cultural.	
Expliquemos	a	los	niños,	a	los	jóvenes	y	a	los	adultos	el	significado	de	cada	cosa:	
monumentos,	 imágenes,	objetos	de	culto.	Que	ellos	puedan	familiarizarse	con	
este	Patrimonio,	que	ha	brotado	de	la	fe	y	sirve	para	la	evangelización.

Un	turista	no	es	un	simple	espectador	curioso	o	un	erudito	que	investiga.	
Tratémoslo	ante	todo	como	una	persona	que	busca	a	Dios,	aunque	no	sea	del	
todo	 intencionada;	 y	 sobre	 todo	 tratémosla	 como	 una	 persona	 a	 quien	 Dios	
busca	 apasionadamente.	 Es	 decir,	 al	 mostrarle	 el	 Patrimonio	 que	 tenemos	 a	
nuestro	cargo,	mostrémosle	a	Dios.	La	fe	no	se	impone,	se	propone.	No	dejemos	
de	proponer	la	fe	que	ha	generado	esta	obra	de	arte	que	es	visitada.	Y	no	se	trata	
de	un	oportunismo	coyuntural,	se	trata	de	poner	en	valor	lo	que	esa	obra	con-
tiene;	de	lo	contrario,	estamos	cercenando	el	valor	más	alto	de	esa	obra	de	arte.

Lo	digo	apelando	a	mi	experiencia	de	ocho	años	 como	párroco	de	Santo	
Tomé en Toledo. Desde el primer momento, me propuse mostrar la obra 
maestra	de	El	Greco,	El Entierro del Señor de Orgaz	(1586)	como	una	catequesis	
sobre	los	Novísimos,	sobre	el	más	allá,	sobre	la	muerte.	Y	a	partir	de	entonces	
nadie	se	va	de	esa	visita	sin	una	breve	catequesis	acerca	de	estos	temas	tan	huma-
nos	y	a	los	que	la	fe	cristiana	da	una	respuesta	transcendente	en	Cristo	resucita-
do.	Muchos	lo	escuchan	desde	la	fe,	otros	lo	escuchan	desde	la	increencia,	otros	
muchos	no	habían	oído	hablar	nunca	de	esto,	porque	no	son	cristianos.	Todos	
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llevan	en	su	alma	el	impacto	de	esas	realidades	eternas	expresadas	artísticamen-
te.	 Pongamos,	 por	 tanto,	 todo	 nuestro	 ingenio	 y	 todos	 nuestros	 recursos	 al	
servicio	de	la	evangelización.	Este	Patrimonio	se	nos	ha	dado	para	evangelizar,	
no	usarlo	para	eso	es	privarle	de	su	sentido	más	pleno.	Usarlo	sólo	para	obtener	
unos	ingresos,	aunque	sean	legítimos,	es	profanarlo.

También	 en	 este	 campo	 las	 nuevas	 leyes	 pretenden	 intervenir	 en	 todo,	
hacerse	 propietarios	 de	 todo.	 Tienen	 un	 sentido	 de	 lo	 público,	 que	 lo	 quiere	
estatalizar	todo,	que	no	entiende	la	iniciativa	social	ni	la	propiedad	privada,	que	
lo	quiere	 tener	 todo	bajo	 control	 estatal.	Y	 en	 esto	 coinciden	 los	de	un	 signo	
político	y	los	del	contrario	con	algunos	matices.	Es	casi	imposible	obtener	dinero	
público	para	cualquier	intervención	en	nuestras	iglesias,	en	nuestro	patrimonio	
religioso	cultural.	Como	si	el	patrimonio	propiedad	de	la	Iglesia	católica	tuviera	
que	mantenerse	 exclusivamente	 con	 las	 aportaciones	 de	 los	 fieles,	 cosa	 impo-
sible.	 Como	 si	 nuestro	 Patrimonio	 religioso	 cultural	 no	 estuviera	 al	 servicio	
de	 todos.	 Sí,	 de	 todos.	De	 los	 creyentes	 que	 lo	 usan	 para	 vivir	 su	 fe,	 y	 de	 los	
visitantes	turistas,	que	son	atraídos	por	estas	manifestaciones	de	fe:	en	piedra,	
en	plata,	en	tela,	etc.

El	 Patrimonio	 que	 hemos	 heredado	 es	 para	 la	 evangelización.	Usémoslo	
para eso.

11. Cada vez más sensibles a la ecología integral

No	es	una	moda.	Es	una	 realidad	que se nos impone. Es un signo de los 
tiempos	que	coincide	con	la	visión	creyente.	El	Papa	Francisco	ha	tenido	el	acier-
to	de	presentarnos	magisterialmente	en	la	encíclica	Laudato si un	universo	en	el	
que	todo	está	conectado:	desde	las	aguas	marinas	a	la	selva,	desde	el	aire	de	las	
montañas	al	oxígeno,	cuya	falta	asixia	la	creación.	Todo	está	conectado:	la	tierra	
y	el	mar,	el	hombre	en	su	diferencia	sexual,	el	individuo	y	la	sociedad,	la	pequeña	
comunidad	y	la	gran	familia	humana.	También	es	ecología	integral	la	armonía	del	
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varón	y	la	mujer,	iguales	en	dignidad	y	distintos	para	ser	complementarios.	Por	
eso,	es	una	violencia	cambiar	el	cuerpo	que	se	nos	ha	dado	a	cada	uno,	porque	no	
nos	gusta	o	porque	preferimos	otro	distinto31,	como	es	un	atropello	la	contami-
nación	de	las	aguas	y	del	ambiente,	y	como	es	una	gran	injusticia	que	los	recursos	
de la tierra	estén	en	manos	de	unos	pocos,	mientras	la	inmensa	mayoría	muere	
de	hambre	o	vive	con	escasos	recursos.	Todo	está	conectado32.

En	las	Visitas	pastorales	he	constatado	algo,	que	me	ha	resultado	extraño:	
los	niños	no	vinculan	la	naturaleza	con	Dios.	Algo	que	parece	espontáneo,	se	ha	
perdido.	La	naturaleza,	el	ambiente,	el	paisaje	no	remiten	a	su	Creador,	y	por	
tanto	no	se	considera	creación	de	Dios.	El	Cántico	de	las	criaturas,	que	inspira	a	
san	Francisco	de	Asís	a	ver	en	toda	la	creación	la	mano	amorosa	y	providente	de	
Dios	está	ausente	en	la	conciencia	de	muchos	contemporáneos.	Y	menos	aún	la	
mirada	del	alma	enamorada,	como	canta	san	Juan	de	la	Cruz33.	Han	crecido	sin	
Dios,	no	ven	que	la	naturaleza	es	un	don	de	Dios,	tanto	en	los	ríos	y	montañas,	
como	en	el	propio	cuerpo,	o	las	relaciones	humanas	más	cercanas	o	más	interna-
cionales.	Esta	pérdida	del	sentido	de	Dios	conduce	a	una	pérdida	del	sentido	del	
hombre.	Si	el	hombre	no	es	imagen	de	Dios,	saldrán	perdiendo	especialmente	
los	pobres,	que	sólo	serán	material	de	desecho	o	de	descarte.

31 "La	ecología	humana	 implica	 también	algo	muy	hondo:	 la	necesaria	 relación	de	 la	 vida	del	 ser	
humano	con	la	 ley	moral	escrita	en	su	propia	naturaleza,	necesaria	para	poder	crear	un	ambiente	
más	digno.	Decía	Benedicto	XVI	que	existe	una	«ecología del hombre»	porque	«también	el	hombre	
posee	una	naturaleza	que	él	debe	respetar	y	que	no	puede	manipular	a	su	antojo.	En	esta	línea,	cabe	
reconocer	que	nuestro	propio	cuerpo	nos	sitúa	en	una	relación	directa	con	el	ambiente	y	con	 los	
demás	seres	vivientes.	La	aceptación	del	propio cuerpo como don de Dios	es	necesaria	para	acoger	y	
aceptar	el	mundo	entero	como	regalo	del	Padre	y	casa	común,	mientras	una	lógica	de	dominio	sobre	
el	propio	cuerpo	se	transforma	en	una	lógica	a	veces	sutil	de	dominio	sobre	la	creación":	FRANCIS-
CO,	Encíclica	Laudato si	(24-05-2015),	155.
32	"Todo	está	conectado":	Laudato si, nn. 16, 91, 117, 138, 240.
33	"Mil	gracias	derramando	/	pasó	por	estos	sotos	con	presura,	/	y,	yéndolos	mirando,	/	con	sola	su	
igura	/	vestidos	los	dejó	de	su	hermosura":	SAN	JUAN	DE	LA	CRUZ,	Cantico	espiritual	5.
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La	intuición	del	Papa	Francisco	en	su	encíclica	Laudato si	es	la	de	conectarlo	
todo	con	Dios	y	entre	 sí:	 la	naturaleza	como	creación	amorosa	de	Dios	y	don	
para	el	hombre,	el	cuerpo	humano	como	don	de	Dios	a	la	persona,	la	persona	
como	don	 de	Dios	 para	 los	 demás,	 la	 economía	 como	una	 expresión	 del	 don	
mutuo	de	unos	a	otros,	y	de	ahí	la	economía	del	don.	La	desconexión	de	Dios	es	
uno	de	los	mayores	desastres	de	nuestra	generación,	cuyas	fatales	consecuencias	
las	soportan	 los	más	pobres,	porque	ya	no	son	considerados	en	su	dignidad,	y	
porque	ellos	serán	los	que	paguen	las	consecuencias	de	los	desastres	ecológicos,	
producido	por	las	manos	egoístas	del	hombre.

No	podemos	dejar	todo	este	mundo	del	cuidado	de	la	"casa	común"	(eso	
significa	ecología)	a	los	movimientos	culturales	que	prescinden	de	Dios,	los	lla-
mados	"verdes"34.	Siendo	un	tema	de	atrayente	actualidad,	es	al	mismo	tiempo	
un	tema	de	sintonía	cultural	con	los	signos	de	los	tiempos.	Aprovechemos	este	
viento	favorable	para	presentar	todo	lo	creado	como	don	de	Dios	para	el	hom-
bre:	el	clima,	el	cuerpo,	las	personas,	la	economía,	las	relaciones	internacionales.

Todo	 está	 conectado.	 Ese	 es	 el	 Movimiento	 Laudato si,	 que	 el	 Papa	
Francisco	está	 impulsando.	En	esa	onda	queremos	estar	para	evangelizar	 tam-
bién	el	precioso	mundo	de	 la	ecología,	haciendo	que	sea	una	ecología integral. 
Los	temas	del	Sínodo	de	los	Jóvenes	de	Córdoba	toman	este	año	su	alimento	de	
este	punto,	vale	la	pena	echarles	una	ojeada	y	os	servirá	para	la	catequesis	o	para	
las	reuniones	de	adultos.	Una	buena	tarea	es	la	lectura	común	de	esta	gran	encí-
clica,	la	Laudato si	sobre	el	cuidado	de	la	casa	común	(24-05-2015),	que	tiene	su	
continuidad	en	la	encíclica	Fra-telli tutti sobre	la	fraternidad	y	la	amistad	social	
(3-10-2020).

34		"Laudato si no	es	sólo	una	encícli¬ca	«verde»,	sino	«social»",	decía	el	Papa	Francisco	en	videomen-
saje	al	Congreso	Interuniversitario	Laudato	si	de	Argentina	(1-4/09/2021).
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Conclusión: volvamos a la pastoral ordinaria

Volvamos	a	la	pastoral	ordinaria,	que	tiene	como	calendario	el	Año	litúrgi-
co,	año	tras	año.	El	corazón	de	la	vida	de	la	Iglesia	es	la	celebración	del	misterio	
de	Cristo	cada	día,	cada	domingo,	cada	año.	Y	 junto	a	su	Hijo	siempre	está	 la	
Madre,	María.

La	Iglesia	nos	ofrece	a	Jesucristo	vivo	y	glorioso,	que	en	la	Eucaristía	de	cada	
domingo,	viene	hasta	nosotros	y	nos	congrega	en	su	Iglesia	santa,	en	la	espera	
de	 su	 venida	 gloriosa.	Volvamos	 a	 los	 ejes	 centrales	 de	 nuestra	 vida	 cristiana,	
a	 la	Eucaristía,	al	perdón	de	 los	pecados,	a	 la	oración	continua,	a	 la	adoración.	
Sintamos	la	urgencia	de	evangelizar	a	nuestros	contemporáneos	con	el	testimo-
nio	de	nuestra	vida	y	con	el	anuncio	del	Evangelio.	Pongamos	a	los	pobres	en	el	
centro	de	la	vida	de	la	Iglesia,	que	nos	provoquen	continuamente	a	una	vida	más	
parecida	a	la	de	Jesús	y	nos	enseñen	a	compartir,	saliendo	de	nuestros	egoísmos.

El	 curso	 que	 iniciamos	 está	 lleno	 de	 acontecimientos.	 El	 hilo	 conductor	
es	la	presencia	de	Cristo	en	medio	de	nosotros,	que	va	transformando	nuestro	
corazón,	 nuestra	 vida	 y	 nuestra	 sociedad.	 Él	 nos	 dé	 su	 Espíritu	 Santo	 como	
motor	potentísimo	que	nos	impulsa	a	superar	todas	las	dificultades	y	a	llevarnos	
a	la	plena	divinización.

Que	la	bendición	de	Dios	todopoderoso,	Padre,	Hijo	y	Espíritu	Santo	des-
cienda	sobre	vosotros	y	os	acompañe	siempre.	Amén.

Córdoba, 1 de septiembre de 2021.
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OBISPO DIOCESANO. OTRAS CARTAS

CARTA CON MOTIVO DE LA SUPRESIÓN DE LA COMUNIDAD
DE LAS MM. ESCOLAPIAS EN CABRA

Prot. Nº. S. 2021/09/192
Estimada	Superiora	Provincial:

Acuso	recibo	de	su	carta	del	pasado	25	de	julio,	en	la	que	me	comunicaba	
la	decisión	del	 Instituto	 “Hijas	de	María	Religiosas	de	 las	Escuelas	Pías”	 (MM.	
Escolapias)	de	suprimir	la	Comunidad	situada	en	Plaza	Conde	de	Cabra,	n.	1,	de	
Cabra	(Córdoba),	dentro	del	“proceso	de	reestructuración	de	las	comunidades”	
que	la	Provincia	está	llevando	a	cabo.	

Aunque	 se	 trata	 de	 una	 gran	pérdida	 para	 nuestra	Diócesis,	 comprendo	
las	razones	expuestas	y	las	respeto,	mostrando	mi	aceptación	de	dicha	decisión,	
a	 tenor	 del	 can.	 616	 del	Código	 de	Derecho	Canónico.	Al	mismo	 tiempo,	 le	
agradezco	al	 Instituto	el	 largo	tiempo	que	ha	permitido	que	exista	esta	comu-
nidad	de	Cabra,	desde	que	 fue	 erigida	 en	1899,	desarrollando	una	gran	 labor	
educativa	durante	más	de	un	siglo.	Espero	que	esta	supresión	redunde	en	bien	
del	Instituto	en	su	quehacer	en	los	restantes	lugares	en	los	que	está	presente.		

Con	respecto	al	uso	cedido	de	“la	Iglesia	y	de	todas	sus	dependencias”	y	de	
“las	 imágenes,	ornamentos,	vasos	sagrados	y	demás	objetos	a	ella	pertenecien-
tes”,	cedidos	por	la	Diócesis	a	la	Congregación	Escolapia	por	decreto	episcopal	
el	26	de	agosto	de	1899,	para	el	uso	de	esta	comunidad,	le	ruego	que	se	pongan	
de	acuerdo	con	el	ecónomo	diocesano,	D.	José	Luis	Vidal	Soler	(tel.	619337035),	
a	quien	doy	traslado	de	esta	comunicación.

Reciba	mi	 saludo	 cordial	 y	mi	bendición,	 extensiva	particularmente	 a	 las	
MM.	Escolapias	que	han	formado	esta	Comunidad	más	recientemente.	
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Dado	en	Córdoba,	a	quince	de	septiembre	del	año	dos	mil	veintiuno.

 †Demetrio	Fernández	González
Obispo de Córdoba

Ante	mí:
Joaquín	Alberto	Nieva	García	
Canciller	Secretario	General	

_____________
Sor	María	Isolina	Vázquez	Álvarez
Superiora	Provincial
Instituto	“Hijas	de	María	Religiosas	de	las	Escuelas	Pías”	(MM.	Escolapias)
C/	Ferraz,	n.	32
28008	-	MADRID
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OBISPO DIOCESANO. OTRAS CARTAS

CARTA ANTE LA PRÓXIMA VISITA PASTORAL 

Prot. Nº S 2021/09/196
  22 de septiembre de 2021

A	 TODOS	 LOS	 SACERDOTES,	 CONSAGRADOS	 Y	 FIELES	 LAICOS	 DEL	
ARCIPRESTAZGO	DE	CIUDAD	JARDÍN

Queridos	hermanos,	queridos	hijos:

En	 este	 primer	 trimestre	 de	 este	 curso	 pastoral	 2021-2022	me	 propon-
gon	con	la	ayuda	de	Dios,	realizar	 la	Visita	pastoral	a	vuestro	arciprestazgo	de	
Ciudad	Jardín.	Durante	varias	semanas,	visitaré	cada	una	de	sus	parroquias.	La	
Visita	pastoral	del	Obispo	es	una	presencia	 especial	de	 Jesucristo	buen	pastor	
en	medio	de	su	pueblo,	en	medio	de	su	Iglesia,	y	ocasión	de	gracia	especial	para	
avivar	nuestra	vida	cristiana.

Voy	hasta	 vosotros	 con	 el	 deseo	de	 compartir	 y	 celebrar	 con	 vosotros	 la	
fe	que	hemos	recibido	como	el	mejor	don.	Estaré	en	medio	de	vosotros	como	
una	 imagen	de	Cristo,	que	ha	entregado	su	vida	por	nosotros.	Viviremos	una	
experiencia	de	comunión	eclesial,	en	el	seno	de	la	familia	de	Dios	que	es	la	Iglesia.	

El	Obispo	es	en	la	diócesis	signo	e	instrumento	de	unidad	de	todo	el	pueblo	
cristiano.	Ayudadme	a	cumplir	esta	misión.	Orad	para	que	nuestro	encuentro	
sea	un	encuentro	en	la	fe	y	en	el	amor	cristiano.	Que	los	enfermos	ofrezcan	sus	
sufrimientos	con	todo	el	valor	redentor	que	conllevan.	Rezad	el	rosario	y	ofreced	
la	Santa	Misa	por	esta	intención	durante	este	tiempo.

El	mundo	en	que	vivimos	y	al	que	tenemos	que	llevar	la	Buena	Noticia	del	
Evangelio,	al	que	tenemos	que	evangelizar,	necesita	el	 testimonio	y	el	anuncio	
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de	 Dios	 y	 del	 amor	 cristiano.	 A	 veces	 encontramos	 dificultades,	 dentro	 de	
nosotros	 y	 en	 el	 ambiente	 que	 nos	 rodea.	 Por	 eso,	 necesitamos	 acercarnos	 a	
Dios,	escuchar	su	Palabra,	recibir	los	sacramentos,	también	el	perdón	de	Dios.	
Necesitamos	vivir	unidos	y	gozar	de	la	experiencia	de	comunión	eclesial	para	que	
nuestro	testimonio	sea	más	fuerte	y	nos	sintamos	todos	más	animados	a	llevar	
el	Evangelio	al	mundo	de	hoy.	La	Visita	pastoral	quiere	subrayar	este	aspecto	de	
unión	en	el	amor	de	todos	los	cristianos,	en	torno	a	Jesucristo	y	al	Obispo	que	
lo representa.

De	nuevo	visitaré	cada	una	de	vuestras	parroquias,	me	reuniré	con	los	gru-
pos	parroquiales	para	palpar	la	vitalidad	de	la	Iglesia	entre	vosotros,	conoceré	a	
los	niños,	a	los	jóvenes,	a	los	ancianos,	a	los	matrimonios,	a	los	enfermos,	a	las	
comunidades	religiosas	en	sus	obras	de	apostolado.	Quisiera	llegar	a	todos,	salu-
dar	a	todos,	decir	a	cada	uno	que	Dios	le	ama	y	que	merece	la	pena	ser	cristiano	
hoy.	Me	 acercaré	 a	 las	 instituciones	 y	 a	 las	 autoridades	 para	 expresarles	 mis	
respetos.	Os	agradezco	a	todos	vuestra	acogida	y	vuestra	hospitalidad.	

Queridos	sacerdotes:	vosotros	sois	 los	principales	colaboradores	del	obis-
po	y	sois	presencia	permanente	de	Cristo	en	medio	de	su	Iglesia	para	los	fieles.	
Gracias	 por	 vuestra	 dedicación	 a	 la	 tarea	 pastoral.	Deseo	 especialmente	 estar	
con	cada	uno	de	vosotros	para	escucharos,	alentaros,	para	compartir	el	gozo	de	
la	misión	común	que	el	Señor	nos	ha	encomendado,	para	compartir	las	preocu-
paciones	y	las	dificultades.

Que	la	Virgen	nuestra	madre	nos	acompañe	durante	estos	días	de	gracia,	
y	que	ella	nos	lleve	siempre	a	Jesús	y	nos	haga	portadores	gozosos	del	Evangelio	
para	los	demás.

Recibid	el	afecto	y	la	bendición	de	vuestro	Obispo.

†Demetrio	Fernández	González
Obispo de Córdoba
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OBISPO DIOCESANO. ACTIVIDADES PASTORALES DEL SR. OBISPO

Julio

Día 1:	 	 En	 la	 mañana	 concelebra	 la	 Santa	 Misa	 en	 la	 S.	 I.	 Catedral	 con	
Mons.	 Jesús	 Vidal	 Chamorro,	 obispo	 auxiliar	 de	 Madrid,	 presi-
dente	de	la	subcomisión	episcopal	de	Seminarios	de	la	C.E.E.	En	la	
tarde,	pronuncia	una	Conferencia	en	el	Congreso	Internacional	de	
San	Juan	de	Ávila	con	el	título	“Radicalismo	Evangélico	(P.D.V.	27)	
del	sacerdote	diocesano	en	S.	Juan	de	Ávila”.	En	la	noche,	preside	
la	Hora	santa	de	primer	viernes	en	la	S.	I.	Catedral,	dentro	de	las	
actas	del	Congreso.

Día 2:	 	 Viaja	a	Montilla,	acompañando	al	Cardenal	Arzobispo	de	Barcelona	
y	Presidente	de	la	Conferencia	Episcopal	Española	Mons.	Juan	José	
Omella	 Omella.	 Después	 asiste	 a	 la	 conferencia	 de	 clausura	 del	
Congreso	que	imparte	Mons.	Juan	Esquerda	Bifet.	Almuerza	con	
los	congresistas	en	Montilla.

Día 3:	 	 Participa	en	el	retiro	espiritual	y	celebra	una	Misa	con	los	monito-
res	de	campamento	de	ACG	en	el	Centro	de	Magisterio	“Sagrado	
Corazón”.

Día 4:	 	 Preside	la	Misa	dominical	en	la	S.	I.	Catedral.

Día 5:	 	 Viaja	a	Roma	para	participar	al	día	siguiente	en	la	Sesión	Ordinaria	
de	la	Congregación	para	las	Causas	de	los	Santos.

Día 6: 	 Participa	 en	 la	 Sesión	Ordinaria	 de	 las	 Causas	 de	 los	 Santos,	 en	
la	 que	 es	 ponente	 de	 las	 virtudes	 heroicas	 de	 un	 siervo	 de	 Dios	
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español.	En	 la	 tarde	 viaja	 a	Madrid	y	 se	hospeda	en	 la	Casa	de	 la	
Conferencia	Episcopal	(Religiosas	Operarias).

Día 7:  En	la	mañana	temprano,	viaja	a	Torrox	(Málaga)	para	acompañar	a	
los	niños	de	Acción	Católica	General	que	están	de	campamento	en	
el	albergue	"Cristo	Rey"	de	Cáritas.

Día 8:  Regresa a Córdoba. En la tarde, preside una reunión de la Comisión 
para	el	Sínodo	de	los	Jóvenes	de	Córdoba.

Día 9:	 	 Preside	 la	Misa	 de	 envío	 con	 los	 jóvenes	 de	 los	 campamentos	 de	
Acción	Católica	General	en	la	Parroquia	Ntra.	Sra.	de	la	Paz	(San	
Basilio).

Día 12:	 	 Viaja	 a	 Oropesa	 y	 atiende	 a	 las	 Hermanas	 de	 la	 Fraternidad	
Reparadora. En la tarde, preside en su pueblo, Puente del 
Arzobispo	(Toledo),	la	Eucaristía	en	el	13º	aniversario	de	la	muerte	
de su madre.

Día 14: 	 Preside	la	Misa	de	la	novena	de	la	Virgen	del	Carmen	y	bendice	las	
nuevas	piezas	para	la	Virgen	y	el	Niño	con	la	Archicofradía	de	Ntra.	
Sra. del	Carmen	de	San	Cateyano	(PP.	Carmelitas	Descalzos).

Día 15:	 	 En	 rueda	 de	 prensa,	 preside	 la	 presentación	 de	 la	 web	 sobre	
Patrimonio	Cultural	de	la	Diócesis	y	una	Guía	de	Patrimonio	de	la	
Diócesis.	Recibe	visitas	en	su	despacho.	En	la	noche	acude	al	campa-
mento	“Puerta	Verde”	en	la	Parroquia	de	Santa	Luisa	de	Marillac,	
cena	con	los	monitores	y	preside	la	Hora	Santa.

Día 16:  Preside	 una	Misa	 a	 los	 niños	 que	 inician	 los	 campamentos	 en	 la	
Parroquia	de	Cristo	Rey	y	Ntra.	Sra.	del	Valle,	y	a	ella	acuden	los	
Scouts	 Católicos.	 Se	 reúne	 con	 el	 vicario	 general.	 Recibe	 visitas	
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en	su	despacho.	Por	la	tarde,	viaja	a	la	Parroquia	de	Ntra.	Sra.	del	
Carmen	de	Lucena	para	bendecir	e	inaugurar	las	obras	recientes.

Día 17:	 	 Administra	 el	 Sacramento	 de	 la	 Confirmación	 en	 el	 Colegio	
Salesianos de Córdoba.

Día 18: 	 	 Preside	la	Misa	dominical	en	la	S.	I.	Catedral	que	es	retransmitida	
por	13TV.	Almuerza	en	la	Casa	de	Espiritualidad	“Peña	del	Águila”	
(Almodóvar	 del	 Río),	 en	 una	 convivencia	 de	 sacerdotes	 del	Opus	
Dei.

Día 19: 	 Mantiene	una	reunión	con	los	directivos	del	Centro	de	Magisterio	
“Sagrado	Corazón”.	

Día 20:	 	 Preside	 la	 reunión	 extraordinaria	 del	 Consejo	 de	 Asuntos	
Económicos	 para	 los	 balances	 consolidados	 de	 varias	 institucio-
nes	 diocesanas	 (Catedral,	 Caritas	 Diocesana,	 Fundación	 Santos	
Mártires	 y	 Seminario	 San	 Pelagio)	 en	 la	 Casa	 Diocesana	 de	
Espiritualidad	 "San	 Antonio"	 de	 Córdoba,	 que	 concluye	 con	 la	
comida	fraterna	de	todos	los	miembros.

Día 21:  Recibe	entrevistas	en	su	despacho	y	se	reúne	con	el	vicario	general	
y	el	canciller	secretario	general.

Día 22: 	 En	Montilla,	 se	 reúne	 con	 el	 rector	 saliente	 de	 la	Basílica	 y	 visita	
varios	 lugares	 de	 la	 Parroquia:	 Casa	 San	 Juan	 de	 Ávila,	 Basílica,	
Ermita	San	José	y	Casa	de	Cáritas.

Día 23:	 	 Preside	 una	 Misa	 en	 el	 Convento	 de	 las	 Carmelitas	 de	 Antigua	
Observancia	de	Córdoba.

Día 25:		 	 Preside	la	Misa	dominical	en	la	S.	I.	Catedral.	En	la	tarde,	preside	la	
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toma	de	posesión	de	los	nuevos	párrocos	de	Santiago	de	Montilla	y	
del	nuevo	rector	y	vicerrector	de	la	Basílica	de	Montilla.

Día 26:	 	 En	la	I	Jornada	Mundial	de	los	Abuelos	y	los	Mayores,	preside	una	
Misa	con	 los	sacerdotes	mayores	de	 la	Casa	Sacerdotal	"San	Juan	
de	Ávila".	Recibe	visitas.

Día 27:  Participa	 en	 el	 Curso	 de	 Verano	 del	 Seminario	 Mayor	 “San	
Pelagio”.

Día 28:  Viaja a Valladolid.

Día 29:	 	 Concelebra	 en	 la	 S.	 I.	 Catedral	 de	 Valladolid	 con	 el	 cardenal	
Blázquez	y	10	obispos,	 la	Misa	de	Clausura	del	Capítulo	General	
de	la	Congregación	“Marta	y	María”	donde	se	presenta	a	la	nueva	
Madre	general.	Regresa	a	Córdoba.

Día 30:  Recibe	visitas.	Por	la	tarde,	celebra	Misa	en	la	Parroquia	de	Belmez	
e	inaugura	la	capilla	de	los	salones	parroquiales.

Día 31:	 	 Asiste	 a	 la	 toma	 de	 posesión	 del	 nuevo	 obispo	 de	 Jerez	 de	 la	
Frontera,	Mons.	José	Rico	Pavés.	

Agosto

Día 1:  Recibe	visitas.	Preside	la	Misa	dominical	en	la	S.	I.	Catedral.	Por	la	
tarde,	 inaugura	 la	Residencia	 “San	Gabriel”	 situada	 en	 el	 antiguo	
Seminario	“Sta.	María	de	los	Ángeles”	en	Hornachuelos.

Día 2:  Viaja	a	Toledo,	para	visitar	a	su	hermana.
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Día 3: Regresa	de	Toledo	y	continúa	en	el	Curso	de	Verano	del	Seminario.

Día 5:	 Recibe	a	varios	sacerdotes.

Día 7:	 Predica	el	retiro	espiritual	a	los	seminaristas	del	Curso	de	Verano.

Día 8: Preside	la	Misa	dominical	en	la	S.	I.	Catedral	(transmitida	por	13TV)	
en	la	clausura	de	Curso	de	Verano	del	Seminario	“San	Pelagio”.	En	la	
tarde se retira al	Monasterio	Cisterciense	de	Sta.	María	de	Escalonias	
(Hornachuelos).

Día 11:  Preside	 la	Misa	 en	 San	Calixto	 con	 las	MM.	Carmelitas	Descalzas.	
Departe	con	el	capellán.	Celebra	la	Eucaristía	en	el	Seminario	"Ntra-	
Sra.	de	Los	Ángeles"	(Hornachuelos).

Día 12:	 Recibe	a	varios	sacerdotes.

Día 13: En	Bujalance,	celebra	la	Santa	Misa	en	el	triduo	de	San	Roque,	patro-
no	del	pueblo,	y	bendice	una	imagen	nueva	del	Santo	patrono.

Día 14: En	La	Rambla	visita	la	Comunidad	“Maria	Stella	Matutina”,	celebra	la	
Eucaristía	y	se	reúne	con	la	Comunidad.	Por	la	tarde,	viaja	a	Encinas	
Reales	para	bendecir	las	recientes	obras	de	restauración	del	templo.	

Día 15: Preside	 la	 Eucaristía	 en	 la	 Profesión	 religiosa	 de	 dos	 monjas	 del	
Monasterio	de	La	Encarnación.	A	continuación,	preside	la	Misa	domi-
nical	en	la	S.	I.	Catedral	(retransmitida	por	13TV)	.

Día 17: Visita	 el	 albergue	 diocesano	 juvenil	 “Cristo	 Rey”	 en	 Villanueva	 de	
Córdoba	para	reunirse	con	los	monitores	de	la	Escuela	Diocesana	de	
Ocio	 y	Tiempo	Libre	 “Gaudium”,	preside	 la	 Santa	Misa	 y	 cena	 con	
ellos.
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Día 18:	 Viaja	a	Montilla	para	visitar	al	rector	y	vicerrector	de	la	Basílica	"San	
Juan	de	Ávila".

Día 19: Recibe	visitas	en	su	despacho.	Luego	se	traslada	a	Hornachuelos	para	
visitar	 el	 Seminario	 “Ntra.	 Sra.	 de	 los	 Ángeles”	 y	 almorzar	 con	 la	
Comunidad	allí	instalada.

Día 20: En	la	Parroquia	Ntra.	Sra.	de	la		Fuensanta,	preside	una	Misa	ante	la	
imagen	de	la	Virgen	Inmaculada	de	Éfeso,	que	va	recorriendo	santua-
rios.

Día 21: Se	 traslada	 a	 La	Rambla	 para	 reunirse	 con	 la	 Superiora	General	 de	
“María	Stella	Matutina”.

Día 22: Preside	 la	Misa	dominical	 en	 la	S.	 I.	Catedral.	Recibe	 visitas.	Por	 la	
tarde,	preside	una	Misa	en	las	Carmelitas	del	Monasterio	del	Sagrado	
Corazón	de	Córdoba,	inaugurando	el	curso	de	formación	permanen-
te de las junioras.

Día 23:	 Recibe	visitas	en	su	despacho.	Escribe	 la	Carta	pastoral	de	 inicio	de	
curso.

Día 26: Se	traslada	a	Torrox	(Málaga)	para	participar	en	los	“Días	en	Familia”,	
a	los	que	asisten	20	familias	completas	con	un	total	de	80	personas.	
Asisten	los	delegados	de	Familia	y	Vida,	y	los	consiliarios	diocesanos.	
Con	 el	 tema	 “El	 amor	 familiar:	 vocación	 y	 camino	 de	 santidad”.	
Preside	la	Eucaristía.

Día 27:	 Imparte	charlas	a	los	matrimonios,	a	los	jóvenes,	a	los	niños	sobre	el	
tema	del	encuentro.	Preside	la	Eucaristía.	Mantiene	charlas	persona-
les	con	algunos	matrimonios	y	algunos	jóvenes.
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Día 28: Participa	 en	 el	 retiro	 espiritual	 que	 imparte	 el	 sacerdote	 D.	 Ángel	
Cristo	Arroyo	García	a	las	familias.	Preside	la	Eucaristía.	En	la	tarde,	
regresa a Córdoba. 

Día 29: Preside	la	Misa	dominical	en	la	S.	I.	Catedral.

Día 31:	 Se	reúne	con	el	vicario	general	y	recibe	a	varios	sacerdotes	en	su	des-
pacho.

Septiembre

Día 1:	 Visita	a	los	chicos	que	están	de	Colonias	Vocacionales	en	la	Casa	de	
convivencia	“Cristo	Rey”	de	Villanueva	de	Córdoba,	organizadas	por	
el	Seminario	Menor	"San	Pelagio".

Día 2:	 Visita	a	los	sacerdotes	que	están	realizando	los	Ejercicios	Espirituales	
en	la	Casa	Diocesana	de	Espiritualidad	“San	Antonio”	de	Córdoba	y	
preside	 la	 Eucaristía.	 Por	 la	 tarde,	 se	 reúne	 con	 los	 formadores	 del	
Seminario	Mayor	"San	Pelagio".

Días 3-5:	 Peregrina	 a	 Fátima	 con	 los	 participantes	 en	 “Proyecto	 de	 Amor	
Conyugal”.	Preside	la	Eucaristía	en	lengua	española,	asiste	al	Rosario	
de	velas,	imparte	alguna	charla	y	visita	la	comunidad	Cenáculo.

Día 6: Preside	la	reunión	del	Consejo	Episcopal	y	el	Juramento	de	Fidelidad	
y	Profesión	de	Fe	de	los	sacerdotes	con	nuevo	cargo	pastoral.	Por	la	
tarde,	inaugura	la	exposición	itinerante	de	fotografías	“La	vida	puede	
más”,	 sobre	 la	 trata	 de	 personas,	 organizada	 por	 el	 Secretariado	
Diocesano	 de	Migraciones.	 A	 continuación,	 acude	 a	 la	 conferencia	
impartida sobre el tema.
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Día 7:	 Se	 reúne	 con	 los	 directores	 de	 los	 Colegios	 pertenecientes	 a	 la	
Fundación	Diocesana	 “Santos	Mártires	 de	 Córdoba”.	 Por	 la	 tarde,	
preside	una	Eucaristía	en	la	S.	I.	Catedral	con	la	Virgen	Ntra.	Sra.	de	
la	Fuensanta.

Día 8: Preside	una	Eucaristía	en	el	Santuario	de	la	Virgen	de	la	Fuensanta,	en	
el	día	de	su	fiesta	principal.

Día 9:	 Acude	a	 la	Casa	de	Espiritualidad	 “San	Antonio”	para	 reunirse	 con	
los	 capellanes	 de	 la	 Fundación	 “Santos	 Mártires”	 y	 con	 las	 nuevas	
incorporaciones	como	profesores.	

Día 10: Durante	toda	la	mañana,	recibe	entrevistas	en	su	despacho	y	despa-
cha	 con	 el	 vicario	 general.	 Por	 la	 tarde,	 preside	 la	 presentación	 del	
Informe	“Libertad	Religiosa”	organizado	por	el	Secretariado	para	los	
Cristianos	Perseguidos	en	el	Palacio	Episcopal.

Día 11:	 Viaja	a	Sevilla	para	participar	en	la	imposición	del	Palio	arzobispal	del	
nuevo	arzobispo,	Mons.	José	Ángel	Saiz	Meneses,	y	concelebra	con	el	
Nuncio	y	los	demás	obispos	de	la	Provincia	Eclesiástica.

Día 12: Preside	 la	Misa	exequial	del	sacerdote	diocesano	D.	Francisco	Javier	
Sánchez	 Martínez,	 en	 la	 Parroquia	 de	 Santa	 Teresa	 de	 Córdoba.	
Preside	la	Misa	dominical	en	la	S.	I.	Catedral	en	la	consagración	per-
petua	 de	 dos	miembros	 del	Hogar	 de	Nazaret,	 acompañado	por	 la	
Hermandad	de	Villaviciosa	y	el	Colegio	de	Enfermería	de	Córdoba.	
Por	la	tarde,	bendice	las	obras	y	reinaguración	de	la	Parroquia	de	san	
Pío	V,	en	El	Vacar.

Día 13:	 Se	reúne	con	los	Misioneros	de	Betania	y	habla	con	cada	uno.	Por	la	
tarde,	preside	la	Comisión	Diocesana	del	Sínodo	de	los	Jóvenes.
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Día 14:	 	 Preside	 la	 reunión	 del	 Consejo	 Episcopal.	 Por	 la	 tarde,	 preside	
la	Eucaristía	 en	 la	 fiesta	de	N.	P.	 Jesús	Nazareno	 en	Almedinilla,	
coincidiendo	con	las	bodas	de	plata	del	párroco	David	Ortiz	García,	
sacerdote	diocesano.

Día 15:	 	 Recibe	visitas	en	su	despacho.	Se	reúne	con	el	vicario	general	y	con	
el	canciller	secretario	general	del	Obispado.

Día 16:  Predica	 el	 Retiro	 espiritual	 a	 los	 sacerdotes	 en	 la	 Parroquia	 de	
Cristo	y	Rey	y	Ntra.	Sra.	del	Valle	de	Córdoba.	Por	 la	tarde,	pre-
side	 el	 Adoremus	 en	 la	 Parroquia	Ntra.	 Sra.	 de	 la	 Fuensanta	 de	
Córdoba,	coincidiendo	con	el	último	día	de	la	Novena	en	honor	a	
la	Patrona	de	la	ciudad.

Día 17:	 	 Preside	el	Claustro	académico	de	comienzo	de	curso	del	Instituto	
de	Estudios	Teológicos	“San	Pelagio”	(Seminario	Diocesano).	Por	la	
tarde,	preside	la	Eucaristía	de	apertura	de	curso	de	la	Delegación	de	
Misiones	en	la	Parroquia	de	San	Nicolás	de	la	Villa	de	Córdoba.

Día 18:	 	 Preside	el	Consejo	de	Familia	y	Vida	celebrado	en	la	Casa	Diocesana	
de	Espiritualidad	“San	Antonio”	de	Córdoba,	celebra	la	Eucaristía	
y	almuerza	con	ellos.	Por	 la	 tarde,	preside	 la	Eucaristía	y	bendice	
la	restauración	del	 templo	de	 la	Parroquia	Ntra.	Sra.	de	Belén	de	
Córdoba.

Día 29:	 	 Preside	la	Misa	dominical	en	la	S.	I.	Catedral	que	es	retransmitida	
por 13TV.

Día 20:  Asiste	a	 la	 inauguración	oficial	de	curso	académico	2021-2022	de	
las	universidades	españolas,	presidida	por	S.	M.	el	Rey	Felipe	VI	en	
el	Campus	universitario	de	Rabanales.
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Día 21:	 	 Preside	 la	 reunión	 del	 Consejo	 Episcopal.	 En	 la	 tarde,	 visita	 el	
Centro	"San	Juan	de	Ávila"	en	Montilla.

Día 23:	 	 Preside	la	reunión	de	la	Comisión	del	Seminario	"Ntra.	Sra.	de	los		
Ángeles"	(Hornachuelos).	Se	reúne	con	el	Arciprestazgo	de	Ciudad	
Jardín	para	preparar	la	próxima	Visita	Pastoral.

Día 24:	 	 Preside	una	Misa	en	el	Centro	Penitenciario	de	Córdoba	en	el	día	
de	 la	 Patrona,	 Ntra.	 Sra.	 de	 la	Merced.	 Preside	 la	 reunión	 de	 la	
comisión	permanente	del	Consejo	Presbiteral.	Por	la	tarde,	preside	
una	Misa	 en	 la	 Parroquia	 Stma.	 Trinidad	 y	María	 Inmaculada	 en	
Priego	de	Córdoba,	en	el	40	aniversario	de	la	Parroquia.

Día 25: 	 Preside	 una	 Eucaristía	 con	 motivo	 del	 XXV	 aniversario	 de	 la	
Coronación	de	la	Virgen	de	los	Remedios	en	Aguilar	de	la	Frontera.

Día 26:	 	 Preside	 la	 Asamblea	 Diocesana	 de	 Acción	 Católica	 General	 cele-
brada	 en	 el	 Palacio	 Episcopal	 y	 luego	 preside	 la	 Misa	 dominical	
en	 la	 S.	 I.	Catedral	 con	 los	participantes	 en	 la	Asamblea	 y	 con	 el	
Secretariado	de	Migraciones	con	motivo	de	la	Jornada	Mundial	del	
Migrante	y	del	Refugiado.	Por	la	tarde,	ordena		diácono	al	herma-
no	Abdón	Rodríguez,	Prior	del	Monasterio	de	Santa	María	de	 las	
Escalonias.

Día 27:	 	 Recibe	 visitas	 en	 su	 despacho.	 Almuerza	 en	 la	 desde	 central	 de	
Cajasur,	acompañado	del	vicario	general.	Preside	la	Eucaristía	en	el	
Seminario	Menor	“San	Pelagio”	con	motivo	del	inicio	de	curso.

Día 28:	 	 Preside	la	reunión	del	Consejo	Episcopal	y	del	Consejo	Diocesano	
de	Asuntos	Económicos.
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Día 29:	 	 Preside	 la	 reunión	de	 la	Formación	Permanente	del	Clero	 impar-
tida	 por	 el	 profesor	 de	 la	Universisidad	Gregoriana	 de	Roma,	D.	
Dario	Vitali,	en	el	Palacio	Episcopal.	En	la	tarde,	preside	la	apertura	
de	curso	del	Seminario	Mayor	“San	Pelagio”.

Día 30:	 	 Preside	 la	 Rueda	 de	 prensa	 donde	 se	 presentan	 los	 actos	 de	 la	
Beatificación	 de	 Juan	 Elías	 Medina	 y	 26	 compañeros	 mártires.	
Recibe	 visitas	 en	 su	despacho.	Por	 la	 tarde,	preside	 la	 reunión	de	
la	 Comisión	 Permanente	 del	 Consejo	 de	 Laicos.	 Preside	 la	 Misa	
inauguración	 de	 curso	 con	 el	 envío	 del	 profesorado	 de	 Religión	
en	 la	S.	 I.	Catedral.	Preside	 la	Eucaristía	 con	 la	Profesión	de	Fe	y	
el	 Juramento	de	Fidelidad	de	 los	 candidatos	 al	 presbiterado	 en	 el	
Seminario	Mayor.
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SECRETARÍA	GENERAL.	NOMBRAMIENTOS	Y	CESES

NOMBRAMIENTOS

01/07/2021	 M.	I.	Sr.	D.	David	Reyes	Guerrero
	 	 Juez	Diocesano	del	Tribunal	Eclesiástico.

01/07/2021	 M.	I.	Sr.	D.	Francisco	Manuel	Gámez	Otero
	 	 Juez	Diocesano	del	Tribunal	Eclesiástico.

14/07/2021	 Sr.	D.	Julio	Herencia	Luque
Ministro	extraordinario	de	la	Sagrada	Comunión	en	la	Parro-
quia	de	S.	Pedro	Apóstol	de	Nueva	Carteya.

16/07/2021 Sr. D. Juan Romero Tort
Administrador	de	la	Junta	de	Gobierno	de	la	Obra	Pía	"San-
tísima	Trinidad".

16/07/2021	 Sr.	D.	Francisco	Javier	Gracia	Mazuelas
Administrador	de	la	Fundación	Pía	Autónoma	"Obispo	Fray	
Albino".

24/07/2021	 Rvdo.	Sr.	D.	Fenando	Suárez	Tapiador
Rector	de	la	Basílica	Pontificia	Menor	"San	Juan	de	Ávila"	de	
Montilla.

24/07/2021	 Sr.	D.	Guillermo	Padilla	Suárez
Vicerrector	de	la	Basílica	Pontificia	Menor	"San	Juan	de	Ávi-
la"	de	Montilla.
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20/08/2021	 Rvdo.	Sr.	D.	Patricio	Ruiz	Barbancho
Administrador	parroquial	de	Ntra.	Sra.	de	Gracia	de	Guadal-
cázar.

20/08/2021	 Rvdo.	Sr.	D.	Jesús	Linares	Torrico
Viceconsiliario	Diocesano	de	Cursillos	de	Cristiandad.

20/08/2021	 Rvdo.	Sr.	D.	Rafael	María	Santiago	Sánchez
Consiliario	de	la	Asociación	Hora	de	Presencia	al	Corazón	de	
Jesús	"Guardia	de	Honor"	del	Sagrado	Corazón	de	Jesús.

06/09/2021	 Dr.	D.		Ricardo	Aldana	Valenzuela
	Profesor	del	Instituto	de	Estudios	Teológicos	"San	Pelagio".	

06/09/2021	 Dr.	D.		Jesús	Daniel	Alonso	Porras
	Profesor	del	Instituto	de	Estudios	Teológicos	"San	Pelagio".	

06/09/2021 Dr. D. Adolfo Ariza Ariza
	Profesor	del	Instituto	de	Estudios	Teológicos	"San	Pelagio".	

06/09/2021	 Lic.	D.	Ángel	Cristo	Arroyo	Castro
	Profesor	del	Instituto	de	Estudios	Teológicos	"San	Pelagio".
 

06/09/2021	 Ilmo.	Sr.		D.	Manuel	Pérez	Moya
	Profesor	del	Instituto	de	Estudios	Teológicos	"San	Pelagio".	
Curso 2021-2022.

06/09/2021	 M.	I.	Sr.	D.	Pedro	Soldado	Barrios
	Profesor	del	Instituto	de	Estudios	Teológicos	"San	Pelagio".	
Curso 2021-2022.
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06/09/2021	 M.	I.	Sr.	D.	Antonio	Murillo	Torralbo
	Profesor	del	Instituto	de	Estudios	Teológicos	"San	Pelagio".	
Curso 2021-2022.

06/09/2021	 Lic.	Dña.	María	Elena	Blancas	Cabello
	Profesora	del	Instituto	de	Estudios	Teológicos	"San	Pelagio".	
Curso 2021-2022.

06/09/2021	 Dr.	D.		Pedro	Vicente	Cabello	Morales
	Profesor	del	Instituto	de	Estudios	Teológicos	"San	Pelagio".	

06/09/2021	 Lic.	D.		José	Luis	Camacho	Gutiérrez
	Profesor	del	Instituto	de	Estudios	Teológicos	"San	Pelagio".	

06/09/2021	 Lic.	D.	Juan	Luis	Carnerero	de	la	Torre
	Profesor	del	Instituto	de	Estudios	Teológicos	"San	Pelagio".	

06/09/2021	 Lic.	D.		Diego	Coca	Romero
	Profesor	del	Instituto	de	Estudios	Teológicos	"San	Pelagio".	

06/09/2021	 Lic.	D.		Jerónimo	Fernández	Torres
	Profesor	del	Instituto	de	Estudios	Teológicos	"San	Pelagio".	

06/09/2021	 Lic.	D.		Antonio	Franco	Moreno
	Profesor	del	Instituto	de	Estudios	Teológicos	"San	Pelagio".	
Curso 2021-2022.

06/09/2021 Lic.	D.	Carlos	Jesús	Gallardo	Panadero
	Profesor	del	Instituto	de	Estudios	Teológicos	"San	Pelagio".	

06/09/2021	 Lic.	D.		Carlos	Tomás	García	Sánchez



450

J U L I O - S E P T I E M B R E 	 D E 	 2 0 2 1

	Profesor	del	Instituto	de	Estudios	Teológicos	"San	Pelagio".	
Curso 2021-2022.

06/09/2021	 Dr.	D.		Pablo	Jesús	Garzón	García
	Profesor	del	Instituto	de	Estudios	Teológicos	"San	Pelagio".	

06/09/2021	 Lic.	D.		José	María	González	Ruiz
	Profesor	del	Instituto	de	Estudios	Teológicos	"San	Pelagio".	
Curso 2021-2022.

06/09/2021	 Lic.	D.		Francisco	Jesús	Granados	Lara
	Profesor	del	Instituto	de	Estudios	Teológicos	"San	Pelagio".	

06/09/2021	 Lic.	D.		Manuel	Montilla	Caballero
	Profesor	del	Instituto	de	Estudios	Teológicos	"San	Pelagio".	

06/09/2021	 Dr.	D.		Antonio	Jesús	Morales	Fernández
	Profesor	del	Instituto	de	Estudios	Teológicos	"San	Pelagio".	

06/09/2021	 Lic.	D.		José	Ángel	Moraño	Gil
	Profesor	del	Instituto	de	Estudios	Teológicos	"San	Pelagio".	

06/09/2021	 Dr.	D.		Agustín	Paulo	Moreno	Bravo
	Profesor	del	Instituto	de	Estudios	Teológicos	"San	Pelagio".	

06/09/2021	 Dr.	D.		Domingo	Moreno	Ramírez
	Profesor	del	Instituto	de	Estudios	Teológicos	"San	Pelagio".	

06/09/2021	 Dr.	D.		Jesús	María	Moriana	Elvira
	Profesor	del	Instituto	de	Estudios	Teológicos	"San	Pelagio".	
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06/09/2021	 Lic.	D.		Florencio	Muñoz	García
	Profesor	del	Instituto	de	Estudios	Teológicos	"San	Pelagio".	

06/09/2021	 Dr.	D.		José	María	Muñoz	Urbano
	Profesor	del	Instituto	de	Estudios	Teológicos	"San	Pelagio".	

06/09/2021	 Dr.	D.		Antonio	Navarro	Carmona
	Profesor	del	Instituto	de	Estudios	Teológicos	"San	Pelagio".	

06/09/2021	 Dr.	D.		Joaquin	Alberto	Nieva	García
	Profesor	del	Instituto	de	Estudios	Teológicos	"San	Pelagio".	

06/09/2021	 Dr.	D.		Jesús	Poyato	Varo
	Profesor	del	Instituto	de	Estudios	Teológicos	"San	Pelagio".	

06/09/2021	 Dr.	D.		Antonio	Prieto	Lucena
	Profesor	del	Instituto	de	Estudios	Teológicos	"San	Pelagio".	

06/09/2021	 Lic.	D.		Luis	Recio	Úbeda
	Profesor	del	Instituto	de	Estudios	Teológicos	"San	Pelagio".	

06/09/2021	 Lic.	D.		Francisco	de	Borja	Redondo	de	la	Calle
	Profesor	del	Instituto	de	Estudios	Teológicos	"San	Pelagio".	

06/09/2021	 Lic.	Dña.	Encarnación	Rodríguez	Cerrillo
	Profesora	del	Instituto	de	Estudios	Teológicos	"San	Pelagio".	
Curso 2021-2022.

06/09/2021	 Lic.	D.		Juan	José	Romero	Coleto
 Profesor del Instituto	de	Estudios	Teológicos	"San	Pelagio".	
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06/09/2021	 Lic.	D.		Manuel	Sánchez	Gómez
	Profesor	del	Instituto	de	Estudios	Teológicos	"San	Pelagio".	

06/09/2021	 D.	Benjamín	Andrew	Wilkinson
	Profesor	del	Instituto	de	Estudios	Teológicos	"San	Pelagio".	

06/09/2021	 Lic.	D.		Antonio	Zurita	Flores
	Profesor	del	Instituto	de	Estudios	Teológicos	"San	Pelagio".	
Curso 2021-2022.

06/09/2021 Dra. Dña.		Aurora	Toscano	Crespo
	Profesora	del	Instituto	de	Estudios	Teológicos	"San	Pelagio".	
Curso 2021-2022.

15/09/2021 Sra. Dña. Andrea Pérez de la Lastra Ruiz
	Ministra	extraordinaria	de	la	Sagrada	Comunión	en	la	Parro-
quia	Santa	María	de	Gracia	de	Montalbán.

15/09/2021	 Sr.	D.	Pedro	Sosa	Morales
	Ministro	extraordinario	de	la	Sagrada	Comunión	en	la	Parro-
quia	Cristo	Rey	y	Ntra.	Sra.	del	Valle	de	Córdoba.

15/09/2021	 Sra.	Dña.	Mª	Concepción	Rojano	Ortega
	Ministra	extraordinaria	de	la	Sagrada	Comunión	en	la	Parro-
quia	Cristo	Rey	y	Ntra.	Sra.	del	Valle	de	Córdoba.

15/09/2021	 Sra.	Dña.	Mª	de	los	Ángeles	Hernández	García
	Ministra	extraordinaria	de	la	Sagrada	Comunión	en	la	Parro-
quia	Santa	María	de	Gracia	de	Montalbán.

15/09/2021	 Sr.	D.	José	Mª	Abella	González
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	Ministro	extraordinario	de	la	Sagrada	Comunión	en	la	Parro-
quia	Cristo	Rey	y	Ntra.	Sra.	del	Valle	de	Córdoba.

15/09/2021	 Sr.	D.	Manuel	García	Palma
	Ministro	extraordinario	de	la	Sagrada	Comunión	en	la	Parro-
quia	Cristo	Rey	y	Ntra.	Sra.	del	Valle	de	Córdoba.

21/09/2021	 Rvdo.	Sr.	D.	Francisco	de	Borja	Redondo	de	la	Calle
 Confesor	ordinario	de	las	Esclavas	del	Stmo.	Sacramento	y	de	
la	Inmaculada	de	Córdoba.

21/09/2021	 Rvdo.	Sr.	D.	Francisco	Granados	Lara
Consiliario	 Diocesano	 del	 Apostolado	 Mundial	 de	 Fátima.	
Delegación	Diocesana	de	Córdoba.

21/09/2021	 Rvdo.	Sr.	D.	Francisco	Antonio	López	López
	Profesor	del	Instituto	de	Estudios	Teológicos	"San	Pelagio"	
de Córdoba.

22/09/2021	 Rvdo.	Sr.	D.	Nicolás	Jesús	Rivero	Moreno
 Arcipreste	del	Arciprestazgo	de	Lucena-Cabra-Rute.

22/09/2021	 Rvdo.	Sr.	D.	Ángel	Cristo	Arroyo	Castro
 Arcipreste	del	Arciprestazgo	de	Priego	de	Córdoba.

22/09/2021	 Rvdo.	Sr.	D.	David	Ruiz	Rosa
	Arcipreste	del	Arciprestazgo	de	Montilla-La	Rambla.

23/09/2021	 Rvdo.	Sr.	D.	Carlos	Sanz	Hernández
	Miembro	 del	 XI	 Consejo	 Presbiteral	 en	 representación	 del	
Arciprestazgo	de	Peñarroya-Pueblonuevo-Fuente	Obejuna.
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23/09/2021	 Rvdo.	Sr.	D.	David	Ortiz	García
Miembro	 del	 XI	 Consejo	 Presbiteral	 en	 representación	 del	
Arciprestazgo	de	Priego	de	Córdoba.

23/09/2021	 Rvdo.	Sr.	D.	Francisco	Javier	García	Ramírez
 Miembro	 del	 XI	 Consejo	 Presbiteral	 en	 representación	 del	
Arciprestazgo	del	Bajo	Guadalquivir.

23/09/2021 Dr. D. Adolfo Ariza Ariza
 Profesor	del	Instituto	Superior	de	Ciencias	Religiosas	"Beata	
Victoria	Díez".	

23/09/2021	 Dr.	D.	Pedro	Vicente	Cabello	Morales
	Profesor	del	Instituto	Superior	de	Ciencias	Religiosas	"Beata	
Victoria	Díez".	

23/09/2021	 Dr.	D.	José	María	Muñoz	Urbano
	Profesor	del	Instituto	Superior	de	Ciencias	Religiosas	"Beata	
Victoria	Díez".	

23/09/2021	 Dr.	D.	Antonio	Navarro	Carmona
	Profesor	del	Instituto	Superior	de	Ciencias	Religiosas	"Beata	
Victoria	Díez".	

23/09/2021	 Lic.	Dña.	Rosa	Coca	Rojas
	Profesora	del	Instituto	Superior	de	Ciencias	Religiosas	"Beata	
Victoria	Díez".	Curso	2021-2022.

23/09/2021	 Lic.	Dña.	Mª	Elena	Blanca	Cabello
	Profesora	del	Instituto	Superior	de	Ciencias	Religiosas	"Beata	
Victoria	Díez".	Curso	2021-2022.
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23/09/2021	 Lic.	Dña.	Paloma	López-Sidro	López
	Profesora	del	Instituto	Superior	de	Ciencias	Religiosas	"Beata	
Victoria	Díez".	Curso	2021-2022.

23/09/2021	 Lic.	Dña.	Asunción	Saint-Gerons	Bernardó
	Profesora	del	Instituto	Superior	de	Ciencias	Religiosas	"Beata	
Victoria	Díez".	Curso	2021-2022.

23/09/2021	 Dr.	D.	Salvador	Ruiz	Pino
	Profesor	del	Instituto	Superior	de	Ciencias	Religiosas	"Beata	
Victoria	Díez".	Curso	2021-2022.

23/09/2021	 Lic.	D.	Juan	José	Romero	Coleto
	Profesor	del	Instituto	Superior	de	Ciencias	Religiosas	"Beata	
Victoria	Díez".	

23/09/2021	 Lic.	D.	Francisco	de	Borja	Redondo	de	la	Calle
	Profesor	del	Instituto	Superior	de	Ciencias	Religiosas	"Beata	
Victoria	Díez".	

23/09/2021	 Lic.	D.	Jesús	A.	Quirós	Blázquez
	Profesor	del	Instituto	Superior	de	Ciencias	Religiosas	"Beata	
Victoria	Díez".	Curso	2021-2022.

23/09/2021 Lic.	D.	Manuel	Pérez	Moya
	Profesor	del	Instituto	Superior	de	Ciencias	Religiosas	"Beata	
Victoria	Díez".	Curso	2021-2022.

23/09/2021	 Lic.	D.	Florencio	Muñoz	García
	Profesor	del	Instituto	Superior	de	Ciencias	Religiosas	"Beata	
Victoria	Díez".	
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23/09/2021	 Lic.	D.	José	Ángel	Moraño	Gil
	Profesor	del	Instituto	Superior	de	Ciencias	Religiosas	"Beata	
Victoria	Díez".	

23/09/2021	 Lic.	D.	Francisco	Jesús	Granados	Lara
	Profesor	del	Instituto	Superior	de	Ciencias	Religiosas	"Beata	
Victoria	Díez".

23/09/2021	 Lic.	Dña.	Pilar	Fonseca	Jeremías
	Profesora	del	Instituto	Superior	de	Ciencias	Religiosas	"Beata	
Victoria	Díez".	Curso	2021-2022.

23/09/2021	 Lic.	Dña.	Dolores	Espejo	Arias
	Profesora	del	Instituto	Superior	de	Ciencias	Religiosas	"Beata	
Victoria	Díez".	Curso	2021-2022.

23/09/2021	 Lic.	D.	José	del	Campo	Hermoso
	Profesor	del	Instituto	Superior	de	Ciencias	Religiosas	"Beata	
Victoria	Díez".	Curso	2021-2022.

23/09/2021	 Lic.	D.	Oscar	de	Quinto	García
	Profesor	del	Instituto	Superior	de	Ciencias	Religiosas	"Beata	
Victoria	Díez".	Curso	2021-2022.
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CESES

Rvdo. Sr. D. Rvdo. Sr. D. José Félix García Jurado
Cesa	como	rector	de	la	Basílica	Ontificia	Menor	"San	Juan	de	Ávila"	de	Montilla	
y	como	arcipreste	del	Arciprestazgo	de	Montilla-La	Rambla.

Rvdo. Sr. D. José Miguel Bracero Carretero
Cesa	como	administrador	parroquial	de	Ntra.	Sra.	de	Gracia	de	Guadalcázar.

Rvdo. Sr. D. José Antonio Jiménez Cabello
Cesa	como	arcipreste	de	Lucena-Cabra-Rute.

Rvdo. Sr. D. Luis Recio Úbeda
Cesa	como	arcipreste	de	Priego	de	Córdoba.

Rvdo. Sr. D. Ricardo Castrillo Rojas
Cesa	como	miembro	del	XI	Consejo	Presiberal	en	representación	del	Arcipres-
tazgo	de	Peñarroya-Pueblonuevo-Fuente	Obejuna.

Rvdo. Sr. D. Jesús Ángel Doblas Pérez
Cesa	como	miembro	del	XI	Consejo	Presiberal	en	representación	del	Arcipres-
tazgo de Priego de Córdoba.

Rvdo. Sr. D. Carlos Sanz Hernández
Cesa	como	miembro	del	XI	Consejo	Presiberal	en	representación	del	Arcipres-
tazgo	del	Bajo	Guadalquivir.

M. I. Sr. D. Pedro Soldado Barrios
Cesa	como	profesor	del	Instituto	de	Estudios	Teológicos	"San	"Pelagio".
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M. I. Sr. D. Antonio Murillo Torralbo
Cesa	como	profesor	del	Instituto	de	Estudios	Teológicos	"San	"Pelagio".

M. I. Sr. D. Antonio Llamas Vela
Cesa	como	profesor	del	Instituto	de	Estudios	Teológicos	"San	"Pelagio".



B O L E T Í N 	 O F I C I A L 	 D E 	 L A 	 D I Ó C E S I S 	 D E 	 C Ó R D O B A

459

SECRETARÍA GENERAL. DECRETOS

DECRETOS DE ERECCIÓN CANÓNICA
Y APROBACIÓN DE ESTATUTOS

31/08/2021	 Stmo.	Cristo	del	Amor	y	Ntra.	Sra.	de	la	Humildad.	Carcabuey.

30/09/2021	 Hermandad	de	Jesús	en	su	Entrada	Triunfal	en	Jerusalén.		
Montilla.

DECRETOS DE CONFIRMACIÓN DE LA ERECCIÓN
Y APROBACIÓN DE ESTATUTOS

30/08/2021	 Cofradía	de	Veladores	del	Santísimo.	Baena.
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SECRETARÍA GENERAL. DECRETOS

DECRETO DE RENOVACIÓN DE LA APROBACIÓN DE LOS
ESTATUTOS DE LA ASOCIACIÓN HOGAR DE NAZARET

Por el que se prorroga por cinco años la aprobación “ad experimentum” de
las Constituciones de la Asociación Pública de Fieles “Hogar de Nazaret” 

La	Asociación	“Hogar De Nazaret”	fue	erigida	por	mi	predecesor,	Mons.	
Juan	José	Asenjo	Pelegrina,	el	27	de	noviembre	del	año	2009,	como	Asociación	
Pública	de	Fieles,	en	vista	a	ser	“Familia Eclesial de Vida Consagrada” de dere-
cho	 diocesano,	 aprobando	 sus	 constituciones	 ad	 experimentum	 por	 cinco	
años,	 según	 el	 criterio	 dado	 por	 la	 Congregación	 para	 los	 Institutos	 de	 Vida	
Consagrada	y	las	Sociedades	de	Vida	Apostólica,	el	día	17	de	enero	de	2009	(Ref.	
Prot.	n.	DD	2786/2008).	

Transcurrido	ese	plazo,	la	Asociación	me	solicitó	la	erección	de	la	asociación	
como	"Familia eclesial de vida consagrada"	de	derecho	diocesano.	Consultada	
la	Congregación	al	respecto,	el	Prefecto	de	la	Congregación	respondió	el	día	29	
de	enero	de	2015	(Ref.	Prot.	n.	DD	2786-1/2008)	que	se	renovase	la	aprobación	
por	cinco	años.	Finalizado	este	plazo,	se	ha	vuelto	a	pedir	a	la	Congregación	la	
erección	definitiva	y	esta	ha	respondido	el	17	de	junio	de	2021	(Ref.	Prot.	n.	DD	
2786-1/2008)	que,	«aunque	reconoce	 la	originalidad	carismática,	 la	 fidelidad	a	
la	propia	vocación	y	a	la	Iglesia	y	el	compromiso	apostólico	y	caritativo,	recono-
cido	unánimemente	por	los	Obispos	en	las	cartas	testimoniales,	es	del	parecer	
que	los	tiempos	no	han	madurado	todavía	para	la	erección	canónica	del	grupo	
en	Familia	Eclesial	de	 vida	 consagrada	de	derecho	diocesano».	Como	también	
me	indica	que	puedo	«renovar	por	otros	cinco	años	la	aprobación	del	Estatuto	
o	 incluso	en	forma	definitiva»,	 la	directora	general	de	 la	Asociación,	Consuelo	
María	Csanady	Mcewen,	me	ha	solicitado	el	día	21	de	julio	pasado,	que	se	pro-
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ceda	mejor	a	la	renovación	quinquenal.	

Atendiendo	a	todo	ello,	por	el	presente	decreto,	a	tenor	del	can.	314	del	
Código	de	Derecho	Canónico,	

RENUEVO	POR	CINCO	AÑOS	LA	APROBACIÓN	“AD	EXPERIMENTUM”	
DE	LAS	CONSTITUCIONES	DE	LA	ASOCIACIÓN	PÚBLICA	DE	FIELES	

“HOGAR	DE	NAZARET”	

Dado en Córdoba, a 28 de julio de 2021.

   † Demetrio	Fernández	González
Obispo de Córdoba

Ante	mí:		
Joaquín	Alberto	Nieva	García,																													
Canciller	Secretario	General
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SECRETARÍA GENERAL. DECRETOS

DECRETO SOBRE LAS SAGRADAS ÓRDENES

Prot. Nº S 2021/09/210

Por	el	presente,	anuncio	que	el	día	8	de	diciembre	de	2021	y	el	día	18	de	
junio	de	2022	conferiré	en	nuestra	Santa	Iglesia	Catedral	las	Sagradas	Órdenes	
del	Diaconado	 y	 Presbiterado	 a	 todos	 aquellos	 candidatos	 que,	 reuniendo	 las	
condiciones	establecidas	por	la	ley	canónica,	tras	haber	cursado	los	estudios	ecle-
siásticos	preceptivos,	y	después	de	haberse	preparado	humana	y	espiritualmente	
bajo	la	orientación	y	guía	de	sus	formadores	y	la	autoridad	del	Obispo,	aspiren	a	
la	recepción	de	este	Sacramento.

Dichos	candidatos	deberán	dirigir	a	nuestra	Cancillería,	con	 la	 suficiente	
antelación,	 la	 correspondiente	 solicitud,	 acompañada	 de	 la	 documentación	
personal	necesaria,	a	fin	de	comenzar	las	necesarias	investigaciones	canónicas	y	
realizar	las	proclamas	en	las	parroquias	de	origen	y	domicilio	actual.	Terminados	
estos	trámites	se	otorgará,	si	procede,	la	autorización	necesaria	para	que	puedan	
recibir	el	sagrado	Orden.	

Por	 su	parte,	 los	 rectores	deberán	 remitirme,	 antes	de	 las	 citadas	 fechas	
los	 correspondientes	 informes	 personales	 de	 cada	 uno	 de	 los	 aspirantes,	 así	
como	 todos	 aquellos	documentos	necesarios	para	 completar	 el	 expediente	de	
cada	uno.

Dado	en	Córdoba,	a	veinticuatro	de	septiembre	del	año	dos	mil	veintiuno.

     † Demetrio	Fernández	González
Obispo de Córdoba
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Ante	mí:		
Joaquín	Alberto	Nieva	García,																													
Canciller	Secretario	General
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SECRETARÍA GENERAL. CARTAS

A TODOS LOS PÁRROCOS DEL ARCIPRESTAZGO DE CIUDAD JARDÍN 
ANTE LA PRÓXIMA VISITA PASTORAL

Prot. Nº S 2021/09/196
22 de septiembre de 2021

Queridos	hermanos:

Como	complemento	a	la	Carta	del	señor	obispo	preparatoria	de	la	Visita	
Pastoral	a	vuestro	Arciprestazgo,	os	adjunto	los	siguientes	materiales	para	dicha	
visita:

•	Carteles	para	la	Visita:	os	adjuntamos	varios	ejemplares	y	hay	disponibles	
en	Secretaría	General	todos	los	que	necesitéis	para	colocarlos	incluso	fuera	de	los	
ámbitos	eclesiales.	Tienen	un	espacio	en	blanco	en	la	parte	inferior	para	que	cada	
Parroquia	o	institución	pueda	rellenarlo	con	los	datos	propios.	

•	 Se	 han	 editado	 unas	 estampas	 para	 rezar	 por	 la	 Visita:	 se	 encuentran	
disponibles	en	el	Obispado	para	que	recojáis	el	número	que	vayáis	a	necesitar.

 
Catequesis	para	preparar	 la	Visita:	 os	 adjuntamos	un	 folleto	que	 se	hizo	

en	 tiempos	 de	 Mons.	 Javier	 Martínez	 Fernández	 y	 otro	 que	 elaboró	 vuestro	
Arciprestazgo	de	Ciudad	 Jardín	para	 la	primera	Visita,	y	que	os	pueden	servir	
para	la	preparación	de	la	Visita	con	los	fieles.	

•	Directrices	para	el	“Informe previo a la Visita”:	el	señor	obispo	necesita	
recibir	un	Informe	sobre	la	Parroquia	que	debéis	enviarle	con	cierta	antelación.	
Para	ayudaros	a	su	elaboración,	se	adjunta	un	disco	(CD)	en	el	que	os	ofrecemos	
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tres	documentos:

1.	Plantilla	para	la	elaboración	del	“Informe previo a la Visita”	en	documen-
to	Word	con	los	distintos	apartados	que	hay	que	tener	en	cuenta.	El	uso	de	
esta	plantilla	permitirá	la	 impresión	y	encuadernación	uniforme	de	todos	
los	Informes	del	mismo	Arciprestazgo	para	su	Archivo	en	el	Obispado.	Los	
que	lo	hicieron	en	la	Primera	Visita,	deberán	hacerlo	de	nuevo	actualizando	
los datos.

2.	“Inventario del Archivo parroquial”	en	el	que	se	describan	los	distintos	
Libros	 y	 Legajos	 Sacramentales,	 así	 como	 otros	 fondos	 que	 contenga	 el	
Archivo	Parroquial.	Si	ya	se	hizo	con	ocasión	de	la	Primera	Visita	y,	poste-
riormente,	se	han	producido	novedades,	puede	hacerse	un	documento	en	
el	 que	 consten	 solamente	 las	novedades	 y	 este	 se	 añadirá	 como	anexo	 al	
Inventario	ya	realizado.	

3.	“Inventario de bienes muebles”	en	el	que	se	describan	las	obras	de	arte,	
objetos	preciosos	o	de	culto	y	demás	bienes	muebles	de	la	parroquia	y	otros	
templos	dependientes	de	ella.	Si	ya	se	hizo	con	ocasión	de	la	Primera	Visita	
y,	posteriormente,	 se	han	producido	novedades,	puede	hacerse	un	docu-
mento	en	el	que	consten	solamente	las	novedades	y	este	se	añadirá	como	
anexo	al	Inventario	ya	realizado.

El	 Informe	 previo	 que	 debe	 hacerse	 de	 cada	 parroquia	 individualmente	
servirá	para	conocer	los	datos	generales	actualizados	y	tiene	un	gran	valor	para	
su	posterior	archivo	en	la	parroquia	y	en	el	Obispado.	

Es	 obligatorio	 presentar	 los	 Inventarios	 del	 Archivo	 Parroquial	 y	 de	 los	
Bienes	Muebles	si	no	se	ha	hecho	ya.	Para	elaborar	los	Inventarios	se	adjuntan	
dos	ficheros	en	formato	“Access”	con	los	que	será	fácil	recoger	 lo	más	esencial	
e	 importante	del	Archivo	y	bienes	parroquiales.	Para	rellenar	estos	ficheros	se	
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incluyen	las	instrucciones	de	uso.	Además	de	la	copia	que	conservéis	en	la	propia	
parroquia,	esta	información	se	archivará	también	en	el	Obispado.	

Si	 alguno	 tiene	 dificultades	 para	 la	 elaboración	 del	 Inventario	 de	 bienes	
muebles	porque	desborda	vuestra	capacidad	o	disponibilidad	de	tiempo,	seguro	
que	podéis	pedir	la	colaboración	de	algún	seglar	que	tenga	conocimientos	míni-
mos	de	informática,	una	cámara	de	fotos	digital	y	algunos	conocimientos	en	el	
campo	 de	 la	Historia,	 el	Arte	 u	 otro	 tipo	 de	 formación	 que	 serán	 suficientes	
para	llevar	a	cabo	este	trabajo.	Si	el	Inventario	no	puede	ser	exhaustivo	o	técni-
camente	perfecto,	que	se	procure,	al	menos,	hacer	una	descripción	genérica	de	
lo	que	hay	(nada	más	que	incluyendo	en	el	fichero	las	fotografías	de	las	obras	de	
arte	habremos	avanzado	bastante,	pues	 es	 lo	primero	que	pide	 la	Policía,	por	
ejemplo,	en	caso	de	hurto).	

Por	nuestra	parte	estamos	dispuestos	a	ayudaros	en	todo	lo	que	sea	nece-
sario	de	manera	personal	para	explicar	 los	detalles	de	este	proyecto.	La	perso-
na	 que	 designéis	 podrá	 contar	 con	 nuestro	 asesoramiento	 técnico	 llamando	
directamente	 a	D.	 Juan	Luis	Arjona	Zurera:	Tel.	 957	496474,	 ext.	 403	 (para	
el	 Inventario	 del	 Archivo)	 y	 a	 Dª	María	 José	Muñoz	 López,	 ext.	 435	 (para	 el	
Inventario	de	Bienes	Muebles).	

Muchas	gracias	por	vuestra	colaboración.	Recibid	un	cordial	saludo.	

Joaquín	Alberto	Nieva	García																								
Canciller	Secretario	General
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SECRETARÍA	GENERAL.	EJERCICIOS	ESPIRITUALES

SACERDOTES DIOCESANOS QUE HAN REALIZADO
EJERCICIOS ESPIRITUALES

Días:	Del	30	de	agosto	al	4	de	septiembre	de	2021.
Lugar:	Casa	Diocesana	de	Espiritualidad	"San	Antonio"	de	Córdoba.
Dirige:	Rvdo.	Sr.	D.	Javier	Siegrist	Ridruejo.	Sacerdote	de	Getafe.

M.	I.	Sr.	D.	Antonio	Murillo	Torralbo
Rvdo.	Sr.	D.	Diego	Coca	Romero
Rvdo.	Sr.	D.	Jesús	Enrique	Aranda	Cano
Ilmo.	Sr.	D.	Joaquín	Alberto	Nieva	García
Ilmo.	Sr.	D.	José	Ángel	Moraño	Gil
Rvdo.	Sr.	D.	José	María	González	Ruiz
Rvdo.	Sr.	D.	Juan	José	Romero	Coleto
Rvdo.	Sr.	D.	Manuel	Navarro	García
Rvdo.	Sr.	D.	Manuel	Sánchez	Palomo
Rvdo.	Sr.	D.	Pedro	Cabello	Morales
Rvdo.	Sr.	D.	Rafael	Ruiz	Olivares
M.	I.	Sr.	D.	Tomás	Pajuelo	Romero

Otros

-	Rvdmo.	Mons.	D.	Antonio	Evans	Martos.	Julio.	

-	Ejercicios	Ignacianos.
Lugar:	Casa	de	San	Pablo	de	Dos	Hermanas	(Sevilla).
Días:	Del	25	de	julio	al	1	de	agosto.

- Rvdo.	Sr.	D.	Juan	Vicente	Ruiz	Soria
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-	Lugar:	Casa	de	Espiritualidad	de	La	Yedra
Días:	Del	12	al	18	de	septiembre.

Rvdo.	Sr.	D.	Antonio	Caballero	Medina
Rvdo.	Sr.	D.	Domingo	Ruiz	Leiva
Rvdo.	Sr.	D.	Manuel	Gómez	García
Rvdo.	Sr.	D.	Manuel	Varo	Arjona
Rvdo.	Sr.	D.	Manuel	Vida	Ruiz
Rvdo.	Sr.	D.	Luis	Briones	Gómez
Rvdo.	Sr.	D.	Rafael	Herenas	Espartero
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AÑOS	JUBILARES.		RELIGIOSAS	CARMELITAS	DESCALZAS	DE	AGUILAR	DE	
LA	FRONTERA

DECRETO  DE LA PENITENCIARÍA APOSTÓLICA POR EL QUE SE 
CONCEDE LA INDULGENCIA PLENARIA (ORIGINAL Y TRADUCCIÓN)

Prot. n. 467/21/I

DECRETUM

PAENITENTIARIA APOSTOLICA, ad augendam fidelium religionem 
animarumque	 salutem,	 vi	 facultatum	 sibi	 specialissimo	 modo	 a	 Sanctissimo	
in	 Christo	 Patre	 et	 Domino	 Nostro,	 Domino	 Francisco	 Divina	 Providentia	
Papa	tributarum,	attentis	precibus	nuper	allatis	ab	Exc.mo	Domino	Demetrio	
Fernández	González,	Episcopo	Cordubensi,	 in	 Iubileao	Monialium	Monasterii	
Ordinis	 Carmelitarum	Discalceatarum,	 sub	 tit,	 Sancti	 Ioseph	 et	 Sancti	 Rochi	
de	 "Aguilar de la Frontera",	 praefatae	 Dioeceseos,	 de	 caelestibus	 Ecclesiae	
thesauris	 benigne	 concedit	 plenariam	 Indulgentiam,	 suetis	 sub	 conditionibus	
(sacramentali	Confessione,	 eucharistica	Communione	 et	 oratione	 ad	mentem	
Summi	Pontificis)	a	sororibus	et	christifidelibus	vere	paenitentibus	atque	carita-
te	compulsis,	a	die	I	Octobris	MMXXI	usque	ad	diem	XXX	Ianuarii	ecclesiam	in	
forma	peregrinationis	inviserint	et	ibi	iubilaribus	ritibus	devote	interfuerint,	vel	
saltem	per	congruum	temporis	spatium	piis	vacaverint	considerationibus,	con-
cludendis	Oratione	Dominica,	Symbolo	Fidei	invocationibusque	Beatae	Mariae	
Virginis,	Sanctae	Teresiae	a	Iesus	Infante	atque	Sancti	Ioseph	et	Sancti	Rochi.

Senes,	infirmi	omnesque	qui	gravi	causa	domo	exire	nequeunt,	pariter	ple-
nariam	 consequi	 poterunt	 Indulgentiam,	 concepta	 detestatione	 cuiusque	pec-
cati	et	 intentione	praestandi,	ubi	primum	licuerit,	 tres	consuetas	condiciones,	
si	 iubilaribus	celebrationibus	se	spiritaliter	adiunxerint,	precibus	doloribusque	
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suis vel	incommodis	popriae	vitae	misericordi	Deo	oblatis.

Quo	 igitur	 accessus,	 ad	 divinam	 veniam	 per	 Ecclesiae	 claves	 consequen-
dam,	 facilior	 pro	 pastorali	 caritate	 evadat,	 haec	 Paenitentiaria	 enixe	 rogat	 ut	
sacerdotes	opportunis	facultatibus	ad	confessiones	excipiendas	praediti,	promp-
to	et	generoso	animo,	celebrationi	Paenitentiae	sese	praebeant.

Praesenti	 pro	 hac	 vice	 tantum	 valituro.	 Non	 obstantibus	 in	 contrarium	
facientibus	quibuscumque.

Datum	Romae,	ex	aedibus	Paenitentiariae	Apostolicae,	die	XXIX	mensis	
Septembris,	anno	Domincae	Incarnationis	MMXXI.

MUARUS	CARD.	PIACENZA
Paenitentiarius Maior

CHRISTOPHORUS	NYKIEL
Regente
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TRADUCCIÓN

DECRETO

La PENITENCIARÍA APOSTÓLICA, para aumentar la religiosidad de 
los	 fieles	 y	 la	 salvación	 de	 las	 almas,	 en	 virtud	 de	 las	 facultades	 conferidas	 a	
ella	de	modo	especialísimo	por	el	Santísimo	Padre	en	Cristo	y	Señor	Nuestro,	
por	 la	 Divina	 Providencia	 el	 Papa	 Francisco,	 atendiendo	 la	 reciente	 petición	
del	 Excelentísimo	 y	 Reverendísimo	 Padre	 D.	 Demetrio	 Fernández	 González,	
Obispo	 de	 Córdoba,	 en	 el	 jubileo	 de	 las	 Monjas	 Carmelitas	 Descalzas	 del	
Monasterio	bajo	el	título	de	San	José	y	San	Roque	de	Aguilar	de	la	Frontera,	de	
la	referida	Diócesis,	benignamente	concede,	del	tesoro	celestial	de	la	Iglesia,	la	
Indulgencia	plenaria,	que	puede	ser	lucrada	bajo	las	condiciones	acostumbradas	
(Confesión	sacramental,	Comunión	eucarística	y	oración	por	las	intenciones	del	
Sumo	Pontífice),	a	 las	hermanas	y	otros	fieles	cristianos	verdaderamente	arre-
pentidos	y	movidos	por	la	caridad,	desde	el	día	1	de	Octubre	de	2021	hasta	el	
30	de	Enero	de	2022,	la	cual	podrán	también	aplicar	en	sufragio	por	las	almas	de	
los	fieles	que	se	encuentran	en	el	Purgatorio,	si	visitan	la	Iglesia	del	Monasterio	
como	peregrinos	y	participan	allí	en	los	ritos	jubilares	devotamente	o	dedican	un	
tiempo	razonable	a	piadosas	meditaciones,	concluyendo	con	el	Padrenuestro,	el	
Credo	e	invocaciones	a	la	Santísima	Virgen	María,	a	Santa	Teresa	del	Niño	Jesús	
y	San	José	y	San	Roque.

Los	 ancianos,	 enfermos	 y	 todos	 los	 que	por	 causa	 grave	no	pueden	 salir	
de	 su	 casa	 podrán	 igualmente	 obtener	 la	 Indulgencia	 Plenaria,	 debidamente	
arrepentidos	de	cualquier	pecado	y	con	 la	 intención	de	cumplir	en	cuanto	sea	
posible	las	tres	condiciones	habituales,	si	se	unen	espiritualmente	a	las	celebra-
ciones	jubilares,	ofreciendo	a	Dios	misericordioso	sus	súplicas	y	sus	dolores	o	las	
dificultades	de	su	propia	vida.
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Así	 pues,	 para	hacer	más	 fácil	 conseguir	 el	 perdón	divino	 a	 través	 de	 las	
llaves	de	 la	 Iglesia	por	 el	 celo	pastoral,	 esta	Penitenciaria	pide	encarecidamen-
te	 que	 los	 sacerdotes	 debidamente	 facultados	 para	 escuchar	 confesiones,	 se	
ofrezcan	espontánea	y	generosamente	para	la	celebración	del	Sacramento	de	la	
Penitencia.	

La	presente	concesión	tiene	validez	para	esta	ocasión.	Si	perjuicio	de	cual-
quier	disposición	contraria.

Dado	en	Roma,	en	la	sede	de	la	Penitenciaría	Apostólica,	el	día	29	del	mes	
de	Septiembre	del	año	de	la	Encarnación	del	Señor	2021.

Mauro,	Cardenal	Piacenza
Penitenciario Mayor

           
Cristóbal	Nykiel								

                Regente
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AÑO	JUBILAR	DE	LAS	RELIGIOSAS	CARMELITAS	DESCALZAS
DE	AGUILAR	DE	LA	FRONTERA

DECRETO DE LA PENITENCIARÍA APOSTÓLICA AUTORIZANDO LA 
BENDICIÓN PAPAL (ORIGINAL Y TRADUCCIÓN)

Prot. N. 468/21/I

PAENITENTIARIA	APOSTOLICA,	vi	facultatum	sibi	specialissimo	modo	
a	 Sanctissimo	 in	Christo	 Patre	 et	Domino	Nostro,	Domino	 Francisco	Divina	
Providentia	 Papa	 tributarum,	 Exc.mo	 ac	 Rev.mo	 Patri	 Domino	 Demetrio	
Fernández	 González,	 Episcopo	 Cordubensi,	 benigne	 concedit	 ut,	 in	 Iubilaeo	
Monialium	Monasterii	Ordinis	Carmelitarum	Discalceatarum	de	"Aguilar	de	la	
Frontera",	die	pro	fidelium	utilitate	eligendo,	post	litatum	divinum	Sacrificium,	
impertiat	omnibus	christifidelibus	adstantibus,	qui	vere	paenitentes	atque	cari-
tate	 compulsi	 iisdem	 sacris	 interfuerint,	 papalem	Benedictionem	 cum	 adnexa	
plenaria	 Indulgentia,	 suetis	 sub	 condicionibus	 (sacramentali	 Confessione,	
eucharistica	Communione	et	Oratione	ad	mentem	Summi	Pontificis)	lucranda.

Christifideles	qui	papalem	Benedictionem	devote	acceperint,	etsi,	rationa-
bili	 circumstantia,	 sacris	 ritibus	 physice	 non	 adfuerint,	 dummodo	 ritus	 ipsos,	
dum	 peraguntur,	 ope	 instrumenti	 televisifici	 vel	 radiophonici	 propagatos	 pia	
mentis	intentione	secuti	fuerint,	plenariam	Indulgentiam,	ad	norma	iuris,	con-
sequi	valebunt.

Contrariis	quibuslibet	non	obstantibus.

Datum	Romae,	ex	aedibus	Paenitentiariae	Apostolicae,	die	XXIX	mensis	
Septembris,	anno	Dominicae	Incarnationis	MMXXI.
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MUARUS	CARD.	PIACENZA
Paenitentiarius Maior

CHRISTOPHORUS	NYKIEL
Regens
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TRADUCCIÓN

D E C R E T O 

La	PENITENCIARÍA	APOSTÓLICA,	 en	 virtud	de	 las	 facultades	 conferi-
das	 a	 ella	 de	modo	 especialísimo	 por	 el	 Santísimo	 Padre	 y	 Señor	Nuestro	 en	
Cristo,	 por	 la	 Divina	 Providencia	 el	 Papa	 Francisco,	 benignamente	 concede	
al	 Excelentísimo	 y	 Reverendísimo	 Padre	Don	Demetrio	 Fernández	González,	
Obispo	de	Córdoba,	que,	en	el	 Jubileo	de	 las	Monjas	Carmelitas	Descalzas	del	
Monasterio	de	Aguilar	de	la	Frontera,	y	en	el	día	que	se	elija	a	conveniencia	de	
los	 fieles,	 después	 de	 la	 celebración	 del	 divino	 Sacrificio,	 imparta,	 a	 todos	 los	
fieles	 presentes	 que,	 verdaderamente	 arrepentidos	 y	 movidos	 por	 la	 caridad,	
participen	 en	 esas	 celebraciones	 sagradas,	 la	 Bendición	 papal	 con	 Indulgencia	
plenaria	 aneja	 que	 podrán	 lucrar	 cumpliendo	 las	 condiciones	 acostumbradas	
(confesión	sacramental,	comunión	eucarística	y	oración	por	las	intenciones	del	
Sumo	Pontífice).

Los	fieles	que	reciban	devotamente	la	Bendición	papal,	aunque	no	pudieran	
estar	presentes	físicamente	en	los	ritos	sagrados	por	una	circunstancia	razona-
ble,	podrán	recibir	la	Indulgencia	plenaria,	según	la	norma	del	derecho,	siempre	
que	sigan	estos	ritos	con	intención	piadosa	a	través	de	la	retransmisión	directa	
de	medios	televisivos	o	radiofónicos.

Sin	que	obste	nada	en	contra.

Dado	en	Roma,	en	la	Sede	de	la	Penitenciaria	Apostólica,	el	día	29	del	mes	
de	Septiembre	del	año	de	la	Encarnación	del	Señor	2021.
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Mauro	Piacenza,	Cardenal	
Penitenciario	Mayor

Cristóbal	Nykiel
Regente
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AÑO	JUBILAR	DE	LAS	RELIGIOSAS	CARMELITAS	DESCALZAS
DE	AGUILAR	DE	LA	FRONTERA

DECRETO DEL SR. OBISPO

Prot. Nº S 2021 / 09/ 254

La	Penitenciaría	Apostólica,	el	pasado	día	29	de	septiembre	(Ref.	Prot.	Nº	
467/21/I	y	Nº	468/21/I),	ha	concedido	la	Indulgencia	plenaria	que	solicité	para	
conmemorar	el	350	Aniversario	de	la	Fundación	del	Monasterio	de	San	José	y	
San	Roque	de	Aguilar	de	la	Frontera	(Córdoba)	de	Monjas	Carmelitas	Descalzas	
(O.C.D.).	El	Cuatrimestre	 Jubilar	se	celebrará	desde	el	1	de	octubre	de	2021,	
festividad	de	Santa	Teresa	de	Lisieux,	hasta	el	30	de	enero	de	2022.

Atendiendo	 a	 lo	 establecido	 en	 los	 decretos	 de	 la	 Penitenciaría,	 podrán	
lucrar	 la	 Indulgencia	 plenaria	 los	 fieles	 cristianos	 que	 estén	 verdaderamente	
arrepentidos	del	pecado	cometido,	que	cumplan	debidamente	 las	condiciones	
acostumbradas	(Confesión	sacramental,	participación	en	la	Eucaristía	y	comul-
gar,	y	orar	por	las	intenciones	del	Santo	Padre),	y	participen	en	los	actos	que	se	
organicen	con	ocasión	del	Jubileo,	según	se	dispone	a	continuación:	

1)	 Los	 fieles	 que	 en	 este	 tiempo	 de	 gracia	 visiten	 individual	 o	 colectiva-
mente	el	Monasterio	de	San	 José	y	San	Roque	de	Aguilar	de	 la	Frontera,	 con	
la	 intención	 de	 lucrar	 la	 Indulgencia,	 debiendo	 participar	 en	 una	Misa	 o	 acto	
Jubilar,	 rezando	 el	 Padrenuestro,	 la	 recitación	 del	 Credo	 y	 una	 oración	 a	 la	
Santísima	Virgen.	

2)	Las	personas	mayores,	 los	enfermos	y	 los	que,	estando	 legítimamente	
impedidos	por	causa	grave,	no	pueden	salir	de	sus	hogares,	haciendo	las	oracio-
nes	preceptivas	podrán	lucrar	la	Indulgencia	plenaria,	si	se	unen	espiritualmente	
a	las	celebraciones	Jubilares,	haciendo	un	acto	de	aborrecimiento	del	pecado	y	
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tienen	la	intención	de	cumplir,	lo	antes	posible,	las	tres	condiciones	establecidas,	
además	de	ofrecer	sus	oraciones	y	padecimientos	a	Dios	misericordioso.	

3)	Los	fieles	podrán	aplicar	la	Indulgencia	a	sí	o	en	sufragio	por	las	almas	de	
los	fieles	que	se	encuentran	en	el	Purgatorio.

La	celebración	de	este	tiempo	jubilar	es	una	ocasión	de	gracia	para	todos	
los	fieles	de	la	localidad	y	de	todos	los	que	en	este	tiempo	se	unan	a	ellos.	Para	
mejor	 disponernos	 a	 vivir	 este	momento	 eclesial	 es	 necesaria	 la	 preparación,	
especialmente	mediante	la	confesión	sacramental	que	permitirá	la	reconciliación	
con	Dios	y	con	los	hermanos,	además	de	posibilitar	el	estado	de	gracia	necesario	
para	 lucrar	 la	 Indulgencia.	Con	 esta	 ocasión,	 quiero	 recordar	 a	 todos	 que	 «la	
doctrina	y	la	práctica	de	las	indulgencias	en	la	Iglesia	están	estrechamente	ligadas	
a	los	efectos	del	sacramento	de	la	Penitencia.	La	indulgencia	es	la	remisión	ante	
Dios	de	la	pena	temporal	de	los	pecados,	ya	perdonados,	en	cuanto	a	 la	culpa,	
que	un	 fiel	dispuesto	y	 cumpliendo	determinadas	 condiciones	 consigue	por	 la	
mediación	de	la	Iglesia,	la	cual,	como	administradora	de	la	redención,	distribuye	
y	aplica	con	autoridad	el	tesoro	de	las	satisfacciones	de	Cristo	y	de	los	santos.	La	
indulgencia	es	parcial	o	plenaria	según	libre	de	la	pena	temporal	debida	por	los	
pecados	en	parte	o	totalmente.	Todo	fiel	puede	lucrar	para	sí	mismo	o	aplicar	
por	 los	 difuntos	 a	 manera	 de	 sufragio,	 las	 indulgencias	 tanto	 parciales	 como	
plenarias	(Código	de	Derecho	Canónico,	can.	992-994)»	(Catecismo	de	la	Iglesia	
Católica,	n.	1471).

Siguiendo	 la	 indicación	 de	 la	 Penitenciaria,	 pido	 especialmente	 a	 los	
sacerdotes	de	la	localidad	que	se	muestren	generosos	en	su	disponibilidad	para	
favorecer	la	administración	individual	del	Sacramento	de	la	Penitencia	durante	
este tiempo jubilar. 

La	celebración	gozosa	de	este	Jubileo,	que	comienza	dentro	del	Año	Jubilar	
de	 San	 José,	 permitirá	dar	 gracias	 a	Dios	 y	nos	obliga	 a	 responder	 a	 los	 retos	
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del	presente,	promoviendo	durante	 este	 tiempo	 iniciativas	 especiales.	De	 este 
modo,	esta	conmemoración	contribuirá	al	 fortalecimiento	de	 la	 fe	y	de	 la	vida	
cristiana,	así	como	de	la	aspiración	a	la	santidad	de	vida	de	todos	los	devotos	de	
San	José	y	San	Roque.	

Dado	en	Córdoba,	a	treinta	de	septiembre	del	año	dos	mil	veintiuno.

†	Demetrio	Fernández	González
Obispo de Córdoba

	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 Ante	mí:
Joaquín	Alberto	Nieva	García
Canciller	Secretario	General
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AÑOS	JUBILARES.		X	ANIVERSARIO	DE	LA	CORONACIÓN	PONTIFICIA	DE	
NTRA. SRA. DE BELÉN

DECRETO  DE LA PENITENCIARÍA APOSTÓLICA POR EL QUE SE 
CONCEDE LA INDULGENCIA PLENARIA (ORIGINAL Y TRADUCCIÓN)

Prot. N. 172/20/I

DECRETUM

PAENITENTIARIA APOSTOLICA, ad augendam fidelium religionem 
animarunque	 saluten,	 vi	 facultatum	 sibi	 specialissimo	 modo	 a	 Sanctissimo	
in	 Christo	 Patre	 et	 Domino	 Nostro,	 Domino	 Francisco	 Divina	 Providentia	
Papa	tributarum,	attentis	precibus	nuper	allatis	ab	Exc.mo	Domino	Demetrio	
Fernández	González,	 Episcopo	Cordubensi,	 una	 cum	Sodalitio	Beatae	Mariae	
Virginis	 Sanctuarii	 de	 Belén,	 praefatae	 Dioeceseos,	 in	 decimo	 Coronationis	
anniversario	 imaginis	 Beatae	 Mariae	 Virginis,	 in	 ipso	 Sanctuario	 piissime	
adservatae,	 de	 caelestibus	 Ecclesiae	 thesauris	 benigne	 concedit	 plenariam	
Indulgentiam,	suetis	sub	conditionibus	(sacramentali	Confessione,	eucharistica	
Communione	et	oratione	ad	mentem	Summi	Pontificis)	a	Christifidelibus	vere	
paenitentibus	atque	caritate	compulsis	lucrandam,	quam	etiam	animabus	fide-
lium	in	Purgatorio	detentis	per	modum	suffragii	applicare	possint,	si	marianum	
Sanctuarium	 de	 "Belen"	 in	 forma	 peregrinationis	 inviserint	 et	 ibi	 iubilaribus	
ritibus,	 devote	 interfuerint	 vel	 saltem	 coram	 imagine	 Beatae	 Mariae	 Virginis	
publicae	venerationi	exposita,	per	congruum	temporis	spatium	piis	vacaverint	
considerationibus,	concluidendis	Oratione	Dominca,	Symbolo	Fidei	atque	invo-
cationibus	Beatae	Mariae	Virginis.

Senes,	infirmi	omnesque	qui	gravi	causa	domo	exire	nequeunt,	pariter	ple-
nariam	 consequi	 poterunt	 Indulgentiam,	 concepta	 detestatione	 cuiusque	pec-
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cati	et	 intentione	praestandi,	ubi	primum	licuerit,	 tres	consuetas	condiciones,	
si	 iubilaribus	celebrationibus	se	spiritaliter	adiunxerint,	precibus	doloribusque	
suis	vel	incommodis	propiae	vitae	misericordi	Deo	oblatis.

Quo	 igitur	 accessus,	 ad	 divinam	 veniam	 per	 Ecclesiae	 claves	 consequen-
dam,	 facilior	 pro	 pastorali	 caritate	 evadat,	 haec	 Paenitentiaria	 enixe	 rogat	 ut	
Sanctuarii	 Rector	 et	 sacerdotes	 opportunis	 facultatibus	 ad	 confessiones	 exci-
piendas	 praediti,	 in	 iubilari	 templo,	 promto	 et	 generoso	 animo	 celebrationi	
Paenitentiae sese praebeant.

Praesenti	 pro	 hac	 vice	 tantum	 valituro,	 Non	 obstantibus	 in	 contrarium	
facientibus	quibuscumque.

Datum	 Romae,	 ex	 aedibus	 Paenitentiarie	 Apostolicae,	 die	 XI	 mensis	
Augusti,	anno	Dominicae	Incarnationis	MMXXI.

Mauro	Piacenza,	Cardenal	
Penitenciario Mayor

Cristóbal	Nykiel
Regente
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TRADUCCIÓN

DECRETO

La PENITENCIARÍA APOSTÓLICA, para aumentar la religiosidad de 
los	 fieles	 y	 la	 salvación	 de	 las	 almas,	 en	 virtud	 de	 las	 facultades	 conferidas	 a	
ella	 de	modo	 esecialísimo	por	 el	 Santísimo	Padre	 en	Cristo	 y	 Señor	Nuestro,	
por	 la	 Divina	 Providencia	 el	 Papa	 Francisco,	 atendiendo	 la	 reciente	 petición	
del	 Excelentísimo	 y	 Reverendísimo	 Padre	 D.	 Demetrio	 Fernández	 González,	
Obispo	de	Córdoba,	 junto	con	la	Hermandad	de	la	Bienaventurada	Virgen	del	
Santuario	de	Belén,	de	 la	 citada	Diócesis,	 en	 el	décimo	aniversario	de	 la	 coro-
nación	 de	 la	 imagen	 de	 la	 Santísima	 Virgen	María,	 piadosamente	 conservada	
en	 este	 Santuario,	 benignamente	 concede,	 del	 tesoro	 celestial	 de	 la	 Iglesia,	 la	
Indulgencia	plenaria	que	puede	ser	lucrada	bajo	las	condiciones	acostumbradas	
(Confesión	sacramental,	Comunión	eucarística	y	oración	por	las	intenciones	del	
Sumo	Pontífice)	por	los	fieles	cristianos	verdaderamente	arrepentidos	y	movidos	
por	la	caridad,	que	también	podrán	aplicar	en	sufragio	por	las	almas	de	los	fieles	
que	se	encuentran	en	el	Purgatorio,	si	visitan	el	Santuario	mariano	de	Ntra.	Sra.	
de	 Belén	 como	 peregrinos	 y	 participan	 allí	 en	 los	 ritos	 jubilares	 devotamente	
o	 dedican	 un	 tiempo	 razonable	 a	 piadosas	meditaciones	 ante	 la	 imagen	 de	 la	
Bienaventurada	Virgen	María	expuesta	a	la	pública	veneración,	concluyendo	con	
el	Padrenuestro,	el	Credo	e	invocaciones	a	la	Santísima	Virgen	María.

Los	ancianos,	 enfermos	y	 todos	 los	miembros	de	 la	Hermandad	que	por	
causa	grave	no	pueden	salir	de	su	casa	podrán	igualmente	obtener	la	Indulgencia	
Plenaria,	debidamente	arrepentidos	de	cualquier	pecado	y	con	 la	 intención	de	
cumplir	 en	 cuanto	 sea	posible	 las	 tres	 condiciones	habituales,	 si	 se	unen	espi-
ritualmente	a	 las	celebraciones	 jubilares,	ofreciendo	a	Dios	misericordioso	sus	
súplicas	y	sus	dolores	o	las	dificultades	de	su	propia	vida.
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Así	 pues,	 para	hacer	más	 fácil	 conseguir	 el	 perdón	divino	 a	 través	 de	 las	
llaves	de	la	Iglesia	por	el	celo	pastoral,	esta	Penitenciaria	pide	encarecidamente	
al	Rector	del	Santuario	y	a	los	sacerdotes	debidamente	facultados	para	escuchar	
confesiones,	 se	 ofrezcan	 espontánea	 y	 generosamente	 para	 la	 celebración	 del	
Sacramento	de	la	Penitencia.	

La	presente	concesión	vale	solamente	para	esta	ocasión.	Sin	que	obste	nada	
en	contra.

Dado	en	Roma,	en	la	sede	de	la	Penitenciaría	Apostólica,	el	día	11	del	mes	
de	Agosto,	del	año	de	la	Encarnación	del	Señor	2021.

MAURO		CARD.		PIAZENZA.
Penitenciario	Mayor

	 CRISTÓBAL		NYKIEL
                                                                                                                  Regente
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AÑOS	JUBILARES.		X	ANIVERSARIO	DE	LA	CORONACIÓN	PONTIFICIA	DE	
NTRA. SRA. DE BELÉN

DECRETO DE LA PENITENCIARÍA APOSTÓLICA AUTORIZANDO LA 
BENDICIÓN PAPAL (ORIGINAL Y TRADUCCIÓN)

PROT. N. 173/20/I

DECRETUM

PAENITENTIARIA	APOSTOLICA,	vi	facultatum	sibi	specialissimo	modo	
a	 Sanctissimo	 in	Christo	 Patre	 et	Domino	Nostro,	Domino	 Francisco	Divina	
Providentia	 Papa	 tributarum,	 Exc.mo	 ac	 Rev.mo	 Patri	 Domino	 Demetrio	
Fernández	 González,	 Episcopo	 Cordubensi,	 benigne	 concedit	 ut,	 in	 Iubilaeo	
Beatae	Mariae	Virginis	 de	 Belén,	 die	 pro	 fidelium	utilitate	 eligendo,	 post	 lita-
tum	 divinum	 Sacrificium,	 impertiat	 omnibus	 christifidelibus	 adstantibus	 qui,	
vere	 paenitentes	 atque	 caritate	 compulsi,	 iisdem	 interfuerint	 sacris,	 papalem	
Benedictionem	 cum	 adnexa	 plenaria	 Indulgentia,	 suetis	 sub	 condicionibus	
(sacramentali	Confessione,	eucharistica	Communione	et	Oratione	ad	mentem	
Summi	Pontificis)	lucranda.

Christifideles	qui	papalem	Benedictionem	devote	acceperint,	etsi,	rationa-
bili	 circumstantia,	 sacris	 ritibus	 physice	 non	 adfuerint,	 dummodo	 ritus	 ipsos,	
dum	 peraguntur,	 ope	 instrumenti	 televisifici	 vel	 radiophonici	 propagatos	 pia	
mentis	 intetione	 secuti	 fuerint,	 plenariam	 Indulgentiam,	 ad	 normam	 iuris,	
consequi	valebunt.

Contrariis	quibuslibet	non	obstantibus.
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Datum	 Romae,	 ex	 aedibus	 Paenitentiariae	 Apostolicae,	 die	 XI	 mensis	
Augusti,	anno	Dominicae	Incarnationis	MMXXI.

Mauro	Piacenza,	Cardenal	
Penitenciario Mayor

Cristóbal	Nykiel
Regente
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TRADUCCIÓN

DECRETO 

La	 PENITENCIARÍA	 APOSTÓLICA,	 en	 virtud	 de	 las	 facultades	 confe-
ridas	 a	 ella	 de	modo	 especialísimo	 por	 el	 Santísimo	 Padre	 en	 Cristo	 y	 Señor	
Nuestro,	 por	 la	Divina	 Providencia	 el	 Papa	 Francisco,	 benignamente	 concede	
al	 Excelentísimo	 y	 Reverendísimo	 Padre	 D.	 Demetrio	 Fernández	 González,	
Obispo	de	Córdoba,	que,	en	el	Jubileo	de	la	Bienaventurada	Virgen	de	Belén,	de	
la	citada	Diócesis,	en	el	décimo	aniversario	de	la	coronación	de	la	imagen	de	la	
Santísima	Virgen	María,	piadosamente	conservada	en	este	Santuario,	en	el	día	
que	se	elija	más	conveniente	para	los	fieles,	después	de	la	celebración	del	divino	
Sacrificio,	imparta	a	todos	los	fieles	presentes	que,	verdaderamente	arrepentidos	
y	movidos	por	la	caridad,	participen	en	las	celebraciones	sagradas,	la	Bendición	
papal	con	Indulgencia	plenaria	adjunta,	que	podrán	lucrar	cumpliendo	las	condi-
ciones	acostumbradas	(Confesión	sacramental,	Comunión	eucarística	y	Oración	
por	las	intenciones	del	Sumo	Pontífice).

Los	fieles	que	devotamente	reciban	la	Bendición	papal,	aunque	no	pudieran	
estar	presentes	físicamente	en	los	ritos	sagrados	por	una	circunstancia	razona-
ble,	podrán	recibir	la	Indulgencia	plenaria,	según	la	norma	del	derecho,	si	siguen	
estos	ritos	con	intención	piadosa	a	través	de	la	retransmisión	directa	de	medios	
televisivos	o	radiofónicos.

Sin	que	obste	nada	en	contra.

Dado	en	Roma,	en	la	Sede	de	la	Penitenciaria	Apostólica,	el	día	11	del	mes	
de	Agosto,	del	año	de	la	Encarnación	del	Señor	2021.
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Por	mandato	de	Su	Eminencia:

MAURO	CARDENAL	PIACENZA
Penitenciario	Mayor

	 CRISTÓBAL	NYKIEL	
 Regente
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AÑOS	JUBILARES.		X	ANIVERSARIO	DE	LA	CORONACIÓN	PONTIFICIA	DE	
NTRA. SRA. DE BELÉN

DECRETO DEL SR. OBISPO

La	 Penitenciaría	 Apostólica,	 el	 pasado	 día	 11	 de	 agosto	 (Ref.	 Prot.	 Nº	
172/20/I	 y	Nº	 173/20/I),	 ha	 concedió	 la	 Indulgencia	 plenaria	 que	 solicité	 para	
conmemorar	 el	 X	 Aniversario	 de	 la	 Coronación	 Pontificia	 de	 la	 Patrona	 de	
Palma	del	Río,	María	Santísima	de	Belén	Coronada,	realizada	el	8	de	Mayo	de	
2010.	Por	motivos	de	 la	pandemia	del	 coronavirus	COVID-19,	 la	 celebración	
prevista	inicialmente	para	el	año	2020,	se	ha	retrasado	y	tendrá	lugar	del	29	de	
agosto	al	31	de	octubre	del	presente	año	2021.	Esta	celebración	coincidirá	tam-
bién	este	año	con	el	350	Aniversario	de	la	erección	de	la	Hermandad	de	Ntra.	
Sra.	María	Santísima	de	Belén	Coronada.

 
Atendiendo	 a	 lo	 establecido	 en	 los	 decretos	 de	 la	 Penitenciaría,	 podrán	

lucrar	 la	 Indulgencia	 plenaria	 los	 fieles	 cristianos	 que	 estén	 verdaderamente	
arrepentidos	del	pecado	cometido,	que	cumplan	debidamente	 las	condiciones	
acostumbradas	(Confesión	sacramental,	participación	en	la	Eucaristía	y	comul-
gar,	y	orar	por	las	intenciones	del	Santo	Padre),	y	participen	en	los	actos	que	se	
organicen	con	ocasión	del	Jubileo,	según	se	dispone	a	continuación:	

1.	 Los	 fieles	 que	 durante	 ese	 tiempo	 visiten	 individual	 o	 colectivamente	
las	 parroquias	 de	 «Ntra.	 Sra.	 de	 la	Asunción»	 y	 la	 de	 «San	 Francisco	 de	Asís»	
de	Palma	del	Río	durante	el	tiempo	de	estancia	en	ellas	de	Ntra.	Sra.	de	Belén,	
con	 la	 intención	 de	 lucrar	 la	 Indulgencia,	 debiendo	 participar	 en	 una	Misa	 o	
acto	Jubilar,	rezando	el	Padrenuestro,	la	recitación	del	Credo	y	una	oración	a	la	
Santísima	Virgen	de	Belén.	
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2.	Las	personas	mayores,	los	enfermos	y	los	demás	feligreses	que,	estando	
legítimamente	 impedidos	 por	 causa	 grave,	 no	 pueden	 salir	 de	 sus	 hogares,	 o	
no	puedan	rezar	ante	 la	bendita	 imagen	de	Nuestra	Señora,	haciendo	 las	ora-
ciones	preceptivas	ante	otra	 imagen	de	 la	Virgen,	podrán	lucrar	 la	 Indulgencia	
plenaria,	 si	 se	unen	 espiritualmente	 a	 las	 celebraciones	 jubilares,	 siguiendo	 su	
retransmisión	 a	 través	 de	 la	 radio,	 televisión	 o	 internet,	 haciendo	 un	 acto	 de	
aborrecimiento	del	pecado	y	tienen	la	intención	de	cumplir,	lo	antes	posible,	las	
tres	condiciones	establecidas,	además	de	ofrecer	sus	oraciones	y	padecimientos	
a	Dios	misericordioso.

3.	Los	fieles	podrán	aplicar	la	Indulgencia	a	sí	mismos	o	en	sufragio	por	las	
almas	de	los	fieles	que	se	encuentran	en	el	Purgatorio.

La	celebración	de	este	tiempo	jubilar	es	una	ocasión	de	gracia	para	todos	
los	 fieles	devotos	de	 la	 localidad	palmeña	y	de	 todos	 los	que	en	ese	 tiempo	se	
unan	a	ellos.	Para	mejor	disponernos	a	vivir	este	momento	eclesial	es	necesaria	
la	preparación,	especialmente	mediante	la	confesión	sacramental	que	permitirá	
la	reconciliación	con	Dios	y	con	los	hermanos,	además	de	posibilitar	el	estado	de	
gracia	necesario	para	lucrar	la	Indulgencia.	Con	esta	ocasión,	quiero	recordar	a	
todos	que	«la	doctrina	y	la	práctica	de	las	indulgencias	en	la	Iglesia	están	estre-
chamente	 ligadas	a	 los	efectos	del	sacramento	de	 la	Penitencia.	La	 indulgencia	
es	 la	 remisión	 ante	Dios	 de	 la	 pena	 temporal	 de	 los	 pecados,	 ya	 perdonados,	
en	cuanto	a	 la	 culpa,	que	un	 fiel	dispuesto	y	 cumpliendo	determinadas	 condi-
ciones	consigue	por	la	mediación	de	la	Iglesia,	la	cual,	como	administradora	de	
la	redención,	distribuye	y	aplica	con	autoridad	el	tesoro	de	las	satisfacciones	de	
Cristo	y	de	los	santos.	La	indulgencia	es	parcial	o	plenaria	según	libre	de	la	pena	
temporal	debida	por	los	pecados	en	parte	o	totalmente.	Todo	fiel	puede	lucrar	
para	sí	mismo	o	aplicar	por	los	difuntos	a	manera	de	sufragio,	las	indulgencias	
tanto	parciales	 como	plenarias	 (Código	de	Derecho	Canónico,	 can.	992-994)»	
(Catecismo	de	la	Iglesia	Católica,	n.	1471).
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Siguiendo	la	indicación	de	la	Penitenciaria,	pido	especialmente	a	los	párro-
cos	 de	 la	 localidad	 y	 sacerdotes	 de	 la	 zona	 que	 se	muestren	 generosos	 en	 su	
disponibilidad	para	favorecer	la	administración	individual	del	Sacramento	de	la	
Penitencia	durante	este	tiempo	jubilar.

La	 celebración	 gozosa	 de	 este	 Jubileo	 permitirá	 dar	 gracias	 a	Dios,	 pero	
también	nos	obliga	a	responder	a	los	retos	del	presente,	promoviendo	durante	
este	tiempo	iniciativas	especiales	de	catequesis	y	evangelización	con	niños,	jóve-
nes	y	adultos,	y	de	tipo	caritativo	y	social	con	los	más	necesitados.	De	este	modo,	
esta	conmemoración	contribuirá	al	fortalecimiento	de	la	fe	y	de	la	vida	cristiana,	
así	 como	de	 la	 aspiración	 a	 la	 santidad	de	 vida	de	 todos	 los	 devotos	de	María	
Santísima	de	Belén	Coronada	de	Palma	del	Río.

Dado	en	Córdoba,	a	diecisiete	de	agosto	del	año	dos	mil	veintiuno.

†	Demetrio	Fernández	González
Obispo de Córdoba

	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 Ante	mí:
Joaquín	Alberto	Nieva	García
Canciller	Secretario	General
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VICARIO GENERAL

ORIENTACIONES PARA EL SERVICIO PASTORAL TEMPORAL EN 
LA DIÓCESIS DE CÓRDOBA POR PARTE DE SACERDOTES EXTRA-
DIOCESANOS

22 de julio de 2019
Prot. S. Nº 2019/07/199

A TODOS LOS SACERDOTES DE LA DIÓCESIS DE CÓRDOBA

Queridos	hermanos:
 
Cada	vez	es	más	frecuente	que	algunos	hermanos	sacerdotes	extra-diocesa-

nos,	ya	sea	por	su	iniciativa	propia	o	respondiendo	a	nuestra	llamada,	vengan	a	
ayudarnos	en	nuestro	servicio	pastoral,	sobre	todo	en	tiempos	de	vacaciones.	Se	
trata	de	una	ayuda	muy	valiosa,	que	hemos	de	agradecer,	pero	que	debe	quedar	
regulada	para	evitar	posibles	abusos	y	descoordinación	en	el	ejercicio	de	nuestra	
responsabilidad	 pastoral.	 En	 este	 sentido,	 os	 pedimos	 que	 tengáis	 en	 cuenta	
estas	orientaciones:

1.	El	 sacerdote	extra-diocesano	que	va	a	ejercer	su	ministerio	en	nuestra	
diócesis	debe	escribir	una	carta	al	Obispo	de	Córdoba	solicitándole	 su	autori-
zación.	 En	dicha	 carta,	 debe	 indicar	 el	 tiempo	 exacto	 que	 residirá	 en	nuestra	
diócesis	y	su	 lugar	de	residencia	en	Córdoba,	si	ya	ha	contactado	previamente	
con	un	sacerdote	diocesano,	que	se	encargará	de	acogerlo	y	de	orientarlo	en	su	
suplencia	pastoral.

2.	 Junto	 con	 esta	 carta,	 el	 sacerdote	 extra-diocesano,	 debe	 adjuntar	 los	
siguientes	documentos:
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-	Una	carta	de	su	Obispo	(a	quo),	dirigida	al	Obispo	de	Córdoba	(ad	quem),	
en	 la	 que	 el	Obispo	 a	 quo	 concede	 su	 licencia	 para	 realizar	 este	 servicio	
temporal	 en	 Córdoba	 (CIC,	 c.	 283,1)	 y	 certifica	 que	 el	 sacerdote	 está	
incardinado	en	su	diócesis	y	goza	de	las	debidas	licencias	ministeriales	sin	
ninguna	restricción	derivada	de	condena	por	delitos	de	abusos	de	menores.	
-	En	caso	de	que	el	sacerdote	extra-diocesano	esté	incardinado	en	un	institu-
to	de	vida	consagrada	o	sociedad	de	vida	apostólica,	debe	adjuntar	una	carta	
de	su	Superior	General	con	el	mismo	contenido.
-	Fotocopia	de	su	DNI	o	Pasaporte	en	vigor.
-	Fotocopia	de	su	credencial	expedida	por	la	diócesis	o	por	el	instituto	reli-
gioso	o	sociedad	a	la	que	pertenece.

3.	Una	 vez	 recibida	 esta	 documentación	 en	 el	Obispado	 de	Córdoba,	 el	
Obispo	de	Córdoba,	si	lo	considera	oportuno,	procederá	a	dar	su	autorización	
por	escrito	para	que	el	sacerdote	extra-diocesano	sea	acogido	en	nuestra	diócesis	
durante	el	tiempo	solicitado,	manifestando	que,	durante	ese	tiempo,	a	través	de	
la	parroquia	o	 institución	diocesana	en	 la	que	preste	su	servicio	ministerial,	 la	
diócesis	de	Córdoba	cubrirá	sus	gastos	de	alojamiento,	manutención	y	asistencia	
sanitaria.

4.	Hasta	que	el	Obispo	de	Córdoba	no	otorgue	esta	autorización	no	debe	
darse	por	seguro	al	sacerdote	extra-diocesano	que	podrá	ejercer	su	ministerio	en	
la	diócesis	de	Córdoba,	con	las	condiciones	antes	indicadas.

Agradeciéndoos	 a	 todos	 vuestra	 atención,	 y	 me	 despido	 con	 un	 saludo	
cordial	y	fraterno.

Antonio	Prieto	Lucena
Vicario	general
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VICARIO GENERAL

CARTA SOBRE LA BEATIFICACIÓN DE JUAN ELÍAS MEDINA Y 126 
COMPAÑEROS MÁRTIRES DE LA PERSECUCIÓN RELIGIOSA DEL SIGLO 
XX EN NUESTRA DIÓCESIS DE CÓRDOBA. 

A	 TODOS	 LOS	 SACERDOTES,	 RELIGIOSOS	 Y	 RELIGIOSAS,	 COLEGIOS	
CONCERTADOS,	 DELEGADOS	 EPISCOPALES	 Y	 DIRECTORES	 DE	
SECRETARIADOS DE LA DIÓCESIS

 
6 de septiembre de 2021

Prot. Nº S 2021/09/26
Queridos	hermanos:
 
El	 Señor	 nos	 regala	 grandes	 acontecimientos	 para	 el	 curso	 próximo,	 a	

destacar	la	Beatificación	de	Juan	Elías	Medina	y	126	compañeros	mártires	de	la	
Persecución	Religiosa	del	siglo	XX	en	nuestra	Diócesis	de	Córdoba.	

Debe	ser	un	momento	de	especial	gracia	para	nuestra	Diócesis	y	todos	los	
que	 vivimos	 en	 ella,	 como	 signo	de	que	 el	 testimonio	 cristiano	 es	 la	 suprema	
muestra	se	seguimiento	del	Cristo	Salvador.

Os	envío	los	carteles	de	las	celebraciones:	la	Conferencia	y	Mesa	redonda	
sobre	 el	martirio	 y	 los	 tres	 grandes	momentos	 celebrativos	–la	Vigilia	de	ora-
ción,	la	Beatificación	y	la	Eucaristía	de	acción	de	gracias–;	y	una	invitación	para	
la	Beatificación.	La	página	web	diocesana	mostrará	información	sobre	ellos	y	nos	
dará	más	detalles	sobre	los	mismos	y	sobre	los	futuros	beatos	mártires.

Si	 alguna	 Parroquia	 o	 grupo	 va	 a	 organizar	 algún	 viaje	 en	 común	 para	
asistir	 a	 algún	 acto,	 sería	 bueno	 que	 lo	 notificaseis	 con	 tiempo	 suficiente	 al	
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Secretariado	para	las	Causas	de	los	Santos	para	irse	organizando.

Sintámonos	todos	llamados	a	participar,	según	nuestras	posibilidades,	en	
todos	estos	actos,	y	tengamos	el	corazón	abierto	a	esta	gracia	que	Dios	nos	ofre-
ce	a	través	de	los	mártires	y	de	su	Iglesia,	como	un	impulso	renovado	con	nuevas	
energías	en	servicio	de	la	preciosa	tarea	de	la	Evangelización.

 
A	todos	os	deseo	que	el	merecido	descanso	durante	el	verano	sea	causa	de	

reemprender	con	renovadas	energías	todos	nuestros	trabajos	y	servicios.
 
Recibid	todos	un	saludo	cordial	y	fraterno.

Antonio	Prieto	Lucena
Vicario	general
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VICARIO GENERAL

CARTA SOBRE LAS FICHAS DE TRABAJO PARA LOS GRUPOS GPS

10 de septiembre de 2021
Prot. Nº. S. 2021/09/92

A	 TODOS	 LOS	 SACERDOTES,	 PROFESORES	 DE	 RELIGIÓN,	
AGRUPACIONES	DE	COFRADÍAS,	DELEGACIONES	Y	SECRETARIADOS	
DIOCESANOS,	MOVIMIENTOS	Y	NUEVAS	REALIDADES	ECLESIALES	DE	
LA DIÓCESIS DE CÓRDOBA

Queridos	hermanos:

Os	adjuntamos	las	“Fichas de trabajo para los Grupos GPS”	del	tercer	año	
del	Sínodo	de	 los	 Jóvenes	de	Córdoba,	que	 lleva	por	 título:	 “Hacia una ecolo-
gía integral”.	Estamos	 todavía	dentro	de	 la	etapa	“La Iglesia te acompaña”,	 y,	
puesto	que	la	cuestión	ecológica	preocupa	hondamente	a	los	jóvenes,	y	el	Papa	
Francisco	ha	querido	responder	a	esta	inquietud	con	su	gran	encíclica	Laudato 
Si’,	hemos	pensado	que	unas	Fichas	de	trabajo	dedicadas	a	comprender	a	fondo	
este	importante	documento	magisterial,	podría	ser	una	buena	manera	de	acom-
pañar	a	los	jóvenes	de	nuestro	Sínodo.

Os	rogamos	a	todos	que,	en	la	medida	de	lo	posible,	sigáis	fomentando	en	
vuestra	pastoral	juvenil	este	trabajo	sinodal,	estando	cerca	de	los	líderes	de	los	
Grupos	GPS,	y	proponiéndoles	 seguir	 reuniéndose	para	 trabajar	estas	Fichas.	
Aunque	contamos	ya	con	134	Grupos	GPS,	distribuidos	por	 toda	 la	diócesis,	
todavía	 es	 posible	 dar	 de	 alta	 otros	 nuevos	Grupos,	 escribiendo	 al	 e-mail	 del	
Sínodo.
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En	 la	 introducción	 del	 librito	 de	 las	 Fichas,	 podéis	 encontrar	 una	 expli-
cación	de	 cómo	queremos	 trabajar	 en	 este	 tercer	 año	del	 Sínodo,	 así	 como	 la	
Agenda	común,	que	queremos	seguir,	que	tendrá	su	punto	álgido,	Dios	median-
te,	en	la	Peregrinación	Europea	de	Jóvenes	a	Santiago	de	Compostela,	desde	el	
28 de julio al 7 de agosto de 2021.

Os	 recomendamos	 también	 la	 lectura	 del	 “Documento conclusivo” del 
segundo	 año	 de	 nuestro	 Sínodo,	 dedicado	 al	 encuentro	 con	 Cristo.	 Como	
podréis	comprobar,	los	jóvenes	nos	hacen	sugerencias	y	recomendaciones	muy	
interesantes,	 que	 pueden	 ayudarnos	mucho	 a	 saber	 orientar	 nuestra	 pastoral	
juvenil.

¡No	 desaprovechemos	 esta	 oportunidad	 de	 evangelizar	 a	 los	 jóvenes	 de	
nuestra	diócesis!	

¡Únete	a	este	camino!

Recibid	un	saludo	cordial	y	fraterno.

Antonio	Prieto	Lucena
Vicario	general
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VICARIO GENERAL

CARTA A LOS SACERDOTES EN EL INICIO DE CURSO

Prot. Nº S 2021/09/189
22 de septiembre 2021

Queridos	hermanos	en	el	Señor:

Al	 inicio	 del	 curso	 2021-2022,	 os	 hago	 llegar	 la	 Carta	 Pastoral	 del	 Sr.	
Obispo	y	 la	Agenda	diocesana,	con	toda	 la	programación	del	año	pastoral	que	
comenzamos.

  
En	 la	 Carta	 Pastoral	 para	 el	 presente	 curso,	 “Una nueva etapa llena de 

esperanza. Año de San José y Año Familia Amoris Laetitia”,	cuando	la	pandemia	
por	el	Covid-19	parece	estar	remitiendo,	nuestro	Obispo	nos	invita	a	vivir	esta	
nueva	 etapa	 con	 esperanza	 teologal,	 basada	 en	 las	 promesas	 de	Dios	 y	 en	 los	
dones	que	quiere	comunicarnos.	Con	esta	confianza	puesta	en	el	Señor,	más	que	
en	nuestras	fuerzas,	el	curso	que	iniciamos	no	pasará	de	largo	sin	dejar	huella	en	
nuestros	corazones.

Son	muchos	y	muy	gozosos	los	acontecimientos	que	se	atisban	en	el	hori-
zonte:	la	Beatificación	de	nuestros	mártires	de	la	persecución	religiosa	del	siglo	
XX,	 la	Fase	Diocesana	del	Sínodo	de	 los	Obispos	de	2023,	el	 tercer	año	ya	de	
nuestro	Sínodo	de	Jóvenes	o	La	visita	ad limina	en	Roma,	todo	ello	enmarcado	en	
el	Año	Josefino	y	en	el	Año	Familia	Amoris	Laetitia,	que	constituyen	una	pode-
rosa	invitación	a	seguir	trabajando	en	la	pastoral	familiar,	tan	urgente	y	decisiva	
en	nuestro	actual	contexto	socio-cultural.	La	promoción	de	 la	Acción	Católica	
General,	la	atención	prioritaria	a	los	pobres,	la	defensa	de	la	vida	humana	frente	
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a	 la	 ley	de	 la	 eutanasia,	 el	 cuidado	de	 los	 sacerdotes	o	 la	 ecología	 integral	 son	
otros	acentos	que	nuestro	Pastor	nos	ofrece	para	nuestra	pastoral	ordinaria.

Os	deseo	a	todos	un	feliz	curso	pastoral.	Cristo	nos	precede	y	nos	anima	
con	su	Espíritu	en	nuestro	servicio	pastoral.	Pongamos	todos	nuestros	proyec-
tos	en	las	manos	de	la	Virgen	María,	Estrella	de	la	Nueva	Evangelización.

Recibid	un	saludo	cordial	y	fraterno.

Antonio	Prieto	Lucena
Vicario	General
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VICARIO GENERAL

CIRCULAR ORIENTATIVA SOBRE LA TRAMITACIÓN DE LA PRÓXIMA 
SOLICITUD DE SUBVENCIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA PARA 
RESTAURACIÓN O INVENTARIADO 

Con	 fecha	 29	 de	 marzo	 de	 2021,	 atendiendo	 a	 nuestra	 consulta	 a	 la	
Dirección	 General	 de	 Patrimonio	 Histórico	 y	 Documental,	 hemos	 recibimos	
información	relativa	a	la	existencia	de	previsiones	que	permiten	estimar	que	la	
convocatoria	de	subvenciones	para	la	conservación-restauración	e	inventariado	
de	bienes	muebles	de	patrimonio	histórico	de	 carácter	 religioso	 en	Andalucía	
pueda	publicarse	en	el	mes	de	mayo.	

No	 obstante,	 nos	 confirman	 que	 las	 bases	 reguladoras	 de	 las	mismas	 se	
publicaran	antes,	y	no	serán	sustancialmente	distintas	a	las	de	la	pasada	convoca-
toria,	la	cual	puede	consultarse	con	detalle	a	través	del	siguiente	enlace:	https://
juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/18977/impresion.html.

Para	 más	 información,	 contactar	 con	 nuestro	 Secretariado	 para	 el	
Patrimonio	Cultural	en	el	mail	patrimoniocultural@diocesisdecordoba.es.	

Para	 contactar	 directamente	 con	 la	 Dirección	 General	 de	 Patrimonio	
Histórico	 y	Documental,	 estos	 son	 los	 datos:	C/	 Levíes,	 27,	 2ª	 Planta;	 41004	
Sevilla;	Telf.-	955036603	(Corp.336603)

dgpatrimoniohistoricoydocumental.ccph@juntadeandalucia.es

En	 esa	 dirección,	 se	 dedica	 un	 apartado	 a	 cómo	 realizar	 el	 trámite,	 que	
será	a	través	de	internet	como	trámite	en	línea.	Además,	se	indica	la	siguiente	
documentación	necesaria	para	la	tramitación:
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Artículo 10 de las Bases Reguladoras.

Junto	 al	 formulario	 de	 solicitud,	 (Anexo	 I)	 deberá	 aportarse	 un	 Informe	
Técnico,	con	un	desarrollo	textual	máximo	de	40.000	caracteres	espacios	inclui-
dos	y	la	documentación	gráfica	que	se	estime	necesaria,	que	se	presentará	en	for-
mato	digital	y	que	comprenderá	obligatoriamente	 la	estructura	de	contenidos	
que	se	indica	en	las	bases	reguladoras.

Artículo 18 de las Bases Reguladoras.

Las	 entidades	 beneficiarias	 provisionales	 deberán	 presentar,	 en	 su	 caso,	
junto	al	formulario	(Anexo	III),	la	siguiente	documentación:

a)	Número	de	identificación	fiscal,	NIF,	en	el	caso	de	que	no	se	autorice	a	
la	Administración	a	realizar	la	consulta	de	sus	datos	de	identidad	a	través	
del	Sistema	de	Verificación	de	Identidad.
b)	La	certificación	de	inscripción	de	las	entidades	religiosas	expedida	por	el	
Registro	de	Entidades	Religiosas,	conforme	al	artículo	31	del	Real	Decreto	
594/2015,	de	3	de	julio.	En	el	caso	de	las	circunscripciones	territoriales	de	
la	Iglesia	Católica,	el	certificado	del	Registro	de	Entidades	Religiosas,	en	el	
que	se	haga	constar	que	se	ha	practicado	la	notificación	a	que	hace	referen-
cia	el	artículo	3.1	de	las	bases	reguladoras.
c)	 Documentación	 acreditativa	 de	 la	 representación	 legal,	 y	Documento	
Nacional	de	Identidad	o	equivalente	(DNI	o	NIE)	de	la	persona	que	ostente	
la	representación	legal,	en	el	caso	de	que	no	se	autorice	a	la	Administración	
a	 realizar	 la	 consulta	 de	 sus	 datos	 de	 identidad	 a	 través	 del	 Sistema	 de	
Verificación	de	Identidad.
d)	 Documentación	 bancaria	 acreditativa	 de	 que	 la	 entidad	 solicitante	 es	
titular	de	la	cuenta	bancaria	consignada	en	su	solicitud,	incluyendo	IBAN.
e)	Documentación	acreditativa	de	 la	propiedad,	posesión	o	titularidad	de	
otros	derechos	sobre	el	bien	o	bienes	objeto	de	la	actividad	subvencionada.	
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Si	 la	entidad	beneficiaria	provisional	no	es	su	propietaria,	además	tendrá	
que	acreditar	 la	disponibilidad	de	los	mismos	para	 la	ejecución	de	la	acti-
vidad.
f)	Títulos	oficiales	que	acrediten	la	capacitación	técnica	de	las	personas	que	
integren	el	equipo	técnico	propuesto	que	figura	en	la	solicitud,	la	acredita-
ción	de	la	experiencia	del	artículo	3.5.b)	y	el	contrato	previsto	en	el	artículo	
3.3 de las bases reguladoras.
g)	Declaración	responsable	de	que	 la	entidad	beneficiaria	no	está	 incursa	
en	las	circunstancias	previstas	en	el	artículo	3.8	a),	b),	d),	l)	y	k)	de	las	bases	
reguladoras.

Esta	 documentación	 también	 deberá	 ser	 presentada	 por	 las	 entidades	
beneficiarias	 suplentes	 que	 así	 se	 especifique	 en	 la	 propuesta	 provisional	 de	
resolución.

A	continuación,	adjuntamos	una	breve	síntesis	de	la	información	esencial,	
aunque	remitimos	a	la	lectura	detenida	de	las	bases	de	la	subvención.	

A	los	requisitos	expresados	en	las	bases,	hay	que	añadir,	en	el	caso	de	con-
servación–restauración,	la	necesidad	de	solicitar	previamente	a	Vicaría	General	
la	necesaria	autorización	para	la	intervención.	En	el	caso	del	inventariado,	no	es	
necesario	solicitar	dicha	autorización.

Otro	requisito	a	destacar	es	la	posesión	de	certificado	electrónico	por	parte	
de	los	solicitantes.

Refiriéndonos	 a	 la	 pasada	 convocatoria,	 el	 BOJA	 número	 242,	 del	miér-
coles	18	de	diciembre	de	2019	publicó	 la	Orden	de	13	de	diciembre	de	2019,	
por	la	que	se	aprueban	las	bases	reguladoras	para	la	concesión	de	subvenciones,	
en	 régimen	 de	 concurrencia	 competitiva,	 para	 la	 conservación-restauración	 e	
inventariado	 de	 bienes	muebles	 de	 patrimonio	 histórico	 de	 carácter	 religioso	



502

J U L I O - S E P T I E M B R E 	 D E 	 2 0 2 1

en	Andalucía.	Fue	el	BOJA	número	103,	de	1	de	junio	de	2020	el	que	publicó	
la	Resolución	de	25	de	mayo	de	2020,	de	 la	Dirección	General	de	Patrimonio	
Histórico	y	Documental,	por	la	que	se	convocaron	para	el	año	2020	las	ayudas	
previstas	en	la	Orden	de	13	de	diciembre	de	2019.		Finalmente,	durante	el	mes	
de	noviembre	de	2020	se	resolvieron	las	subvenciones,	resultando	beneficiadas	
bastantes	solicitudes	presentadas	desde	la	Diócesis	de	Córdoba.

Sintetizamos	una	selección	de	información	destacada	(siempre	refiriéndo-
nos	a	las	bases	antiguas,	pendientes	de	actualización)

Objeto de la subvención:
–	Líneas:

•	1:	Conservación	–	restauración	de	bienes	muebles
•	2:	Inventariado	de	bienes	muebles	

–	Tipos	de	Bienes	muebles:	escultura,	pintura,	dibujo,	grabado,	retablos,	
orfebrería,	joyería,	textiles,	cerámica,	mobiliario,	piezas	de	marfil,	libros,	docu-
mentos,	y	otros	enseres.

–		No	se	subvencionarán	actuaciones	incompletas.	Sólo	integrales.

Requisitos:
–	Podrán	solicitar	entidades	inscritas	en	el	Registro	de	Entidades	Religiosas	

que	tengan	la	propiedad,	posesión,	o	sean	titulares	de	otros	derechos	sobre	los	
bienes	muebles.	Deben	tener	personalidad	jurídica.

–	Si	se	trata	de	bienes	BIC,	es	necesario	solicitar	autorización	a	la	Consejería	
de	Cultura	de	la	Junta	de	Andalucía,	antes	de	presentar	la	solicitud.	

–		Si	se	trata	de	bienes	inscritos	en	el	Catálogo	general,	debe	comunicarse	la	
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actuación	a	la	Consejería	de	Cultura	de	la	Junta	de	Andalucía,	antes	de	presentar	
la	solicitud.

–	El	 artículo	3,	punto	8,	especifica	diferentes	circunstancias	de	exclusión	
como	beneficiario	de	la	subvención,	asociadas	a	diversos	delitos	e	impagos.

– Los profesionales responsables de los trabajos deben poseer la siguiente 
titulación:

	a)	Para	las	actuaciones	de	conservación-restauración:	Titulación	Superior	en	
Conservación-Restauración	de	Bienes	Culturales	de	las	Escuelas	Superiores	
de	 Conservación	 Restauración	 de	 Bienes	 Culturales,	 Grado	 universitario	
en	 Conservación	 Restauración	 de	 Bienes	 Culturales,	 Diplomatura	 de	 las	
Escuelas	 Superiores	 de	 Conservación	 Restauración	 de	 Bienes	 Culturales,	
Licenciatura	en	Bellas	Artes	con	especialidad	en	Conservación-restauración	
o	 Licenciatura	 en	 Bellas	Artes	 con	 itinerario	 curricular	 en	Conservación-
restauración.

b)	 Para	 las	 actuaciones	 de	 inventario:	 Licenciatura,	 Grado	 o	 Máster	 en	
Historia	del	Arte,	Historia	o	Humanidades.

La	persona	responsable	técnica	de	los	trabajos	deberá	contar,	con	un	equipo	
técnico	que	estará	integrado,	al	menos,	por	los	siguientes	perfiles:

a)	 En	 las	 actuaciones	 de	 conservación-restauración:	 un	 profesional	 que	
posea	 Licenciatura,	 Grado	 o	 Máster	 en	 Historia	 del	 Arte,	 Historia	 o	
Humanidades.

b)	En	las	actuaciones	de	inventario:	un	profesional	con	experiencia	acredita-
da	en	fotografía	de	documentación	gráfica	de	patrimonio	cultural.
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En	el	caso	de	que	la	persona	responsable	técnica	de	los	trabajos	incorpore	
otros	perfiles	profesionales	al	equipo	técnico	deberán	tener	la	titulación	acadé-
mica	requerida	en	la	materia.

Cuantía de las subvenciones:
–		En	la	Línea	1	(restauración),	el	importe	máximo	a	percibir	será	de	30.000	

euros,	siempre	que	no	supere	el	80	por	ciento	del	presupuesto.

–		En	la	Línea	2	(inventariado),	el	importe	máximo	a	percibir	será	de	15.000	
euros,	siempre	que	no	supere	el	80	por	ciento	del	presupuesto.

Solicitudes	y	documentación:
1.	Será	necesario	ajustarse	al	formulario	de	la	convocatoria	(pendiente	de	

publicar	la	convocatoria)
a)	 Línea	subvención	
b)	 Identificación	entidad
c)	 Identificación	equipo	técnico
d)	 Dirección	electrónica	para	notificaciones
e)	 Finalidad	y	coste	actuaciones
f)	 Datos	bancarios	entidad
g)	 Declaración	responsable	no	incurrir	en	causas	de	exclusión	
	 (artículo	3.8)
h)	 Declaración	responsable	cumplimiento	requisitos	por	parte	de
 la entidad.
i)	 Declaración	responsable	cumplimiento	requisitos	por	parte	de	
	 la	actividad
j)	 Declaración	responsable	otras	subvenciones
k)	 Declaración	responsable	veracidad	datos
l)	 Firma	persona	representante

2.	 Informe	 técnico	 sobre	 la	 intervención	 (a	 realizar	 por	 el	 restaurador	 o	
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equipo	técnico)

3.	 No	 hay	 obligación	 de	 aportar	 documentos	 que	 estén	 en	 poder	 de	 la	
Administración.

4.	La	solicitud	se	dirigirá	al	Director	General	competente.
5.	Cada	entidad	podrá	presentar	dos	 solicitudes	 como	máximo,	una	por	

cada	línea.
–	 	Las	solicitudes	se	presentarán	en	la	Oficina	Virtual	de	 la	Consejería	de	

Cultura,	en	la	dirección	electrónica	que	se	indique	en	la	convocatoria	(pendiente	
de	publicación).	Será	necesario	disponer	de	firma	electrónica.

–		La	convocatoria	se	publicará	próximamente	en	el	BOJA,	y	en	ella	se	esta-
blecerá	el	plazo	de	presentación	de	la	documentación.

–		Estipula	las	condiciones	de	subsanación	de	las	solicitudes.

–		Determinan	los	criterios	de	valoración	y	su	puntuación.
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CONFERENCIA	EPISCOPAL	ESPAÑOLA

NOTA DE PRENSA FINAL DE LA COMISIÓN PERMANENTE

El	secretario	general	de	la	CEE,	Mons.	Luis	Argüello,	informa,	en	rueda	de	
prensa	de	los	trabajos	de	la	Comisión	Permanente	que	se	ha	reunido	en	Madrid	
los	días	28	y	29 de septiembre.

Solidaridad en el dolor con los habitantes de La Palma. Nota

Los	Obispos	 reunidos	 en	 la	Comisión	Permanente	 de	 la	CEE	queremos	
expresar	nuestra	cercanía	a	los	habitantes	de	La	Palma	y	a	todos	los	canarios.	De	
manera	especial,	manifestamos	nuestra	solidaridad	en	el	dolor	con	las	numero-
sas	personas	que	han	perdido	techo,	tierra	y	trabajo.

Deseamos	también	instar	y	apoyar	todas	las	iniciativas	de	las	autoridades	
locales,	autonómicas	y	estatales	en	orden	a	la	reconstrucción	de	todo	lo	que	está	
siendo	destruido	por	la	erupción	volcánica.

La	Iglesia	española,	unida	más	que	nunca	a	 la	diócesis	nivariense,	está	ya	
ofreciendo	a	través	de	Cáritas	ayuda	personal	y	material	y	quiere	manifestar	su	
compromiso	de	seguir	haciéndolo	en	los	próximos	meses.

Muchas	familias	han	perdido	gran	parte	de	bienes	que	les	vinculaban	a	su	
historia	personal	y	local,	viven	en	una	angustiosa	incertidumbre	sobre	su	futuro	
y	pisan	“tierras movedizas”	en	el	presente.	La	comunidad	cristiana	puede	y	quie-
re	ofrecer	el	vínculo	de	la	fe	compartida,	la	esperanza	que	alienta	a	recomenzar	
y	 caminar	 de	 nuevo	 y	 la	 ayuda	 fraterna	 para	 sostener,	 consolar	 y	 acompañar	
en	este	momento	dramático	para	tantos	palmeros.	Pedimos	a	la	Virgen	de	las	
Nieves	y	al	arcángel	San	Miguel,	patrono	de	La	Palma	que	protejan	e	intercedan	
por	todos	los	habitantes	de	esta	querida	isla	canaria.
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Información sobre el proceso sinodal

Uno	de	 los	 temas	que	se	han	tratado	en	 la	 reunión	de	 la	Permanente	ha	
sido	la	puesta	en	marcha	en	la	Iglesia	en	España	del	proceso	sinodal	que	concluirá	
con	la	próxima	Asamblea	del	Sínodo	de	los	Obispos	y	que	tiene	como	tema	“Por 
una Iglesia sinodal: comunión, participación y misión”. Esta Asamblea sinodal 
tendrá	lugar	en	Roma	en	octubre	de	2023,	pero	el	papa	Francisco	ha	propuesto	
trabajar	hasta	esa	fecha	con	dos	fases	previas:	una	en	las	diócesis	y	otra	a	nivel	
continental.

La	Fase	diocesana	dará	comienzo	en	cada	diócesis	el	fin	de	semana	del	16	
y	17	de	octubre	de	2021,	una	semana	después	de	la	apertura	en	Roma	de	este	
camino	sinodal,	a	cargo	del	Santo	Padre.

La	Conferencia	Episcopal	Española	servirá	a	este	proceso	en	las	diócesis	con	
la	creación	de	un	equipo	sinodal,	que	el	pasado	16	de	septiembre	mantuvo	ya	
su	primer	encuentro.	El	arzobispo	emérito	de	Zaragoza,	Mons.	Vicente	Jiménez	
Zamora,	 ha	 recibido	 el	 encargo	 de	 coordinar	 los	 trabajos	 de	 este	 equipo	 que	
apoyará	a	las	diócesis	españolas	en	esta	primera	fase.

Mons.	 Jiménez	Zamora	ha	trasladado	a	 la	Permanente	 la	 importancia	de	
llegar	con	este	proceso	a	escuchar	a	todos	los	que	forman	la	Iglesia,	en	cualquier	
lugar	y	condición	que	se	encuentren.	Asimismo,	ha	constatado	el	empuje	que	
está	 teniendo	 lugar	 en	 las	 diócesis,	 el	 deseo	 de	 implicarse	 y	 de	 hacer	 llegar	 el	
Sínodo	a	cada	parroquia,	a	cada	comunidad	en	este	tiempo	previsto	por	el	papa	
Francisco	para	dar	voz	y	escuchar	a	todo	el	Pueblo	de	Dios.

Reunión de las Oficinas de protección de menores y prevención de abusos

El	 secretario	 general	 de	 la	 CEE,	 Mons.	 Luis	 Argüello,	 ha	 informado	 de	
la	 primera	 reunión	 de	 las	Oficinas	 diocesanas	 o	 provinciales	 de	 protección	 de	
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menores	y	prevención	de	abusos,	que	se	celebró	en	Madrid	el	pasado	15	de	sep-
tiembre.	Este	encuentro,	de	carácter	técnico,	ha	tenido	lugar	tras	la	creación,	en	
la	Plenaria	de	abril,	de	un	servicio	de	asesoramiento	en	la	CEE	para	estas	oficinas.	

La	 reunión	 se	 celebró	 en	 un	 ambiente	 eclesial	 profundo,	 de	 comunión,	
participación	y	misión.	Se	vislumbró	la	necesidad	cada	vez	más	amplia	de	acoger	
a	todo	tipo	de	personas	que	solicitan	ayuda	por	abusos	que	han	tenido	lugar	en	
otros	ámbitos.

La	Comisión	Permanente	ha	estudiado	la	formación	de	un	equipo	de	perso-
nas	en	la	Conferencia	que	pueda	ayudar	y	prestar	los	servicios	que	se	demanden	
por	parte	de	las	oficinas	diocesanas.

Celebración del Encuentro Mundial de las Familias, en el marco del año de 
la familia

Mons.	Carlos	Escribano	ha	informado	sobre	el	desarrollo	del	año	“Familia 
Amoris Laetitia”,	convocado	por	el	Dicasterio	para	los	Laicos,	Familia	y	Vida	a	
iniciativa	del	papa	Francisco.

Este	 año	 que	 la	 Iglesia	 dedica	 de	manera	 especial	 a	 las	 familias	 se	 abrió	
el	pasado	19	de	marzo	y	se	cerrará	en	Roma	con	el	Encuentro	Mundial	de	 las	
Familias	(22-26	de	junio	de	2022)	que	se	centrará	en	el	tema,	“El amor familiar: 
vocación y camino de santidad”.	A	la	vista	de	las	dificultades	para	llegar	a	Roma	
y	poder	participar	en	este	encuentro,	se	ha	acogido	la	invitación	de	la	Santa	Sede	
para	 celebrar	 este	Encuentro	 también	en	 cada	diócesis	 y	 con	 la	posibilidad	de	
organizar	un	Encuentro	de	ámbito	nacional.

La	 CEE	 se	 suma	 a	 esta	 celebración	 y	 ha	 programado	 una	 semana	 del	
matrimonio	 que	 tendrá	 lugar	 a	 mediados	 de	 febrero	 de	 2022.	 Además,	 la	
Subcomisión	Episcopal	para	la	Familia	y	Defensa	de	la	vida	edita	cada	mes	unos	
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materiales	para	vivir	esta	propuesta	del	papa	Francisco	en	Familia.

Por	otra	parte,	Mons.	Escribano	ha	presentado	también	un	borrador	del	
documento	“Orientaciones para la pastoral de las personas mayores en el con-
texto actual”.	Tras	su	estudio	por	la	Comisión	Permanente,	el	texto	pasará	a	la	
Plenaria	de	noviembre.

En	 la	 redacción	 de	 este	 documento,	 según	 se	 acordó	 en	 la	 Plenaria	 de	
abril,	 trabaja	 un	 equipo	 coordinado	 por	 la	 Subcomisión	 Episcopal	 para	 la	
Familia	 y	Defensa	 de	 la	 vida.	 Forman	parte,	 la	 Subcomisión	Episcopal	 para	 la	
Acción	Caritativa	y	Social;	el	departamento	de	Pastoral	de	 la	salud;	CONFER;	
Fundación	LARES;	y	el	movimiento	Vida	Ascendente.

Puesta en marcha de la Oficina de proyectos y estudios

El	obispo	de	Ávila,	Mons.	José	María	Gil	Tamayo,	ha	presentado	un	proyec-
to	para	la	puesta	en	marcha	de	un	Comité	de	Estudios	y	Proyectos	de	la	CEE.	La	
creación	de	este	Comité	es	una	de	las	actividades	previstas	en	el	plan	de	acción	
de	las	orientaciones	pastorales	“Fieles al envío misionero”,	presentado	reciente-
mente,	que	se	aprobó	en	la	Plenaria	de	abril	de	2021.	La	propuesta	presentada,	
tras	ser	enriquecida	en	el	diálogo	de	la	Permanente,	se	presentará	en	la	Plenaria	
de	noviembre.

Otras informaciones

Los	obispos	españoles	peregrinarán	a	Santiago	de	Compostela	el	próximo	
19	 de	 noviembre,	 último	 día	 de	 la	 Asamblea	 Plenaria,	 con	 motivo	 del	 Año	
Jubilar Compostelano.

También	han	 conocido	 los	miembros	 de	 la	 Permanente	 los	 preparativos	
de la Visita Ad Limina Apostolorum del	episcopado	español.	En	esta	ocasión	se	
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hará	en	cuatro	grupos,	entre	diciembre	de	2021	y	enero	de	2022,	distribuidos	
por	provincias	eclesiásticas.

Además,	 la	 Comisión	 Permanente	 ha	 revisado,	 antes	 de	 su	 paso	 a	 la	
Plenaria,	 las	 modificaciones	 de	 los	 reglamentos	 de	 la	 Conferencia	 Episcopal	
Española.

En	el	capítulo	económico,	se	ha	dado	el	visto	bueno,	también	para	su	apro-
bación	en	 la	Plenaria,	 a	 la	propuesta	de	constitución	y	distribución	del	Fondo	
Común	Interdiocesano	para	el	año	2022	y	a	los	presupuestos	para	el	año	2022	
de	la	Conferencia	Episcopal	Española	y	de	los	organismos	que	de	ella	dependen.

La	Comisión	Permanente	ha	aprobado	el	temario	de	la	próxima	Asamblea	
Plenaria	que	 tendrá	 lugar	del	15	 al	19	de	noviembre.	También	han	dialogado	
sobre	diversos	asuntos	de	seguimiento	y	han	recibido	información	sobre	el	esta-
do	actual	de	Ábside	(TRECE	y	COPE).

Nombramientos

La	Comisión	Permanente	ha	realizado	los	siguientes	nombramientos:

Francisco	Romero	Galván,	sacerdote	de	la	archidiócesis	de	Mérida-Badajoz,	
como	director	del	secretariado	de	la	Comisión	Episcopal	para	la	Evangelización,	
Catequesis	y	Catecumenado.

Francisco	Juan	Martínez	Rojas,	sacerdote	de	la	diócesis	de	Jaén,	presidente	
de	la	Asociación	de	Archiveros	de	la	Iglesia	en	España.

María	Dolores	Megina	Navarro,	laica	de	la	diócesis	de	Jaén,	como	presiden-
ta	general	de	la	“Hermandad Obrera de Acción Católica”	(HOAC).

Juan	Antonio	de	la	Purificación	Muñoz,	laico	de	la	archidiócesis	de	Madrid,	
como	 presidente	 de	 la	 Asociación	 “PROMOCIÓN EKUMENE” de la Obra 
Misionera	Ekumene.



Rosario	del	Carmen	Cases	Aldeguer,	laica	de	la	diócesis	de	Albacete,	reele-
gida	presidenta	de	la	“Asociación OBRA MISIONERA EKUMENE”.

La cruz y el icono de la JMJ visitan la Conferencia Episcopal Española

Coincidiendo	 con	 esta	 reunión	 de	 la	Comisión	 Permanente,	 la	 cruz	 y	 el	
icono	de	la	Jornada	Mundial	de	la	Juventud	(JMJ)	han	hecho	hoy,	miércoles	29	
de	septiembre,	parada	en	 la	sede	 la	Conferencia	Episcopal	Española	 (CEE).	En	
torno	a	 las	9.15	horas,	un	grupo	de	 jóvenes,	 junto	con	el	director	del	secreta-
riado	de	la	Subcomisión	Episcopal	para	la	Juventud	y	la	Infancia	de	la	CEE,	Raúl	
Tinajero,	han	portado	estos	dos	símbolos	hasta	colocarlos	en	las	peanas	que	los	
situaban	ante	la	imagen	de	la	Virgen,	en	la	parte	exterior	de	la	Casa	de	la	Iglesia.




